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INTRODUCCION 

Dentro de los medios masivos de comunicación mas importantes encontramos a la 

televisión, radio y hoy en día al Internet, dichos medios con el transcurso del tiempo han 

crecido y se han desarrollado rápidamente, obteniendo técnicas muy poderosas y 

avan1.adas que sirven de instrumento para que los publici<tas elaboren propaganda o 

publicidad según se de el caso, en donde se fonnc la opinión pública para conseguir la 

prestación de un servicio o venia de un producto o bien lograr alcances de tipo político, 

social o religioso. 

· .Un ejemplo claro de lo anterior, es el estudio de los horarios que han realil.íldo los 

publicistas ' í:ri donde ciertos individuos, con características muy especificas, estarán 

vi~do la televisión y es alú donde les presentan anuncios los cuales les pueda interesar 

más a ese grupo especifico de individuos, todos estos tipos de estudios han hecho que un 

: · gran · número de empresas incrementen sus venias y den como resultado mayores 

·ingresos, lo que da como resultado que la empresa este en una etapa prospera y de 

crecimiento por las utilidades percibidas a consecuencia de un buen mensaje publicitario. 

Esto es el real objetivo de la publicidad y la Autoridad Fiscal aprovechando esta situación 

. que se da con la publicidad, para lograr ciertos objetivos, los cuales explicare 

. detalladamente en el presente trabajo. 

Ahora bien, las relaciones de estos medios masivos de comunicación con el 

Gobierno Federal asumen en la actualidad un papel trascendental, ya que son muchas las 

m 



fWJCiones y actividades públicas que pueden cncau1.mc y cwnplirse mejor a través de 

estos medios, esto es bien sabido por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, es por 

ello que han elaborado divcn;as campañas publicitarias difWKlidas en los principales 

medios de comunicación para dar a conocer a los contnlmycntes cierto asuntos, buscando 

un cambio de actitud en dichos conlribuyc'lltes. El presente trabajo anali1.mi las campañas 

publicitarias más importantes a lo largo de la historia que ha realil.ado la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, C'll las cuales pretende llegar a W1a sola meta que es lograr un 

cambio de actitud de los contribuyentes, en cuanto a su cultura de conlribuir al gasto 

público para el beneficio de la colectividad, muchas de estas técrúcas no han tenido el 

resultado esperado por la Secretaria y esto se debe a diversos factores, los cuales se 

anali1.aran detalladamente, en el presente trabajo. 

IV 



CAl'/7VLO / MEDIOS /lfAS/VOS DE CO/lfUN/CACIÓN. 

1.- ASPECTOS GENERALES D•; LOS .l\U:DIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN. 

Enlre los principales medios de comunicación se encucnlran: 

a).- Medios Impresos. 

b).- Medios Electrónicos, ele. 

En cuanto a los primeros pueden cilarse: libros, periódicos, re\istas, volantes; entre 

re los segÚridos, el cinematográfico, la radio y telcwión, ele. 
-. ··:_.J '.-.:, ·-. ':'.:·- : .· '. ·. :.- .. 

. Se 0

lcs de~~ini~á 'ina~ivos; ya que estos medios no van dirigidos a una sola persona 

' si~oa un eú~~lo de sere~ l;umános, és d~cir a 1.;. niasa8, ~1· áv~~cc tecnológico a permitido 
''. , - ----~:··'(?·.:::_~·:;\:.,f.-:"/>~-~~-;·.::~'~'::;:;,}_:~.:- )~!(,':,_:~~~;,:::0--~-1~-~§_:; :·~ ~~\:_:::: _-:~··. ·-. 

la comunicación mí solo entre dos peraonas ·sino. a un grupo .baslanlc amplio de indMduos, 

un.· ejemplo,' 'es · 1a •. t~Íe.,;it~:· ~n~ ~~:_:~\~~~~i~n~~ ~' ~c~bi;... por miles y miles de 

person.S, () und~~bli¿¡;i~~~~~¡~Ó~c~·~~ ·l:i~:;e:i~~I ma~~~ por miles de penonas. 

- -~," L·{~-'}L;,::,<i'~;_: .. :;·:_~~~:}J, - '~ 

1..1 rci'l111~ 'd~· ¿¿~UJÜ'cación, los medio y laÍi técnicas, han crecido y se han 

. desa~olÍado'; paso~ ;~!Íantándose siendo resultado sorprendente y hasta a veces casi 

inc~blc8,' co'mo es en. el caso de la conquista del espacio. 

Los 'medios masivos de comunicación actuales, tienen un poderlo en cuanto a 
> :·: 

ext.:tlsió~· espacial, es decir, un gran alcance de comunicación, poseen técnicas muy 

. poderosasymuy avanzadas. 

P~a adenÍfamos más al tema de la masificación de los medios de comunicación pondremos 

'como ejemplo a un líder con gran fuerza hipnótica sobre la masa social, un líder capaz de 



congregar a miles de personas la.~ cuales las podía mover en un momcnlo delcnninado, 

Hi1ler, por ~jcmplo, era un individuo cuyo poder carismá1ico era poco común y si a eso le 

agregamos la cslralegia aplicada de la simbologia, los colores el lugar de diser1ación o la 

lribuna,'llegll.a constituir una fuer7.a hipnótica aplaslanle, eslo da como produc1o·c1 que un 

solo h~.ribrc hubiese movido a masas enteras o para ser más cxaclo en nucstrci · 1érmino, este 

•solo h~~6r: movió a ~n pueblo. 

· Hoy ·'en · dfa ·. los medios modernos de comunicación masiva : (electrónicos) y 
. . ~ . ' . . 

lr~dici~nal~~ ~rc~sa), ele., suplen en casi su tolalidad al líde~ o'cllúdillo tradicional. Los 

medios inasivos .de comunicación aclualcs, tienen un poderío eri' cuan10· a 'éxtciisión espacial 

~s; decir, alcance de comunicación, como efecto de persecución: .no puede en este caso, 

llamarlo carisma de medios masivos, pues creo que es M .término utilizable únicarnenle al 

ser humano por delenninadas caraclcristicas vitales;' sí en cambio, eslos medios suplen la 

furicíón de los líderes tradicionales pero con técnicas más poderosas y como hemos dicho, 

·mfuiavanzadas. En el caso del líder y un medio masiw como radío o televisión, "carisma", 

puede decirse que el líder posee un sentimiento en "vivo", que transmíle o proyecla a su 

gcnle; por otra parte el medio de comunicación moderno, carece de sensibilidad propia, de 

"~.iimhia .. ,\~'cual tiene que ser sustituido por otros elcmenlos propios de esos medíos. Por 

me.dio de la .T. V. podemos sensibilizar, haciendo uso de música, imagen y sonido, al igual 

, que en ~ ~dio, solo que en este caso, suprimiendo la imagen. 

' -
Por_ni.cdjode la T.V. podemos sensibilizar, haciendo uso de música, imagen y sonido, 

· al 'ig~I que en . : la radio, solo que en esle caso, suprimiendo la imagen. Ahora bien, 

collside~do a · e~tos :dos como los medios más importanles, no olvidaremos el gran 



crecimiento quii ha tenido hoy en día la prensa, debido a que cada vez si: Incrementan más 

el numero de lectores. 

~ . ''.t ,: . . ._ . 

Como se menciono anteriormente la radio y tclc\isión constitu}-en en la áctiialidad 
., ·- ' 

los medios de comunicación más poderosos y extensos. En este ·sentido ab~~arÍ un~.infinitá 

gama de posibilidades escritas, habladas, -.isualcs, ya sea producidas espcci~lm;m'íc,~a~ su 

campo, o tomadas directa y espontáneamente de la -.ida rea~ .cor/ finc~\~~Ícs de 

entretenimiento, de información, de formación, o con los fines ligados a la ·inÍ~ncióri ·de los 

que manejen la política comercia~ la economía, o la pública. Este carácter debe entenderse 

también en el sentido de que los medios de difusión llegan a formar grandes públicos; no 

tiene limite de cupo, son accesibles para todos, no importa lugar ni tiempo, no es necesario 
. . .•' ' 

ir a ellos, pues van a su público sin importar el sitio donde se encuentre. 

"La radio y la tcle-.isión y la prensa confluyen decisivamente en la concentración del 
poder, al moldear la opinión pública; y como corriente tecnológica, económica, social y 
política, pueden constituir instrumentos en la búsqueda y expansión del poder, en Wlud de 
que aparte de contar con un número ilimitado de radioescuchas, tclcvid•-ntcs y lectores, 
poseen la cualidad de trasladarse en forma instantánea, clara, continua, directa y universal y 
recurrir a las formas de propaganda, oculta que utilizan todos los mecanismos psicosocialcs 
para influir en la conducta hwnana."1 

La telc\isión go1.a de algunas ventajas y superioridad respecto de otros medios o 

técnicas modernas de difusión; ello debe fundamentalmente a la facilidad con que logran el 

interés y la atención del hombre. 

1 RATZE, Dtll11\ICH, "Manual de los Nuevos Medios", lera. edición, Ediciones G. Gili, México, 1986, 
p.169. 
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"J..a tclc\ii.ión es u~a cspbcic M drÓga que il>a cau8ando efecto poco a poco en el 
receptor humano y nos ib.a llcva~do .ª ''\,fajes" increíbles e Inconscientemente"'. 

J..as relaciones púbÍicas del iobicmo . con este medio de comunicación asumen en la 

actualidad' ~n • pap~l •.vcr~~cramcntc tr~í:cndcntal, ya que son muchas las funciones y 
- - . ··- - , __ . -~~- . - .· . ' 

aciti~tlades pú~licas qu~ ~·~~d~~ cii~au1.arsc y cumplirse mejor a través de ellos, pues 

· shltéti1JI~ l~s ~:iraét~rl~ti~!15:~~·icfüc'ti¿as ~e los otros (prensa, cinc, etc,) en su carácter 

v. t;~c· .:~iretcinir;;Ú:nto y cultural; asimismo, aquellos encuentran 

• .? ·~~ •l~;~;t:l~~i~n, ·esto es, la radio y la televisión combinan la 
, :._~.- -·: <: ~··, 

l~fo~a~+ y pr~~4i~~~ f ~t .. ~~ica, téatro, literatura, deportes, diversión para núios 

. ctcétcrái. cxpresionés' qÚ1Í; llcv~n Un mensaje en sí mismas, de tal suerte adecuado, que es 
·:,-) \._.t' >:.'.¡ 

. entendido por .icí<ióií } i 1.1 ~~ logra divérsión con programas atractivos para un gran 

• p~blico, ' · .. • < ;;,:: cr: . :'; ' 

~ ~--( -<"'\-~ ; . ·:;/ :~:~-·'..'.. :::·:::· . .:~_:;._. ~- -"" · .. ·'' 

\ C~o · ~ue la f~ción de los medios modernos de comunicación es la de crear 

coriCiencia .mas NO ·de masificar, de enajenar, de mecanizar. No podriamos nunca 

establecer comparación alguna entre el blanco y el negro si sólo conocemos el negro; así 

.PaSa ~on la u;formación como medio de comunicación moderna; si se nos habla de cierto 

tipode cosas de interés y nada más, sólo sabrá opinar la generalidad sobre lo mismo, no 

• ... habiendo un criterio para juzgar lo que se nos dice. 

·· :- : .. ~:;_:;._\:,; , 

';. ~i 1."información está en caminada a manipular, entonces ya no es una información 

ve~a~ ~ht.o ~uc podríamos llamarle un opinión prefabricada cuyos resultados están ya 

2 WtNN,. MARIE.· "La droga que se enchufa"; 2', cdición.,Editoriat DIANA, México t 985, p.38. 



prcvislos y cuyo objclo, en esÍe.ca.q~, ~s masificar a la colectividad impidiendo el derecho 

de opinión personal p';,r m~Ío d~ ~na (opinión prefabricada) . . · . . . 

" ., ··,_:. ·-· .. _ :·:>J._->·'.·~-.-_;·:-.\__ .. 
El mcdio.no-~Ólo.dcbe:i¿ncr un alcance cuantilativo sino lambién cualilalivo; por 

.> l -¡.o;·, -

. ejemplo, es• prÚcrlbl~·''ui'n~miii;. un' programa de 1.v. blanco y negro, de una hora con 
..... -. ,. ·¡·--: "."'· · ... ··-

conlenid(J sull~i:m~Í~~~.'J~J"í;;~r csl~ programa a colores, de media hora y pobre en su 

c~ni~nido,:esd·~~érii'v;i,ej~t~ f11omenlo dado la calidad que la canlidad pues es muy . ' -. . , ...... , .. "• '"' 

impo~I~ y ~~~ ~~~:~ l~~~¿~~ busca, que el medio de comunicación produ1.ca un efeclo 
- . . - ~:'·-- .- -

po~ilivo }'veriliid~ d~ irlte~sgcneral, que suslenle polémica en un momenlo dado y así 

c~e ópinió~ i0sbWi'.m'1~ IÍ~ico para la superación de la misma infomiación. 

Es importanlc mencionar que la comunicación que se ejerce en México funciona por 

medio de concesiones olorgadas a fuenles empresariales privadas, en su mayor parte, y que 

en el capilulo cuarto explicaremos más delalladamenle, las cuales pueden emitir cualquier 

tipo de "ideas" en un momenlo dando al público lelevidenle y radioescucha. 

Aquí es donde la administración pública tiene una función y una responsabilidad en 

cuenlo a la colectividad se refiere, muy importanle e imprescindible; pues en realidad, el 

, empresario privado es amo y señor dentro de su empresa; pero en el momento de rebasar 

_. las fronlcras legales, es decir, que en el momento en que pasen a eonv.."ttirse en ondas 

· eleclromagnélicas, en ese momenlo compele al derecho positivo y a la administración 

pública cuidar de su cwnplimienlo en cuanlo lo •-stipulado en los códigos, rcglamenlos, ele. 



2. ANTECEDENTES.· lllSTORICOS DE LOS MEDIOS MASIVOS DE 

COMUNICACIÓN. 

Como s_e menciono en ºel punlo anlerior enlre los medios masivos de comunicación 

más impÓ.rta~l~s e~c-onlr~mos a I~ radio, lele\isión y prensa. Por lo lanlo nucslro análisis 

. ·.· .. juri~lc~ ir~ enc'aminailo exclusivamenle a estos medios. 

2.1. Antecedentes Históricos de la Radio. 

Conforme pasan los años la radio se ha convertido en algo cotidiano e indfapensable, 

y es básico para ampliar la condición humana. A través de los micrófonos la palabra 

encuentra en la radio no sólo el hada prolectora para multiplicarse, sino la plataforma para 

integrar pueblos, sensibilidades, risas, llanlos, etc. 

"La radio inició como curiosidad cienlífica en los años veinte, evoluciono como 
espectáculo público y familiar en las décadas de los treinta y cuarenta, siendo épocas de 
guerra el mejor aliado para muchas familias debido a su compañía alentadora gracias al 
transistor, y así hasta nuestros días la radio ha tomado impulsos desconcertantes, de enlace 
Onacional e internacional. nl 

En 1925 operaban 11 estaciones radiodifusoras, 7 en la capital y 4 en pro\incia, éstas 

inslaladas en Mazatlán, Monlerrcy, Oaxaca y Mérida. En I926 ya tc'!liamos I6, y en I929 

estaban en acti\idad 29. En este año México se adhiere a los acuerdos de la Confen:ncia 

Internacional de Telecomunicaciones, celebrada en Washington, D.C. Corrcspondienle a 

México los indicados nominales "XE" y "XF" para la radiodifusión". 

'GARZA, RAMIRO, "La Radio, presente y Futuro",2' edición, Editorial Edrunex, M~'<ico, 1996, p.230. 



El 18 de septiembre de 1930 se inaugura la XEW, "La Voz de la América Latina 

desde México", con 5000 vatios de potencia, siendo sus primeros patrocinadores: /he 

mexican music, Co., llCA /lictor, //iglt li/e, Cigarros El Aguila, ele. 

A partir de entonces el crecimiento de la radiodifusión ha sido espectacular, en año de 

1930 existían 17 estaciones, en 1972 ya habían 601 estaciones y hoy en día existen más de 

1000 estaciones. 

En 1941 se forma la primera cadena de radiodifusoras, Radio Cadena Nacional, con 

seis emisoras, sentando las bases para la posterior radiodifusión en México. 

Para 1945; existían en el país las siguientes cadenas, que ya revelaban claramente la 

influencia extranjera en las comunicaciones: 

Drilísh Broadcasling Corporation; Thomas P. Gale era el representante y Manuel 

Cepeda Castillo el gerente de la oficina en México, que contaba con 23 oficinas en el país; 

La Columbia Droadcasting Systcrn; su n:presentanle era Don Enrique Conte~ de la 

XEQ. 

La Nalional Broadcasting Company; representada por Don Otón M. Vélez, de la 

XEW. 

La cadena XED; gerente André Dupra~ quien comenzó con veinte emisoras y en 

1945 tenia sólo 7 radiodifusoras aftliadas. 

Cadena Radio Mil; presidente y gerente, José llurbc, ligado al Mutual Droadcasting 

Systcrn. 



2.2. Antecedente l listórico de la Tckivisión on Mé1ico. 

La televisión no fue inventada por. un solo hombre de genio; es el resultado de 

muchos descubrimientos. en .el campo .de la electricidad, el electromagnetismo y la 

clcctroquinúca. Los principios básicos ,Yª .eran conocidos en el siglo IX, pero la realización 

práctica ocurrió cuando se pudo diSponer del tubo electrónico, descubierto hacia los años 

Desde 19l~ cmpl~~·lo; expctimcri1os de ttru;;;misiones de televisión en México, a 

. c~rgo ~eÍ ~g~ni~róG~mc~Ó Go~~I~~ C~ma~~a;qui~n el 2G de julio de 1950, desde Ja 

• torre di: ¿;~~ ~aji~nal, i~i~~ la ~pcració~d~ la esÍaciónXIITV- canal 4; sus primeros 

clienics. fueron GoodrÍch Eiizkadi y 0~1ega: cási toda Ja programación era comprada por 

· Gra~t advertf~jn~ I&~ i~méid~cias ésas, que ligan el nacimiento de Jos más 

p<Ídeiosos medio~ de com~~icadión ma8iva eon capital extranjero .. 

• Fue a L6pc~ Miicos, sucesor de Adolfo Ruiz Cortines, a quien correspondió expedir, 

· por .primc~a: ~¡\::Ley Federal de Radio y Televisión, el 8 de enero de 1960, "a gusto" y 

sdlisr;ccilÍ~·~c '1~~ cÓnccsionarios de estos medios. En su momento, Guillermo Morales 
·: __ :, ->.\'.:'.::>-,_ ·:~ ,' 

Blunicnckron,· vocero de la Cámara Nacional de Ja Radio y Televisión, declaró Jo siguiente: 

' "El· presidente Lópcz Maleas nos concedió su detcrrnirumle concurso para 
'.materializar vigorosamente nuestro propósitos, que han cñslalizado en una ley y su 
· respectiva reglamentación, que garantiza ampliamente el ejercicio de nuestras 
funciones especificas sobre la base de una plena libertad de expresión, aulolimilada 
por nuestras propias convicciones cívicas y morales. "4 

4CREOUX RAUL,"¿Televisión o prisión electrónica?"., 21• Edición, Fondo de Cultura Económica, México. 



Al año siguiente, 1951, el 21 de marzo, se transmite desde el Parque Delta el primer 

programa de la >.."EW·TV canal 2 y en mayo del mismo año la estación XHGC- canal 5 sale 

al aire. 

Cinco años después estas tres estaciones tclcvisoras forman el primer gran monopolio 

que controla la teledifusión en México: Telesistcma Mexicano, bajo la dirección oficial de 

Emilio A7.cárraga, asociado con la familia O'Fanil y Gon1.álcz Camarona, pero dominado 

por el capital norteamericano y la olig:Írquía nacional. 

Este monopolio de la tclcvisióÓ nacional es sostenido durante años por influencias 

muy poderosas, hasta el año de t 968 ·; ~112 .de octubre, cuando se establece la competencia 

con la apertura de la xHoF=yJ.-caíial 13 -ampliándose el 25 de enero de 1969 con la 

XHTM-1V canai 8 (óru'po Monterrey), ambas transmitiendo desde el Distrito Federal. 

Desde el 2 de'~ de 1969, existe otro canal de televisión, el canal 11 del Instituto 

·•· PoliÚcnic~·~~ii~~aÍ,~~e se ha dedicado a trasmitir programas culturales y de divulgación 

tccn~Íó~b' y .·~Íc,ntífiéa, cuenta con escasisimos rccwsos financieros y técnicos, tiene un 
"-_,·~-:.{ i_:-:~:.\"\°', 

. aléance riuiy limitado y no dispone de repetidoras en el resto del país. 

En SePÍicmbre de 1969 se establece el sistema de tcleWión por cable, sin cortes 
. ~:.'>:. :.,<----. -

. corm:rcialcs y limitado a un número muy pequeño de espectadores y sólo a ciertas zonas de 

'.la ~l~da~ trasmite en idioma inglés y su programación es tomada directamente de los 
,· >:< ·-'-'> 
EsÍádos Unidos. Con posterioridad entró en scrncio otro canal de cable, pero con 

.. pr~a~ión local. 
':,.- .'·;·;· 

'. cdm~idnlc de la enorme penetración y atractivo de la magia telcWiva, el 15 de 

:. m~~~~·dc,-Í·9;2, ~I gobic~o compra un canal que, desde 1968, compite infructuosamente 

. 1974. pág.21: 



con el mon~polio de Azcárrga. El canal 13 concesionado . hasla esa fecha a· Francisco 

Aguirre, se declara en quiebra, y L~is Echcvcnía ordena a la banca SOMEX que lo 

adquiera. 

' PoslcrioÍmenle nacen dos .nuevos canales adquiridos por el gobierno. ·et 7 y ·22 y 
• - • • 1 • . . . 

como·. sabemos· tampoco . significaron ninguna competencia para TELEVJSA,' sino. esta 

¿o~p~lcncia se ~ hastá 1995, cuando INMEVISION, fue finalmente PRIVATIZADA y 
.'· ... ·'· ',, .' 

. ~dquirida por.· S3tinas . Pliego y ahora llamada TELEVISION AZTECA, y aclualmenle 
; . ' '. -~. . : - . .. 

cuenlan ~º" clcimal 7. 13 y 40. 

:-;_·:_, ,· 

2:J. ANTECEDENTES IIISTORICOS DE LA PRENSA F.N MÉXICO. 

~~ la .. época prehispánica no cxislia la letra impresa, pero habian códices elaborados 
. ··.-

por ~~~rlb.;..¡~s que recibían el nombre de tlacuilos. A través de cslos códices conocernos su 
' ·:· ''.: .. 

-· .organiiaciÓn política, social y cullural de estos pueblos. En 1521 los conquistadores 
.. · - ; 

· '~ladaron .a la Nueva España entre muchas otras cosas, sus adelantos técnicos europeos, 

. ·~.· d~1r~' ~~t-os ~e cuenla con el cslablccimienlo de la imprenta en América (la Ciudad de 
.· .' \<:' ':'.'" . 
. México fue la sede de la primera imprenla en América) en 1539 y de csla labor estuvieron 

-~~~~'liados el tipógrafo Esteban Martín y Juan Pablos. Es necesario recalcar que toda 

expresión era vigilada por las autoridades religiosas dentro de la cual como lodos sabemos 

estaba la inquisición, entonces las medidas de censura era totahncntc radicales. 

Fue en el siglo XVII, cuando aparecieron las primeras publicaciones periódicas, entre 

las cuales encontramos a la Gaceta de México y Noticias do Mun•a España (1722), que 

tenla una periodicidad mensual. 
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-·. ' ' 

Desde Jos primcroS años del siglo XIX se dejó sentir Ja lucha abierta por Ja libertad 

de prensa .. Fue,el JO.de noviembre de 1810 cuando se emitió un decreto, con el fin de 

regular Ja Libertad politiea de imprenta, donde se sostuvo que se expedía dicho Decreto por 

. las Cortes generales y extraordinarias atendiendo a que: 

."Ja facultad individual de Jos ciudadanos de publicar sus pensamientos e ideas 
_ , poliucas es, no solo un freno a Ja arbitrariedad de los que gobiernan, sino también un 

. medio de ilustrar a Ja Nación en general, y el único para llegar al conocimiento de Ja 
·. verdadera opinión publica".l 

Como consecuencia de Jo anterior, swgicron publicaciones esporádicas de critica 

política, tales como El Pensador Mexicano, de José Joaquín Fcmándcz de Lizardi y el 

Juguctillo, de Carlos Ma. De Bustamantc. 

La libert~d de prensa en México se adquirió paradójicamente, de manera oficial 

durante la época de Ja Colonia. La Constitución de Cádiz consigno esta libertad. 

La libertad de prensa juega en este siglo un papel muy importante, ya que se 

consolidaron al pasar de este siglo, estos dos derechos se han transformado en wt pilar 

fundamental en todos Jos ámbitos que Je dan vida a nuestros país. Por Jo anterior y para dar 

panorama wt poco mas claro, vamos a empezar a remontamos a principios de 1900, para 

así poder entender mas nuestro presente. 

En épocas de la Revolución se dio a conocer el Proyecto Constituyente de Venustiano 

Carranza de 1919 recogió el mismo texto de la reforma constitucional de 1883, con wta 

5 DEL CASTit.LO DEL VALLE ALBERTO, 'La libertad de Explesar Ideas en México", 2'. Edición, 
Edilorial Duero, S.A. de C.V., Grupo Henero, México, p, 23. 

11 



. : : ·:: : . · .. ·, : . ' : . . ' . : .. . .· : .. 

adición consislcnlc cn'cslablcccr·quc en Ítingim caso podría sccues.trarse la im,,..6i1á como. 

cuerpo 'del delito; Después de ~n arduo debate,. el Consdluycnic de Qucrét~roopló por el 
- . - •' ,,., : . ' ' . . ,-.'. .. ·,· ' 

texto, q~c aun se encuentra en vigor, por lo lanl~ establece c~itio : li~ilaci¿nes a la libertad 
. . . '--· . . ~ :, ... .,_. . ' -~ -

de prensa o impnmia el respeto a la vida prívád.i, a la Rl~~~j y a 1~¡,3.;.:¡ ptlbÍica~ .. . . - ·.. - ' ~--.=-~. . ~,. " " . . ._. . ... 
•' e'·-:-~, ' \::;~;·:· '·~'- .;- . 

. • 
Cabe .señalar que en abrir'de i9~ ;,\f11es d~ ~~~ e~~a d~ ~gor la Constitución 

vigente, Venusliano c~i:rªf17;1·.~1i6~ró una· Ley de lmp~en;a,·qje ~ la que se aplica en la 

acl~alidad y ti~~~ I~. prefonsión . de ser reglamcntatia de los Artículos 6° Y 7° 

El maeslro.Juvcnfüto V. Castro nos dice que: 
-. ,_. -~ -, . : 

· ..: "esta Ley ·se considera inválida por ser prcconstilucional, ya que si bien nuestra 
Cons1i1uéión.sc funió el 1º de febrero de 1917, meses antes de que se expidiera la Ley de 

' imprenta que éslamos mencionando, y debe de tomarse en cuenta que la Constitución entró 
en vigor hasta ·el 1° de mayo de ese mismo año". 6 

. -: ~; /~~:-- ,<? º: · .: 
• Con .. iodo lo anteriormente mencionado la prensa siguió ampliándose y se fundaron 

. :·~ucvoít di·a~os, los que casi lodos perduran hasta nuestros días. Para referirnos sólo a los 
'' ~. -·, 

,. :'''''.·."-'<·'. - -

. ediladós'im la capital: El Universal en 1916, Excelsior en 1917, El Universal Gráfico en . . . . -

j9:Z;, El ~~donde/ (dominical laurino) en 1926, La prensa, en 1928, El Nacional 

Rew,;;;cÍ~n~rio· (ahora El Nacional) en 1929, La Afición (deportivo) en 1930, Novedades, 
1 • ,. : --~. , •• 

que.se ~~~ia.como sem~o, en 1935, Ultimas Noticias de Excelsior, primera edición en .,_ -- ·, .. ,.. . . . . 
, 1936, séguiÍda edición en 1939, El Esto (deportivo) en 1941, el primer rotograbado;: 

-" • • ;'· '" ,.. ', '.'·' --- • ; - • - • • < - • • ~ " 

.. 'CA~iRO v. JUVENTINO, ·a.nmu ... y funp~o".J', iidici6n. Editorial Ponúa, S.A. Mé.'<ico, 1993, p.121. 
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Tarde en 1957, El.Dla en .1962 y en 1965 El /fer~ldo déÚb:ico y El Sol de México (El 

Primer diário cri ofrs~t y color). 

J. 1u:GIMEN in::coNásiÓN y Í;ERMISOS DIÚ,os MEDIOS MASIVOS m~ ' . . .. ' .. =~ ~····· 

co~1UNic~CÍóN>·: :;:' :::::'.,?;':-~:·: :~+: .·;::~-'.::-:-·:--:~·'.~ ,._,: .'·:··~'.~>-

·· .• LáS fi&;iras ·d~ ¡;;éoriccsióÍt ~: ~; ~~·refieren en principio a la presencia de un 

dcrc~h·c: ;rd~~Í;~c·d~I ~~ .. ~~ ~·d~l;~~ltic~i~ ~6~ ~{bien o servicio público que se 
: , ' ;; ;:, ·-•. ''.''; .;_::.¡.·, :;;:·-;,,,~~ • .·;•.o, .~ .. ., ··.~·;.~:;. .-,,;:~;; ;., ,'\' .: ·.·,,;:." ·; ; \: ' 

otorga para ~() ~>¡&frute a''un,cntc, P,riwdo.·&las fónnulas a tra'1!s de las curucs los 

parti~ul~res a~~~~ll;(~~;~~jjf~~;~~r~¡~ ~;~Jzi~i~'~Íibli~o tienen como fundamento 

la imposibilidad ' ~~¡ . ¡¿tá~~ :i~ ·~x~Í~~r ~~ si.mlirno:;~~ bicÍics; en otros casos puede 
~:;· .;. -...... , ,. ' 

. consid~ar csfu;tégi;~~· (la~~ 1{1lllidad ~;cionai o propicd.;d primigenia de la nación cuya 
- . . . 

explotación, uso o disfrute debe estar >igilado por consecuencia por el aparato público para 

el bienestar de 1.os gobernados. 

"La concesión es un acto administrativo por medio del cual la administración pública 
federal confiere a una persona una condición o poder juridico para cj.-rccr ciertas 
prerrogativas públicas con determinadas obligaciones y derechos para la explotación de un 
servicio público, de bienes del Estado o los privilegios exclusivos que comprenden la 
propiedad industrial'". En el mismo sentido tenemos otra definición "es el acto por el cual 
se concede a un particular el manejo y explotación de un scr>icio público o la explotación y 
aprovechamiento de bienes de dominio del E.•tado".1 

Doctrinalrncntc el "permiso" supone un derecho en potencia del particular que el 

Estado le permite ejercer. 

"El permiso es un acto administrativo por el curu se levanta o remueve un obstáculo o 
impedimento que la nom1a legal ha establecido para el cjcreicio de un derecho de un 
particular. En la generalidad de los casos en que la legislación positiva ha adoptado el 
régimen de autorizaciones, licencias o pcrmL•os, hay un derecho preexistente del particular, 
pero su ejercicio se encuentra restringido porque puede afectar la tranquilidad, la seguridad 

1 SERRA ROJAS, ANDRES; "Derecho Administrativo"", 9' edición; Editorial Porrúa. S.A, México, p.269. 
' FRAGA, GAllJNO; "Derecho AdministraUvo", 25' edición; Editorial Porrim, S.A. Mé.xico. p.242. 
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o la salubridad pública• o Ja economía del país, y sólo hasta que se satisfacen detenninados 
requisitos que dejan a salvo tales intereses es·_ cuando Ja Administración pcnnite el ejercicio 
de ac1uel derecho previo"9 

· ':; · -:-

'··, 
Por principio pueden _-ád_Vcrtif'5e, entre otras, las siguientes diferencias doctrinales 

entre el permiso .y Ja conccs;ó~, ~'i¿~ber; 
a) En el permÍSO 1/a~hrid.id en fonna implícita reconoce Ja existencia de un derecho 

anterior d~I partiéüJ~r,' nii~nt~as en la concesión no se reconoce ningún derecho previo 
- • -·- ' • ' :.','.~ :.,'L • •. ,- • > • 

y sÓlo-p.:0d~é{~.isc~uen~lás jlllÍdicas a partir del momento en que la autoridad a 
. ''•,;",'.\·"···· ' ' 

·adniinistrativ~-.~_mpetente Ótorga la concesión referida; 

b) lln 'eJ¡,'á;;Js'o no se exigen garantías técnicas, que si se establecen en los 
' . -.. ~. :; .. , : -:~ .. ··: ·.. . ' ... 

_ pr?cedhnie~tos de concesión; 

_:c)I..a·i~neesióll es una potestad de la autoridad competente que puede o no otorgarla 

al :sÓlicita.ntc, mientras el permiso debe ser otorgado, siempre y cuando el particular 

satisfaga Jos requisitos administrativos previstos en las normas de derecho positivo. 

: - tl1principio -es importante advertir que la legislación mexicana en materia de 

concesiones y pennisos de radio y televisión prolífica en Jos márgenes de 

diserecionalidad que -atribuye a la autoridad competente, la Secretaria de 
t. ' ·. 

Comunicaciones y; TraÓsportes, circunstancia que entraña ciertamente en espíritu 
-,·,' .. '"(,•,:. _:.--.. _ ...... 

autorit~ri~; -~ue~ ~liclit~ y estbnúta la concentración de los medios electrónicos en un :-·. .. :··:.:,·, _ _;:_·,. _ _,. .. _ .. :-

segmento reducid_ó de la saciedad civil, el cual dificilmente puede ser representativo 

. de l:Í pluralidad y diversidad del tejido social. No existen por tanto en la legislación 

de radio y televisión bases notmativas que garanticen Ja igualdad de oportunidades 

para s_er sujeto de pennisos o concesiones de radio y televisión, ni tampoco recursos 

9 tbid. p. 236. 

14 



de inconfonnidad conlra los aclos emitidos por la Secrelaria de Comunicaciones y 

Transportes. 

De acucTdo a lo previslo por el artículo 13 de la Ley Federal de Radio y 

Televisión y por el articulo 9, fracción IV de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación las cslaciones comerciales requieren concesión, mienlras las 

eslacioncs oficiales, culluralcs, de cxpcrimcnlación escuelas radiofónicas o las que 

eslablezcan las entidades y organismos públicos para el cumplimienlo de sus fines y 

serncios, sólo necesilan de penniso. Sobra decir que es facullad del Ejcculivo 

Federal y por conduelo de la Sccrelaria de Comunicaciones y Transportes defmir el 

carácler de la eslacioncs de radio y lclevisión. 

En los lénninos de la Ley Federal de Radio y Televisión el proceso para ser 

sujclo de concesión de un medio eleclrónico debe observar las bases siguicnles: 

l.· Las concesiones se olorgan imicamenle al ciudadano mexicano o a 

sociedades cuyos socios sean mexicanos. Si se lralarc de sociedad por acciones, 

éstas deben ser nominativas y están obligadas a proporcionar anualmcnle a la 

Sccrclaria de Comunicaciones y Transportes la lista general de socios; 

2.- Las soliciludes de concesión sólo proceden previa invilación de la Sccrclaria 

de Comunicaciones y Transportes, fonnulada a lravés del Diario Oficial de la 

Federación, haciendo saber que exislc-n frecuencias disponibles; 

3.- El lérmino de una concesión no debe de exceder de 30 años y puede ser 

refrendada al mismo concesionario que licnc preferencia sobre !creeros. De 

hecho esta posibilidad nonnaliva es la regla gc-ncral que opera en la aclualidad; 
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4 .. - El solicitanlc de una conc~ión debe hacer un depósito cuyo monto ftia la 

Secretarla de Comúni~acioncs y Transportes para garantizar que se continuarán 

los lrámitcs hastaquc lá concc~ió~;•~~'at~~.da o denegada. La ley cslahlece en 

el articulo dieci~6h;;que cld~J,ósirci é~'cu~~ÍÍim nÓ puede ser menor de $10,000 
·.:.::;'--·-·:, -"!.• •' 

ni mayo; de s3o.~óo y qu~ •s(~Íin't~~ abruulona el trámite la garanría 
·:· · .--,._ -; '3,:.~ .-;;·:'..;:<··_:, .:('.:.:.;.:r.¿:'.o:,t.~-.'1_- ~:.· 

depositada· se· apiic~; á ratoridel '. cir~rio 'federal .. Es importante precisar que 

::~:;,~Ti]~·:~=:::: 
plazo que.señitlc IÚccretáriá'dc.c<lmllnicai:iones y Transportes, el cual puede 

·"·· -,,,: :,!' ,•,;1f. -__ -,, ,_,,~ -

:~: ~:0a ·~:sh::~:c·~t~~t',iuj!~.itiLLc en el arrícwa 18, las solicitudes 
\r -, \ ;'':·:,::'·.··""--;"-'.-;.·'.·:". 

son estudiada~ ''~alificando.Í:I irii.;;;)s.¡~éial" y la Secretuía de Comunicaciones 
.-]:'"-""···"" .,..,. 

y Transportes resuelve ~a sh libre j;¡¡cio" cual de ellas debe continuar el trámite, 

en cuyo ciso'd~~n'e'q~c! s~'pUbUquc, a costa del interesado, una síntesis de la 
- .- . - -·- -. --',. -· .. · -

solicitud, eón 1ás: inQd¡j¡eaciones que acuerde, por dos veces y con intCIV3!o de 

diez dias: en el.biari~ Oficial y en arra periódica de los de mayar circmación en 

la zoriá donde .~che operarse el canal, señalando un plazo de treinta días 

contados a 'partí~ de la última publicación, para que las personas o instituciones 

que pudieran· reswtar afectadas, presenten objeciones. Si transcwrido el plazo 

se presc~t~~ ·. objeciones, pn.'Vio cumplimiento de los requisitos técnicos, 

admin;stra~vos. y legales que f¡je la Secretuía, se otorga la concesión Cuando 

se presenten ··objeciones, la Secretaria oirá en defensa a los interesados, les 
. . 

recibir~ las pruebas que. ofre1.can en un ténnino de quince días y dicfani la 

resolución que ·a su juicio proceda, .en un plazo que no exceda de freinla días, 
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. ; .' .... : .· .. '. .: . ."":· -

oyendo a la .Com~ón .Técnica Consultiva . estab!Ccida por ia ·r_;,y d~ y¡t.,¡ 
, . ' . . . :·: ···. ·, .. -; 

Generales de Comunic~ción como ÓQlanO inlersccrelarial de opinión y cons~Íla; 

6.- 01orgada la concesión, ésla. ~s ji~blicada, a ~la del i.nÍ~ad~~·Í:? el Üiario · 

Oficial de la Federación y sé ftla el monlo de lá g'1ranlia qu,c asegure el 
-.. ;_'.:;;· .. '·'-'«-

cumplimiento de las obligaciones que Íl,;¡íorÍlia dÍ¿ha ron~éSión. La &aranlla en 
~ ,!: . ·::;;~:- _.,· ·~«· -::; ~!·_. 

cuestión no debe ser inferior de SI0,000 ni mayor de SSÓÓ,()()(Íi'::. .• 

7.- Una vez olorgada la garanlia ~;e::cila~ ~~e~·sin Í:fccló ~; ~cpÓsilo o 

la fian111 que se hubiere consliluid~ p~fr· W:i~~tl~{~í~~i~i1~:~Ü cdllmlón y los 
.· ·' .. -~'-::· -- ·-. , ., ... ". ;<·· :~e;::··;;,- .. _.:;.·; . . 

solicibnles que no hayan sido 'si:lcééioríados;''ícndniit'di:i'cclio a lá devolución 
. «· ... '-'"~- ' -- - - ,_ - ' • - • ~ . . -

del dcpósilo o fianza que hubieR: ~IÓ~ddiiia~;~rantil.ir el lrámile de su 

solicilud; 

8.- Las concesioocs olorgadas son inlranSferibles· .ª gobierno o personas 

extranjera, ni puede ser admilido como socio, en cuyo caso las acciones y 

participaciones emitidas por las empresas que explolen una estación 

radiodifusora, adquiridas por personas o gobierno extranjeros quedan sin efecto 

para el lencdor de ellas, y pasan al dominio de la nación los derechos que 

prcsenlcn, sin que proceda indemnización alguna. 

Por lo que se refiere a la expedición de permisos la ley, únicamenlc exige como 

requisilo primordial la acredilación de la ciudadania mexicana, lralándose de personas 

fisicas y en el caso de personas morales o sociedades que los socios sean mexicanos y las 

a~clon~ e11 su caso, normativas. Cabe apuntar que para el permiso la ley exime al 
·.:,.· 

solicilánle de capacidad financiera o lécnica. No establece tampoco la obligación de 
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concesión.' · 

4. NULlllÍ\D; CAOÍJCIIlAD Y REV~AétÓN . 
. --- . ;,.-~}~ ~~-.>:t~> '-:,~-¡~,r~-~;º 

LaS ltip~'.~~s ' ~?rm~tivas 'que ; inlégfan IM é..~cs de nUJidad,. caducidad y 

revocació~ d~ l~s' eo~¿dsiones coiite~idas en la Ley Federal de Radío y TclcmiÓ~ están 

.• ¿ont~plado~ ¡)~ to5'.artié~Jos 29 al 37, en los cuales se establece qui: 1{~ulldad será 

• a~;Íé~{ ~n ;~{ ~~~s supuesios para las concesiones como par~ Ios ·'pel1llisos, la 
.. _¡ __ _ 

·. caducldad ~ccl ~'plicada sólamenle a las concesiones y respecto a las causas. de revocación 

.. se apli~~~di
0

ferentes supuestos para las concesiones y los pcnnisos. 

a) NtÍlidad 

La ·~ulidad según el artículo 29 de la Ley federal de Radio y Tclcmión procederá 

. en el ~i~ui~nte c~~s: · 

•A Tic'UL() 29.- Son nulas las concesiones y los permisos que se obtengan o se 
expidan. sin llenar los trámites o en contravención con las disposiciones de esta ley y sus 
reglamentos.• 

Debido a que la radio y tclcwión consfüuyen una actividad de interés público, 
pertenece al Estado la vigilancia y protección de esta ley para su debido cumplimiento 
como queda establecido en el articulo 4° de la misma, por lo tanto está ley es materia de 
derecho adntinistrativo, por ser una ley de orden público y además de jurisdicción federa~ 
como lo establece el artículo 8°, que a la letra dice: 

"ARTICULO 80.- Es de jurisdicción federal todo lo relativo a la radio y la 
televisión." 

Otros de los articulo aplicables a lo expuesto antc-riormcntc son Jos siguientes: 

"ARTICULO 1 o.- Corresponde a la Nación el dominio directo de su espacio 
tcnitorial y, en consecuencia, del medio en que se propagan las ondas electromagnéticas. 
Dicho dominio es inalienable e imprescriptible. 
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"ARTICULO 2o.- El uso del espacio a que se refiero el artículo anterior, mediante 
canales para la difusión de noticias, ideas e imágenes, como vehículos de información y 
de expresión, sólo podrá hacerse pre\ios concesión o permiso que el Ejecutivo Federal 
otorgue en los témiinos de la presente ley." 

Ahora bien en el derecho administrativo no existe una ley que regule las 

específicamente nulidades. Por lo tanto el maestro Miguel Acosta Romero propone que a 

estas se les llame ineficacias: 

"puesto que en la legislación administrativa es muy cambiante y hay dispersión cnom1e 
de criterios y de situaciones que se prevén como nulas. Las leyes administrativas utili7.an 
una temtlnología que, por su uso constante, o bien porque de\iene de las nociones del 
Derecho Ci\il, habla con frecuencia de inexistencia y nulidades, pero que, como ya 
dijimos, habria que estudiar en cada caso cuál es el origen de lo que la ley administrativa 
denomina inexistencia o nulidad, así corno los efectos de ésta, puesto que es muy variable, 
casi cada ley administrativa trae preceptos que pueden entrañar la irregularidad e ineficacia 
de los actos, y les llaman, indistintamente, nulidades o inexistencia; por lo que es necesario 
re\isar a fondo esa legislación y cambiar en lo posible, el lenguaje juridico, puesto que, 
como ya indicarnos, la ineficacia total o parcial del acto, es consecuencia de 
irregularidades."'° 

Expuestas estas ideas, nos parece pertinente scilalar que dentro del derecho 

adnún_istrativo no . podemos aplicar la teoría de las nulidades, porque corresponde 

estrictamente al Dcrccho Ci\il y sólo deben operar en la esfera de éste y que, por lo tanto, 

se debe buscar en el Derecho Administrativo, siguiendo la idea del maestro Miguel Acosla 

· Ro~ero ·.i.i~·: teoria . propia que estudie las im:gularidades e ineficacias del acto 
. -~· . ~~ •'>'·::<.:·:i:· 
adlÍlillÍstraíivo, que traigan como consecuencia la declaración de su nulidad o invalidez y 

·.n··-' 

que correspondan al método propio del Derecho Administrativo. 

Por otro lado numerosas leyes del derecho adlÍlinistrativo e inclusive diversos 

autores, corno el doctor Scrra Rojas hablan de nulidades de pleno derecho y la definen 

10 ACOS'fA ROMERO, MIGUEL, "Teoria General del derecho adminislrativo"., tO'. Edición edi1orial 
Pomia S.A., México D.F. t991, pág. 672. 
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como una sandón , a· los a~l~s que se realizan' i:onlra el icno~ de las nonnas prohibitivas o 

limilaÍi~as, , pero ~n realidad esle ~~nce~lo ta~lo e~ I~ ley como en la doclrina no ha sido 

p~cisadó cl~ramc~le; ~n cfcclo, I~ lc;es h~lil~~ ~e n~lidades de pleno derecho y de que 

. sus actds no prod~blrá~ ningíÍ~~~ cfcctd y scgúnj~ris~rudencia de la Suprema Corte de 
. . ~ .... , ; - .... -~ : -

Jw1iéia' eslablec~quc la nulÍdad no eXisté de pleno derecho: 

Quinlá rlpoca : '< 
lnslancia: Tercera Sala . " 
Fúcnle: Apéndice de 1995 
Tomo:.Tomo IV~'I'aÍ1c.' SCJN 
Tesis: 297 · · · 
Página: .. 200 

NULIDAD. NO EXI~~ DE !'LEN~ DERECHO. Si no hay disposiciones expresas en las 
leyes y para los· casos' que·:· ellas .·comprendan, nueslra legislación no auloriza que se 
rcconozéa lai:xislencia .de nulidades Íle' pleno derecho, sino que las nulidades deben ser 
declaradas por la aulorldad judicial, 'en todos los casos, y previo el proccdimicnlo formal 
corrcspondienle. · ' · 

· Quin la Epoca: 
·Amparo civil en revisión 1015126. Arias Briones Rafael. 31 de enero de 1929. Cinco volos. 
Amparo penal en revisión 3652/28. Jáuregui Lázaro. 25 de septiembre de 1930. Mayoria de 
Iros votos, 
Amparo civil directo 2895/30. Ceballos vda. de Méndez Concepción, sue. de. 7 de abril de 
1932. Mayoria de tres votos. 
Amparo adminislralivo directo 4195/29. Kcmo Coasl Coppcr Company, S. A. 27 de febrero 
de 1933. Mayoria de cualro volos. 
Amparo civil en revisión 9Íl/34. Chico Vda. de Marlin Francisca, suc. de y coags. 7 de 
julio de 1934. Cinco volos. 

Por lo lanlo es necesario una declaración de auloridad que delcrmine la anulación del 

aclo y deslruya aquellos cfcclos que se hayan producido. 

En el derecho adminislralivo es más propio hablar, como ya hemos hecho mención, 

de la irregularidad . del acto adrninislralivo de sus elementos o de las modalidades y 

circunstanciM ··de eslos, que provocan ineficacias o falla de efeclos con la siguicnle 
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declaración de invalidez o anulación, por lo lanto cuando al acto adminislrativo le fallan 

alguno de sus elementos o estos esta mal conformados, o en el caso que fallen requisitos o 

modalidades, o que no se dan tal como lo previene la ley provoca que el aclo sea irregular, 

padcccria una mala confonnación en su eslruclura o en' sus.rcquisilos y esa irregularidad 

tiene como consecuencia la falta parcial, o lolal, de efectos 'del aclo, por lo que el acto puede 

ser declarado nulo. 

b) Caducidad. 

La Caducidad es una forma de extinción de los actos administrativos, por falta de 

'cumplimiento, 'de los requisitos establecidos en la ley o en el acto administrativo, para 
·. -- ··,";'.'·•·, 

prcservár un derecho. En la caducidad es necesario realizar aclos positivos para preservar; 

la caducidad en las concesiones, establecidas específicamente en el articulo 30 de la Ley 

Federal de Radio y Televisión, se obliga al concesionario a reali1.v dclcrminadas obras en 

cierto plazo y si no las realiza incwrirá en caducidad. 

•ARTICULO 30.· Las concesiones otorgadas para el funcionamiento de las 
estaciones de radio y televisión, caducarán por las causas siguientes: 
l· No iniciar o no terminar la construcción de sus instalaciones sin causa justificada, 
denlro de los plazos y prórrogas que al efecto se señalen; 
D.· No iniciar las transmisiones dentro de los plazos fijados en la concesión, salvo 
causa justificada; 
(REFORMADA, D.O. 10 DE NOVIEMBRE DE 1980) 
m.- No otorgarla garantia a que se refiere el artículo 19 de esta Ley." 

c) Revocación. 

Ahora bien en cuanto a la revocación csla se entiende como tal al acto por medio del 

cual el órgano adminislrativo deja sin efectos, en forma total o parcial, un acto previo 

perfectamente válido, por razones de oportunidad, técnicas, de inl•-rés público o de 
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. ' . . .. -. ,.' .. -' .. · ·::·. . . 

legalidad. rl revocación arckfu á un acto .anterior pcrfcctám~·tc ~ido, que surtió efectos 

para el gobemaM y: ~ue por raz~nes de ~por1u~l~ad, técnicas o de interés público, se 

revoca.· 

. La revocación de las concesióncs de radio y televisión procede, siempre que se lleven 

a cabo los sti~~c~tos ;i~cnÍcs: 
a) No instalar el equipo transmisor en el lugar asignado y modificar su ubicación sin 
previa autoril.'.leión de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes; 
b) Sin la autorilllción de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes modificar 
las frecuencias asignadas; 
e) Sin la aprobación de la Secretaria de Comunicaciones y Transpor1es, hacer la 
enajenación de la concesión, los derechos derivados de ella o el equipo transmisor; 
d) Hacer cualquier operación de Enajenación, cesión o transferencia, hipoteca, de 
garantia o en fideicomiso o gravar de cualquier modo, integra o parcialmente, la 
concesión y los derechos derivados de ella, el equipo transmisor, o los bienes afectos 
a su actividad, a Gobierno, empresa o individuo extranjeros, o admilirlos como socios 
de la negociación concesionaria. 
e) Sin justificación alguna suspender los servicios de la estación difusora por un 
término mayor de 60 dias; 
1) En caso de que la nación se encuentre en guerra, dar al enemigo los bienes o 
servicios de que disponga, la concesionaria; 
g) Cuando el concesionario cambie su nacionalidad mexicana o solicite la protección 
de algún gobierno, empresa o persona extranjeros. 
h) Cuando allerc el acta conslitutiva de la empresa concesionada y esta contravenga 
las disposiciones de la ley de Radio y televisión; 
Además de los supuestos anteriores, el articulo 31, fracción IX de la Ley Federal de 

Radio y Televisión prevé como causa de revocación, cualquier falla de cumplinúcnto a la 
concesión, no especificada en las fracciones anteriores. 

En la caducidad y revocación, serán declaradas administrativamente como lo 

establece el articulo 35 de la Ley antes citada, por la Secretaria de Comunicaciones y 

Transpor1es, conforme al procedimiento establecido. 

En. el caso. de. los pcrmisioniuios . el articulo 37 de la Ley Federal de Radio y 

Tel~visión. éstablcce Ja5 c~~alcs por las cuales pueden revocarse los permisos respectivos, 

las cual~s en gener~ '~~incide~'~on los de las concesión, excepción hecha a la prevista por 
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Ja fracción m que establece como causal "transmitir anuncios comerciales o asuntos· ajenos 

a aquellos para que se concedió el permiso"; restricción que en ta practica a Ja vezª· sido 

sorteada a través de los patrocinios públicos y privados. 

ARTICULO 37.- Los permisos para el funcionamiento de estaciones de radio y 
televisión, podrán ser revocados por los siguientes motivos: 
1.- Cambiar Ja ubicación del equipo transmisor sin Ja autorización de Ja Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes; 
11.- Cambiar la o las frecuencias asignadas, sin la autorización de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes; 
DI.- Transmitir anuncios comerciales o asuntos ajenos a aquéllos para los que se 
concedió el permiso; 
IV.- No prestar con eficacia, exactitud y regularidad, el scrncio especializado, no 
obstante el apercibimiento; y 
V.- Traspasar el pcnniso sin Ja autori7.ación de la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes. 

S. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES DE LOS M.:OIOS MASIVOS DE 

COMUNICACIÓN. 

S. l. De Ja libertad de expresión. 

La libertad de expresión ha sido uno de los derechos fundamentales del hombre 

porque es la prolongación de la garanlia individual de pensar, ejercicio sin el cual no es 

posible aventurar la posibilidad del desarrollo del hombre en sociedad. La libertad de 

expresión es un requisito sine qua non de la evolución del hombre en los más distintos 

aspectos de la visa social. 

De esta suerte puede concluirse "que la consolidación contemporánea de la libertad 
de expresión es resultado inequivoco del desarrollo educativo del hombre. La educación 
hace las veces de instrumento esencial de transmisión de conciencia y de vehlculo que 
habilita al hombre para el ejercicio pleno del sentido de la ciudadania, cuya aprehensión 
colectiva entraña IU1a sociedad civil con mayores espacios de participación e injerencia en 
la res pública."11 

11 VILLANUF.VA, ERNESfO; "El s~temajwidico de los medios masivos de comwlicación en México", 2', 
edición, Editorial Triana, Méxioo, 1997; p.12. 
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'., l .• -; : • 

En Jós mismos témiinos :qÍíi: 1: C~riStituCiÓll 'de 1857. estableció la . libertad de 

expresión,· la Constil~Úón P~líti~a íie' ;917' ~ge~j~ Ía regul~ en 'iu arti¿u1dé; salvo lo 

relativo ~ Ja 

0

rcfonna 'public~<IÍI ~~'.el ol~o bficial 'd~ J~ Fed.,;ación d'6 de ~iciembre de 

1977 conccrniente,al 'dcrccJÍÓ~ a, 1:i·Jrífonnación. 'Asi el, artículo 6° de la Constitución 
;~·;. ··.:(: 

\igente !Íice: · ·:": . ;·::i• ··:, ,. -

"La manife~t.lcló~: de Í~; idcá!Í 'rio será objeto. de ninguna inquisición judicial o 
adffiirÍistrativa,,sinocn:eréáSo;dc~i¡úe ataque a Ja mora~ Jos derechos de tercero, provoque 

. áJgún 'delito o pérturbC el ordcnpúblico;· el derecho a Ja infonnación será garanti7.ado por el 
Estad01

.
1 
;-... :: .-.~?~''·. ·:··.<~"··: .'.~::;.~.-{~:·{:~'. ··~:. \·:; ·'. ..... : >.:· ':. ;.. . 

:.,oc esta ronna;·~.;;; ~¡.;n~ióíí·'al contenido nonnativo del articulo en cuestión ningún 
.-;. ;;,:~.!O,.°;'-:;.;};"•':(,\,: .. 

juez ~ ~ulórid:ld ~éJ;¡;¡;¡;¡;3¡iJá pÜetl~ restrlngir el ejercicio de la libertad de expresión, con 
' ... ' . ·" . "' ~. : : .- •: '~·:. ~. .. . . . ' . 

excépéiÓn hecl;a;dc: ~¡.í:(~¡;¡·qúc a I~ mora~ b) el ataque a Jos derechos de tercero, e) Ja 

·comisión d~ ;'¡'~ d~Júo'y d) Ja perturbación del orden público. 

Estás restricciones constitucionales al ejercicio de Ja garantía consagrada <'R el 

artículo 6° constitucional pueden convertirse, sin embargo, en verdaderos limites que 

evcntÚalmentc podrian hacer nugatorio dicho derecho, debido a Ja ausencia de definiciones 

conceptuales sobre tales tópicos, aunque Ja Ley de Imprenta aporta algunas referencias 

sobre el partícular que valdrá Ja pena identificar, si bien hay que precisar que se trata de una 

percepción extemporánea y por ende, conservadora. En efecto, el articulo 2º de Ja Ley 

establece la hipótesis normativas constitutivas del ataque a Ja moral, a sabCr: 

a) Toda manifestación de palabra, por escrito o por cualquier otro medio, con Ja que 

se defiendan o disculpen, aconsejen o propaguen públicamente Jos vicios, faltas o 

delitos, o se haga la apología de ellos o de sus autores: 
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b) Toda manifestación verificada con discUJ10S, grilos, can los, exhibiciones o 

represcntacion•'S o por cualquier olro medio, con la cual se ullraje u ofenda 

públicamenle al pudor, a la deC•'llcia O a las buenas costumbres O se excite a la 

prostitución o a la práctica de aclos indecentes o impúdicos, teniéndose como 

tales todos aquellos que, en el concepto público, estén calificados de contrarios al 

pudor, y 

e) Toda distribución, venta o exposición al público, de cualquier manera que se 

haga, de escritos, folletos, impresos, canciones, grabados, libros, imágenes, 

anuncios tarjetas u otros papeles o figuras, pinluras, dibujos o litografiados de 

carácter obsceno o que representen actos lúbricos. 

La Ley de imprenta también dispone en el articulo 3° los supuestos que integran un 

ataque al orden o a la paz pública, a saber: 

a) Toda manifestación o exposición maliciosa hecha públicamente por medio de 

discursos, gritos, cantos, amenazas, manuscritos, o de la imprenta, dibujo, 

lilografia, fotografía, cincrnalografia, grabado o de cualquier otra manera, que 

tenga por objeto desprestigiar, ridiculizar o destruir o destruir las instituciones 

fundamentales del país, o con los que se injuria a la Nación Mexicana, o las 

Entidades Politicas que la conforman; 

b) Toda manifestación o expresión hecha públicamente por cualquiera de los medios 

anteriores, con la que se aconseje, excite o provoque directa o indirectamente al 

ejercicio a la desobediencia, a la rebelión, a la dispersión de sus miembros, o a la 

falta de otro de sus deberes; se aconseje, provoque o excite directamente al 
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público . en ·general a · Ja anarquía, al molín, sedición o rebelión, o a la 
' /.' ··. -" 

desobedi~~éia de Ja leyes de los mandatos legítimos de la autoridad; se injurie a 

las autoridades del país éon el objeto de atraer sobre ellas el odio, desprecio o 

ridículo, o· con el mismo objeto se ataque a Jos cuerpos públicos colegiados, al 

Ejército o Guardia Nacional o a Jos miembros de aquellos y ésta, con motivo de 

sus funciones; se injurie a las naciones amigas, a Jos soberanos o jefes de ellas a o 

sus legítimos representantes en el país; o se aconseje, excite, o provoque a la 

comisión de un delito detcnninado; 

e) Las publicaciones o propagación de noticias falsas o adulteradas sobre 

acontecimientos de actualidad, capaces de pcr1urbar Ja paz o Ja tranquilidad en Ja 

República o en alguna par1e de ella, o de causar el alL'I o baja de Jos precios de las 

mercancías o de lastimar el crédito de Ja Nación o de algún Estado o Municipio, o 

de Jos bancos legalmente constituidos; 

d) Toda publicación prohibida por Ja Ley o por Ja autoridad por causa de interés 

público, o hecha antes de que Ja ley permita darla a conocer al público. 

Por Jo demás, como afinna con razón el maestro Burgoa, Ja introducción de las 

restricciones anteriores parecen inútiles en "r1ud de que todas pueden subsumirse en Ja 

·. noción de la comisión de delito, a la luz de Jos pre\isto a Jo largo del aniculado del Código 

Penal ~ente. Cienarnente Jos delitos contra Ja moral pública pueden generalmente 

"' __ coincidir con los delitos tipificados en el título octavo, del libro scgwtdo, del Código Penal 

relativo precisamente a Jos "delitos contra Ja moral pública y las buenas costumbres" 

consagrados en Jos artículos del 200 al 211. El ataque a través de Ja palabra a Jos derechos 

de tercero puede integrar alguno de los delitos establecidos en el titulo "gésimo 
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concemienle a "delilos contra honor", del libro segundo, del Código Penal, regulados por 

los artículos 350 al 363. También el alaque al orden público puede consliluir uno de los 

delilos premios en el tilulo primero, libro segundo del Código Penal, referidos a "delilos 

conlra la seguridad del Eslado" y normados por los artículos 123 a 145. 

5.2. Libertad de Prensa. 

La libertad de expresión se ejerce a través de dM:rsos medios maleriales creados por 

el hombre. Este univCt>OS de medios y formas es requisilo primordial para poner en 

práctica esm garanlía constilucional. Uno de los inslrumenlos pril<ilcgiados para aclualiz.ar 

la hipólesis de la libermd de expresión es la libertad de prensa que consisle en la posibilidad 

malerial de expresar el pcnsamienlo en forma eficaz y oportuna a través de medios escritos 

o electrónicos, circunsmncia que habilila al ciudadano para recibir información a través de 

la cual comprende el mundo que le rodea y que le aporta al mismo tiempo de elementos de 

juicio para decidir, participar y censurar sobre las más dislinms cuestiones comunitarias. Es 

imporlllnle apuntar que si bien es cierto que la libertad de prensa se suele identificar con la 

expresión de ideas o información a través de los medios escrilos, también lo es que el 

desarrollo cienlífico y, particularmenle, lecnológico de la sociedad ha hecho posible la 

comunicación elcclrónica, en esencia la radio y la leleWión, por cuyo conduelo se expresa, 

de manera desmcada, información y an.ilisis que inlcn:san a la sociedad. A nuestro juicio no 

se debe de excluir a los medios electrónicos de la h'bertad de prensa pues habria de 

considerar que, en el caso nos ocupa, el bien jurídico prolegido es la libermd de expresar 

información o ideas y no el inslrumenlo a través del cual se concretiza ese derecho 

fundamental. 
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La libertad de prensa ha pasado de ser una concesión del gobernante a una garantía 

de los gobernados sancionada por la ley. De tal suerte la libertad de prensa está garanti1'.'lda 

aclualmenle por el artículo 7°, que a Ja lelra dice: 

"es in\iolable la libertad de escribir y publicar esenios sobre cualquier maleria. Ninguna 
ley ni auloridad puede cslablecer la pre\ia censura, ni exigir fian1'.1 a los autores o 
impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más limilcs que el respelo a la 
\ida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta 
corno inslrurncnlo del delito. Las leyes orgánicas diclarán cuanlas disposiciones sean 
necesarias para c\itar que so prelexto de la denuncias por delitos de prensa, sean 
encancerlados los expendedores, "papeleros" operarios y demás empleados del 
cslablccirnienlo de donde haya salido el escrilo denunciado, a menos que se demuestre 
pre\iarncnlc la responsabilidad de aquellos". 

El articulo 20, fracción VI por su parte prescribe: 

"En lodo juicio del orden criminal lcndrá el acusado las siguícnles garantías; VI .•. En 
lodo caso serán ju~ados por el jurado los dclilos cometidos por medio de la pri:nsa contra 
el orden público o la seguridad exterior o inlcrior de la nación". 

Mandalo constitucional recogido también por la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación en su articulo 62, fracción l. 
- - ' ~' ~ ".--;~º:-'.:-:-~'- ' . 

. ,:~'·:.:f<·i.:;·" :-r:.:·.' 

· '. 5.3. i1 de.:ci:ho ÍI la Información. 

· '.·' Pof-ile¡;,.ho a la infonnación puede entenderse la posibilidad de que la sociedad civil 

reciba información oportuna y veraz del aparalo público dircclarnenle o a través de los 

medios de comunicación social. 

En México el derecho a la infonnación está prewlo constitucionalmente en forma 

por demás genérica y enunciativa. En efecto, el 6 de diciembre de 1977 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación una reforma al artículo 6° constitucional con la cual se 
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introd~jo una n~eva tiaranlia constilucio~~ colectiva: eJ dCl'l:ChO a' Ja infonnación, bajo Ja 

siguienle oración: :'el ~é..Ccho a Ja i~oÍmación será garanli~do por el Eslado". 

Lo an'1erior 6nÍÓam'<:n1c pcmúle legislar sobre el particular, pero evita señalar con 

precisió~ 
0

las ~ií~ac1'~rislicas de esle singular derecho constitucional. El problema realmente 
,. ;:e,· ... '< 

reside en e.1 hc~ho'ae <Í~p Cll1~ derecho abstraclo que enuncia una política general, no 

c~nli~n~'; Jas .. in~·,n;~~n'iOO, nc~csarios para su aplicación en siluaciones particulares, no 
, ... , :,•,;\',• 

espécifiea cóm~ g;;..;;;.tÍ?.Má el estado el derecho a Ja información, faltan, Jos derechos 

. . ~o~c~tos,' Ja Je~ re~~~~nlana del arliculo sexto conslirucional que brinde Jos medios para 

cumplir J~s fines seiÍ~id()S en el lcxto de Ja Carta Magna. 

~s lmplrativo q~~ la LCy reglamentaria debe prever necesariamenle un conjunto de .. -. '.,--,,; ,. , 

' -.,·. •., _·,- - ~ . 
derechos subsidiarios 'qué: pÍ:nnilan Ja deseable coincidencia entre validez y eficacia de este 

. . .. ·.:; ;'<'<'. ::_'/_.; _·.,. 
cuerpo normativo;,;,·;:::.:· ·: 

Hoy por hoy es necesario mencionar que el derecho a Ja información en México 

sigue siendo muy vigilado, el gobierno logra a través de Ja Secretaria de Gobernación 

que se transmita una información controlada y a veces hasta mutilada, aunque 

también Jos medios parecen atrapados en un constanle eslira y aOoja enlre los 

intereses políticos - empresariales y Ja responsabilidad política. 

La sociedad conlemporánea necesila de instrumenlos legales que fijen Jos limites de 

acción de medios capaces de hacer llegar instantáneamente sus mensajes a cientos de 

millones de personas. Este enonne polencial es usado por un número mínimo de individuos 
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que delennina el conlenido de lo que muchos millones van a ver, oír o leer. Tenemos 

derecho a una sociedad democrálica, de hacer valer nucslro punlo de 'i~la respecto de esos 

mensajes que recibimos y que en el fondo son coslcados por nueslro dinero y que pagamos 

al comprar produclos o servicios que financian a lalcs medios de comunicación. 

Es importanle que lanlo el Eslado como los medios de comunicación estén concientcs 

de la intcrprclación al derecho a la información, la idea original siempre ha sido crear la 

base que por medio de las leyes se regulen las relaciones cnlrc sociedad y los medios de . 

comunicación. Mas sin embargo dichos medios se han rcsislido a apoyar y fomcnlar 

nueslro derecho, ya que conforme pasan los años nos damos cuenla que es Ún derecho 

lolalmcnlc regulado y conlrolado. 
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CAP/7VLO// PUBLICIDAD 

t. MARCO HISTORICO 1n; LA PUHLIDAO EN MÉXICO. 

Para comprender mejor el marco aclual en el que se desarrolla la publicidad en 

México, hagamos un poco de historia. 

"Corno anleccdenle nativo del comercio tenernos a los pochteca, primeros 
vendedores organi7"1dos, sabios en el arte de hacer alraelivos sus productos y conocedores 
de los deseos y necesidades de sus posibles compradores. Y alude también a los orígenes de 
los modernos noticieros, cuando habla del serncio de poslas establecido para informar al 
tlatloani de las noticias que afectan a sus dominios;" 12 

"Babia poslas cada dos leguas, que era lo que corría cada correo. Cuando la noticia 
era de interés rnililar, corrían desgreñados si se tralaba de wia dcrrola, o peinados con 
cinlas y manejando pequeñas armas cuando se lralaba de una viciaría. Alú, el pueblo se 
enteraba de las noticia.• de interés nacional. En lodos los pwilos claves cslaban eslacionados 
pintores escribas, quienes se encargaban de dibujar nolicias para el rey." 13 

La irrupción de los españoles cambia en forma violenla muchas de las coslUmbrcs 

comerciales y de comunicación cxislenles en el país, awique rcfue= otras que son útiles a 

los ·conquisladorcs corno las asociaciones de corncrcianles y artesanos: 

"Coincidieron la coslurnbre española y la azteca de los gremios y asi quedó 
organí7"1do el comercio producción en que los diversos artesanos se concenlraron en calles 
con el nombre de su especialidad" .14 

En la época colonial el registro llegó a lencr 200 gremios. 

Con la llegada de la imprenla, la comunicación en México sufre un cambio radical, 

aunque para beneficio de unos cuanlos, ya que la mayoría del pueblo era analfabela y las 

publicaciones se lirnilaban casi exclusivamenle a aswilos religiosos. Juan Pablo llega al 

país en 1539, el cual lenía el monopolio de la impresión hasla el año de 1558, eslo es 

12MEJIA COLE JUAN; "La Publicidad mexicana, su hisloria, sus instilucioncs, sus hombres", lcm, edicción, 
Editorial Demoscopia y MPM, México 1971, p. 25. 
"J.CLA VIJERO FRANCISCO; "llisloria antigua de México"', 2'. edición, Ediloral Nacional, México 1970, 
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debido a que casi Ja población no sabia leer tii escribir y como en esos tiempos Ja genle que 
· .. 

lenía más educación eran los religiosos, por Jo tanlo ellos tenian el domitiio de la impresión. 

La primera hoja volan~e, ~on cilÍ'aclcristicas de reportaje, se imprime en el año de 

1541 y se tilulo "Relación del espanlabÍé .lerTemolo que ahora nuevamenle ha acontecido en 

• las Indias en Ja ciudad Uamáda' Gua1cnlatá•. Como se ve, Ja ignorancia y el amarillismo de 

· Ja mayoriade núcstros' mod~~6s ~;urtéi-os d.ene su tradición. 

En 161í6 Ú ~~bllé~ I~ d;~~~\~ í661 la Primera Gacela, en 1668 la Gaceta Nueva 
.-· .. ·., - , ... "_:.,•.-·-.;=..-,. ' 

')•e~· 1693 EÍMe;;,,,:¡¡; v,;/anÍ~;·J)~¡.;.t~ el siglo XVIII el periodismo mexicano no fue muy 
,' -· .-· -· .. ·.- ··-··•': . .. -,, 

acdvll, pero~~ntÓ éon r¡gurás' dislÍnguidas, entre las que destacan Juan Franci..co Sahagún 

y Arévalo, ~rim%r drii~h~ General de Ja Ciudad de México y editor de Ja Gaceta de 
' ~ ¡ . ' '· . 

· México· entre .1728 y 1742, y José 'Antonio Alzate, fundador del Diario literario en 1768 y 

Ja ~aceit/deliteráhira(1188 a 1795); apareciendo, a principios del siguiente siglo (1805) 

. el [lrÜni:r/Jia;io:de~éxico, el cual publica anuncios desde su primer número y en 1810 se 

. fwida un~ nueva Gaceia de México, como diario oficial. 

("El n~;ro 1 ~lto~~I se publicó el martes lo. de octubre de 1805. Se editó desde esa 
fecha ruista el 4 de ·enero de 1817, excepto diez días en el mes de diciembre de 1812.")." 

Üasla la primera mitad del siglo XIX todos los anuncios publicitarios eran gratuitos, 

quizá debido al deseo de serncio por parte de Jos editores o como una forma de ganarse 

lectores. 

La siguiente información, indica algunos acontecimientos importantes en Ja historia 

VII libro, p.22. 
"MEJIA COLE JUAN, Oh. cit p. S4. . . 
"MEJIA COLE JUAN;" La Publicidad Mexicana, su !úsioria, sus instituciones, sus hombres", 2'. edicción., 
Editorial Demoscopia y MPM, México 197 t, p. 75. 
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de las comunicaciones en ,cÍ México' pÓslcrior a las luchas de Jndcpcndcnci~. 
' ' ' 

"~ El 4 d~ f cbrero d .. 1826 aparecé HI / ris, la primera revista ilus1rad.1. 
- En 1822 funciona en México la primera fábrica de pape~ del señor José Maria 
Manso. ', . 
- En 1841, don Ignacio Cumplido instala la primera prensa automática movida por 

vapor, abuela de las modcma5 rotativas. 
- De 1847 a 1848 circula The American Star, el primer periódico en inglés. 
- Del 22 febrero hasta abril de 1850 se desarrolla la primera campaña de publicidad. 
En cslc mismo año aparece la primera tarifa de publicidad, que correspondió al diario 
HI Corredor del Comercio, que cobraba "1y112 reales por ocho lineas la la. vez y 1 
real las siguientes". 
- El Cronista de México (1862-1867) de José Scba.•tián Segura y Vicente Reyes 
alcanza un lirajc de 8000 ejemplares diarios y era vendido a 6 reales el ejemplar. 
- La primera Agencia Central de Anuncios es fundada en 1865."16 

"A partir de la Independencia la libertad pretende manifestarse por medio de 
publicaciones diVl.'l'S3S, y también la acción contra ella. desde 1821 llurbidc dicta un 
decreto exhortando a que en uso de la acción y voz popular, los que vcrdadcramcnlc se 
interesen en el bien de la patria, denuncien los escritos que descubran la malignidad 
indicada (refiriéndose a quienes exlcmcn), ... expresiones antipoliticas, subversivas. 
amargas, criminales, y dirigidas a extraviar la opinión pública. "17 

En la segunda mitad del siglo XIX habla en el país 219 publicaciones periódicas, de 

las cuales 28 eran diarios, 147 semanarios, 81 quincenales, 32 mensuales y 6 semestrales; 

fundándose, enlrc 1851y1919, 245 publicaciones más, la mayoria de las cuales no duraba 

más de dos o tres años. 

Entre 1864 y 1865 está marcado el inicio en México de la publicidad propiamente 

dicha, que alcanza ckrta importancia en las primeras décadas del presente siglo gracias a 

los métodos de la compañia de cigarros El Buen Toro, S.A., propiedad de franceses 

,residentes, la cual llegó a ser también el principal anunciante en radio, en la difusora CYB, 

, de la misma empresa. 

"BERNA!. SAHAllUN VICTOR M.; "Anatomla de la Publicidad en Mé.'<ico", lera. Edición, Editorial 
Nuestro Tiempo S.A., México 1976,p. 96. 
1701.AVARRIA ENRIQUE; "México Independiente', México a través de los siglos,lera edieción 
,Publicaciones Hencrias, si( tomo IV,México 1982, p.22. 

33 



. . 

Los más importantes anunéianles . de principios de esle siglo fueron la Compañía 

Cervecera Toluca y MÓxico, :. S:A:i La cclVCcería Cuauhtemoc . S.A., la Cervecera 
. . - . . 

Moctezuma S.A., y la Cervec~ria Yucdtcca S.A;, EIPalacio de Hierro S.A. de C.V. y el 

Puerto de Liverpoo.1 S.A .. dé C.V.; la- mayoría de ellas aún destacan en la publicidad actual. 

En la década de 1920 a 1930, Ja radio nace como de difusión, marcando el inicio de lo 

que m:is larde conoceiiamos como medios de comunicación niasiv:i. 

Estos són algunos de los aconlecirnienlos que han dado impulso a, la publicidad, a 

partir de la tercera década de este siglo: 

-1921 Empie111 la explotación comercial de los lubOs de':~ ·~eó~: para anuncios 
- . . .·.. ' 

luminosos (que . actualmente proporcio~an un: sello': caract~ríslico . e .inconfundible a las 
,·,,,., 

ciudades del mundo occidenlal) en Nue\'ÍI .York,'. lo~ 'cÍtaÍes llegan muy poco después a 
. '' ~.", ';:· .:.'..>;~ ' : :,. : 

México. ·: :: "· ... <·Y: •·· ::: .· · ·' .. \ 

-1922 Y~·~~~·~0~é~c1~5:~~~~~·~·~uricios. 
~~1.:il•n§ir'J.f~~:inlici Rifu¡¡n;z ·Y el técnico José de Ja Hcrrán fundan la 

radlodiÍ~:°;~ ]:1.( ~tlc0d~ Jos domingos un concierto de las 20 a las 22 hrs. En J 923 

el 3'de 'a~J efupié111 a lrasmitir la estación CYL, propiedad de El Universa/ y La casa del 
:.;,,_:,-;:--_ ... 

>·-·:_' .• ;<:·::._-:· 
.,.;;:' 

~En esle Ílño inician sus transmisiones las difusoras CY A, CYZ, CYB (El Buen Tono, 

S.X; ~~Ítio'dij~os) CYH, CYZ, CYJ, CZAy CZZ (estas dos wlirnas del gobierno). 

: Co~a -1~ 'establece : Juan Mejla Colé en una de sus obras el dominio Desde entonces 

··- cmpie111 a a~~~cCl']e; aolllinio_ ~xtranjero en la publicidad, dontlnio que no sólo sigue 
''"" __ ·;.,,. _. -- - . '.~ '.~-' -- - ,,,;f.'"':'::'º'-,_-.- ' 

prcse~te ~inó qu~ s~ag~~;,.; ~ada día m:is: 
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" ... de los periódicos principales de México y de los IO 070 cenlÍmetros de anuncios 
desplegados, en dos dominicales de un día de diciembre de 1930, 6 021 centimetros se 
dedicaron a productos norteamericanos, 2 534 a productos mexicanos y 1 514 a productos 
europeos o no identificados. Los artículos norteamericanos aparecen dos a uno en relación 
a los mexicanos y cinco a uno en relación a los europear. Entre lo norteamericano 
anunciado encontramos artículos en el siguicnle orden: equipos para el hogar, 
principalmente radios y aparalos eléctricos; maquinaria, principalmente automóviles; 
cámaras, máquinas de escribir, armas de fuego; películas de l lollywood; cosmélicos y 
jabones; medicinas de patente; ropa y textiles, medias de seda, camisas y cuellos ... ¿no se 
siente uno en casa?. "18 

Por supuesto, el peso publicilario de los artículos anunciados en 1930 se modifico, de 

una parte por los cambios habidos en los patrones de producción y sobre todo de consumo 

y en las formas, costos e importancia de la publicidad, que cuenta ahora con instrumentos 

· mucho más complejos, influyentes y de gran alcance, como la radio el cinc, las revistas y 

: : los wario~ de. gran tira je y la televisión; y de la otra, merced a la invasión en gran escala de 

Es necesano )eñ~ar que, dentro de la doctrina encontramos que el conceplo de la 

publicidad. es ·difcrÍ:nle: al de propaganda, para lo cual citaremos algunas diferencias: . ~. ' - ·- _, '' 

mieritrkque ~l ~~~aje de la publicidad va dirigido al público en general, la propaganda 

se diri~aun determinada grupo de personas. 

. La publicidad es la actividad que se realiza con el propósito de conseguir a través de 

la prestación de servicios, percepciones económicas. 

18MEJlA COI.E JUAN; "Felicidad mexicana, su historia, sus instituciones, sus hombres", 2'. edición, 
l:clitorial., Demoscopia y MPM, México, 1971, p.127 .. 
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La propaganda es una activid;Íd que !rala de divulgar ideas de manera sutil y no 

directa cuya trascendencia radica en· lograr alcances de tipo politico, cívico, social y 

religioso. 

La enciclopedia Británica define a la publicidad como el proceso de diseminar 

infonnación con propósitos comerciales, definición que capla la esencia de esta actividad. 

"Una definición que cubre más ampliamente el concepto de publicidad es la accplada 
por el primer coloquio publicitario que se realizó en la ciudad de México, durante el mes 
de octubre de 1969, que dice: 

Publicidad es un conjunto de técnicas y medios de comunicación dirigidos a atraer la 
atención de P.úblico hacia el consumo de determinados bienes o la utili1.ación de ciertos 
servicios. 

Ahora bien, la definición de propaganda acoplada como oficial en el mismo coloquio, 
es la siguiente: Propaganda es el conjunto de técnicas y medios de comunicación tcndiL'fltes 
a influir, con fines ideológicos, en el comportamiento humano."19 

De esla manera se eslablccen claramente los campos en que se desarrolló cada una de 

éstas actividades; la publicidad adquiere una caracteristica nelamente comercial con la 

finalidad de servir como instrumento de influencia psicológica, orienlada a manejar la 

decisión de compra y de consumo, mientras que la propaganda se extiende a la larca de 

manipulación ideológica-política. 

Considero que es de vital importancia para la comprensión de nuestro trabajo 

explicar la diferencia de la publicidad y propaganda, ya que nuestro tema a tralar según las 

definiciones antes mencionadas lo debcriamos de titular de la siguiente manera: 

"ANÁLISIS JURÍDICO DE LA PROPAGANDA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

Y CREDITO PUBLICO". Pero consideramos que si lo hacemos de esla manera nos 

conducirla a una confusión, debido. a que la legislación los considera como sinónimos y por 

19 ltOMS RICARDO, "La Crisis Comwticacional de una sociedad en lrnnsición", lera. edición, Editorial 
Planeta Mexicana, S.A. de C. V., México D.F. l 99S, pág. 66. 
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Jo lanto no se cnconlró ningún ordenamiento jurídico con la palabra propaganda. Y por 

consecuencia lrabrcmos de encuadrar nuestro tema con las definiciones de publicidad, pero 

sin olvidar que la publicidad y propaganda son técnicas y medios de comunicación 

dirigidos a atraer Ja atención del público, pero con diferentes fines, para la primera su fin 

primordial es el consumo, y para Ja propaganda es influir en la mc'lllc del individuo para 

lograr determinada conduela. Como podemos ver las dos buscan un mismo propósito, que 

es influir en Ja conduela humana, es por tal motivo que nueslra legislación las considera 

como sinónimos y de la misma manera Jo haremos nosolros, considerando a Ja propaganda 

como publicidad y en nueslro tema en particular como la publicidad del Estado. 

3. LA PUBLICIDAD EN LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN. 

La publicidad es: 

"la presentación no personal y la promoción de ideas, o serneios en cualquier forma 
y por una retribución económica por cuenta de una entidad palrocinadora id<'lllilicada, 
implica el uso de Jos siguientes medios: anuncios en n:Wtas y periódicos, películas 
cin<'ll131ográficas, propaganda al aire libre (cartelones, anuncios, escrituras en el cielo por 
medio de aviones, etc), propaganda directa por correo, anuncios en el interior de las tiendas, 
radio, televisión, carteles (en automóviles, autobuses de Fieros, ele) catálogos, 
directorios y libros de referencia, programas menús y circulares".' 

Desde una perspectiva sociológica y económica, el papel que comúnmente se asigna a 

Ja publicidad es el de financiar el sistema de los príncipalc'S medios de comunicación social, 

que es la prensa y los medios audiovisuales como Ja televisión y Ja radio y cualquier otro 

medio elcclrónico. Un periódico normalm<'l!le equilibrado saca de sus recursos publicibríos 

ingresos al menos equivalentes a Jos de su venta. Por Jo consiguic'llle Jos periódicos con 

gran difusión, sobre lodos aquellos cuya presentación es relativamente lujosa, sacan de Jos 

20 WALKER llEPNER llARRY, "Publicidad Moderna", Traducción de la Jera edición en inglés por 
CONTRO MALO FRANCISCO, lera edición, Unión 1ípognifica, Editorial Hispano Americana, México, 
D.F. 1972, pág. 84. 
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.. anuncios una parte q~é Ju~e U~gar ltasl~ el 1o% u 8~% de sus ingresos. En fm eslos 

medios masivos so~ ¿nteral11cnle. ÍÍibu1aÍios po~ la publicidad. 

• Como wmo~, Jos ·r,;cun;o~ ap0rtados por la publicidad rcsullan, en Ja mayoría de Jos 

países;: prác1iéá~c~'1é·':iridispcnsables ·para el funcionamicnlo del sislema de medios de 
', -,~·!' 

'com~nic~ciÓl1 ;~cli;C Ai;~ra bien,· se debe resallar igualmenle que Ja publicidad, cnlcndida 

c~n10 1é6ni~a ~~~u~:ali~, · ncccsila igualmcnle de Jos demás medios de comunicación, 

. 'podrí~os;i~~ld~ra~~ como un inlcrcamhio fmclifcro. De ahí que se haya caracterizado a 
' -- - ~ .i '~·,' 

Ja putiJiciilad coino "~edio de medios", que atra\iesa a lodos Jos demás. 
~··.<;· .. 

. N~' ;:obs~anl~, á pesar del hecho indiscutible de que Ja publicidad se apoya, 
.. ··: '' ,·"<; ?~' ·:-~ .. :. _:_: . 

.. ti:\sica1í1cn1é; en ·Jos medios de comunicación -prensa, radio y lele\isión-, ésla licne sus 

··. prnpfos, y.~~clusivos medios: publicidad exterior (vallas, luminosos), publicidad directa, 

ele .. i 'A~¡~~. con el gnin avance :1~c;~~,¿~cº están apareciendo nuevos medios 
.,{ . ~:::.-· 

públieuári<J~~o~i en fuícrnéi'. 
:·:\•L> ./-~·:~-~(:;!>-'\, 

Co~:·~~~~~c)~~ •. a:

0

1: , g~n=idad de Jos mensajes y contenidos publiciWi~ 
. "·' ;:_.;,::'··-,: 

penelr~~iÓn el afr~c~''y el prestigio de Ja prensa y de Jos medios audio\úualcs, De alú 

<' q~e : ~~i~s''!~s •;~:ilíaies medios de comunicación son Jos más completos \inculos 
.,.,, ~>' -;:.:~ •• 

publicilarios:•.,··· 

4. LOS DIF.ER•:NTES.TIPOS DE PUDUCIDAD. 

C~nsider~ndri e~-·~·~ p~rcí ~s[l~clo de técnica de comunicación social, Ja publicidad 

lic~é uno~· prnmoÍ~~s o ,emiso;cs -el ammcianle y Ja agencia de publicidad-, quien son Jos 
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transmLwres del mensaje publicitario en medios de comunicación y los otros receptores; la 

comunidad socia~ en general; los receptores de la publicidad más cspccilicamcntc. 

El anunciante ha de plantearse ante todo la relación publicidad-marketing, en el 

sentido de que el estudio del mLTcado tiene carácter previo a la creación y desarrollo de la 

campaña publicitaria y por otra parte, le interesa extraordinariamente conocer cuáles han 

sido los efectos de la publicidad en que ha intctvenido su dinero. También constituye un 

problema la determinación de los criterios a empicar para la distribución de los 

presupuestos publicitarios. 

La Agencia de publicidad es la organi7.ación técnica con un status cualificado, que 

asesora y realiza los encargos del anunciante, dctennina el contenido de los anuncios en 

base a las caracterislicas del producto, previa aprobación por aquél y percibe por ello la 

rcnumcración correspondiente. 

Los transmisores o soportes de la publicidad son los medios de información. Si 

entendemos que la publicidad es información considerada en si misma, los medios 

publicitarios son tan numerosos como variados. Van desde la simple vitrina hasta la 

televisión y sin olvidamos de los medios más actuales como lo son las computadoras, en 

los cuales existen diversidad de anuncios por intcmct. Una enumeración resumida a los más 

importantes soportes publicitarios podria ser la siguiente: 

a) Publicidad impresa: 

-Diarios: 

Nacionales y Locales. 

-Publicaciones de periodicidad no diaria: 

De infonnación general y Especializadas. 

b) Publicidad exterior: 
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-vana... 

-Carteles. 

-Publicidad ambulanlc. 

-Anuncios cspcclacularcs. 

e) Publicidad cincrnalográfica. 

d) Publicidad radiada. 

e) Publicidad lclcvisiva. 

f) Publicidad por inlemcl. 

g) Publicidad dirccla: 

-Circulares. 

-Prospeclos. 

-Carta-fonnula. 

-Follclos y catálogos, ele. 

Como ya quedo explicado en el primer capílulo los medios masi\'os de comunicación 

más importanlcs son la televisión y la radio, por poseer grandes públicos, no teniendo 

limílc alguno de cupo, son accesibles para lodos, no importa lugar ni tiempo, no es 

necesario ir a ellos, pues van a su público sin importar el sitio donde se encuenlrcn, por lo 

consiguienle la publicidad en eslos medios es la que liene mucha más efectividad que 

cualquier olra antes mencionada, entonces nucslro lrabajo se desarrollará únicamcnlc a la 

publicidad lclcvisiva y a la publicidad radiada. 

4.1. La publicidad l<levlslva y sus bases normativa..: 

La ley Federal de Radio y Televisión y sus rcglamenlos eslablecen las normas legales 

40 



que debe· observar la publicidad comercial que se transmite por Jos medios electrónicos de 

comunicación. La publicidad comercial que difunda a través de Ja televisión debe observar 

las siguientes bases nonnalivas: 

t.· Toda publicidad transmitida en televisión deberá mantener un pr11Mnte 

eq11ilü>rio entre el anuncio comercial y la programación, así lo establece el 

articulo 67, fracción 1, de la Ley en mención, pero este artículo deja a un lado la 

interpretación dd prudente equilü>rin y es hasta 1973 cuando esa frase quedo 

reglamentada en el artículo 41 y 42 del Reglamento de Radio y Televisión, que 

a Ja letra dicen: 

Articulo 41.- La propaganda comercial que se transmite por radio y televisión 
deberá mantener un prudente equilibrio entre el tiempo destinado al anuncio 
comercial y el conjunto de Ja programación. 
Articulo 42.- El equilibrio entre el anuncio y el cofliunlo de la propaganda se 
establece en los siguientes términos: 
l.· En estaciones de televisión: 

a) El tiempo destinado a propaganda comercial, dentro de programas y en cortes 
de estación, no excederá del dieciocho por ciento del tiempo total de 
transmisión de cada estación. 

b) A partir de las veinte horas hasta el cierre de estación Jos comerciales no 
podrán exceder de Ja mitad del total del tiempo autori1.ado para propaganda 
comercial; 

e) Los cortes de estación tendrán una duración má.itima de dos minutos y podrán 
hacerse cada media hora, salvo en los casos en que se transmita un evento o 
espectáculo que por su naturalcz.i sea inconveniente interrumpir ....... 

En este Reglamento se le quiso darle una int"'l'relación a Jo que es el 

prudente equilibrio, interpretación incongru•'llte debido a que en el 

considerando VID, del mismo reglamento establece Jo siguiente: 

"Que Ja ley de Radio y Televisión estatuye en forma inequivoca que Ja 
propaganda que se transmite deberá mantener un prudente equilibrio entre el 
anuncio comercial y el conjunto de la programación. Esta disposición es 
perfectamente congruente con el objetivo que Ja sociedad confiere a Jos medios 
de comunicación y su penetración en Ja conciencia de la comunidad. Si Jos 
fines de transmisión deben ser de beneficio general, es preciso limitar el aspecto 
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comercial para evitar que su abuso desvirtúe o degrade. 
Se hace necesario reglamentar esta programación legal de al manera que 

el anuncio no rompa con la programación natural, narrativa o dramática de bs 
emisiones. No es posible transmitir cullura, programación o csparcimk"tltO con 
interrupciones enervantes, disipadoras o desnaturali1.adas. 
Con este propósito de equilibrio establecido en la Ley, se reglamenta la relación 
entre el anuncio comercial y el conjunto de la programación ...... " 

Es el propio Reglamento el que califica de enervantes, de traumatizantes 

a las interrupciones, pero también es una incongruencia permitir el número de 

interrupciones que se describen el articulo 42 antes citado. Resulla como el 

propio reglamento lo señala; imposible recibir una transmisión con un número 

tal de interrupciones; la incongruencia entre los postulados que dan lugar al 

nacimiento de este Reglamento y la instrumentación del mismo, es total. 

La Secretaria de Gobernación considera necesario reglamentar el 

prudente equilibrio entre publicidad y programación, pues señala en el 

Considerando VIII que "no es posible transmitir cullura, información o 

esparcimiento con interrupciones enervantes, disipadoras o dcsnaturali1.adas". 

Además sigue señalando en el mismo Considerando, que se restringen 

particularmente los cortes de pcliculas cinematográficas, series filmadas, 

telenovelas y todas aquellas transmisiones que tengan continuidad narrativa, 

señala como máximo cinco interrupciones por cada hora de transmisión y por 

otro lado en el aniculo 42 del Reglamento en cuestión autoriza que la 

propaganda comercial sea del 18% contrariamente a lo establecido en el 

Considerando VIIl, como ya quedó establecido antcriom1cntc, la incongruencia 

entre los postulados que dan lugar al nacimiento de este Reglamento y la 

instrumentación del mismo, es total. 

2.· Por otro lado en el mismo articulo 42 del mismo Reglamento, se señala cuales 
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son las reglas a seguir para haccr la distribución de publicidad: 

.... d) La distribución de propaganda comercial dentro de los programas deberá 
hacerse de acuerdo con las siguientes reglas. 
PRIMERA: Cuando se trate de películas cinematográficas, series filmadas, 
lelenovclas, teleteatros grabados y todas aquellas transmi•iones cuyo desarrollo 
obedezca a una continuidad natural, narraliva o dramática, la.• interrupciones 
para comerciales no podrán ser mi• de seise por cada hora de transmisión, 
incluyendo presentación y despedida y cada intmupción no excederá de dos 
minutos de duración. 
SEGUNDA: Cuando se trate de programas que no obedezcan a una continuidad 
natural, narraliva o dramática, las interrupciones para comerciales no podrán ser 
más de diez por cada hora de transmisión, incluyendo presentación y despedida 
y cada inlcrrupción no excederá de un minuto y medio de duración. 

Quedando enkndido, que para la televisión cuando se lratc de emisiones 

de obligada continuidad (una película por ejemplo), se autori1.a hasta seis cortes 

de dos minutos cada uno en el ténnino de una hora. !lasta diez cortes cuando el 

programa no sea continuo (variedades por ejemplo). 

3.- Por si esto fuera poco, el artículo 43 del Reglamento, faculta a la Secretaria de 

Gobernación a autorizar temporalmente el aumL'Oto de los periodos 

publicitarios "por razones de interés general que así lo justifiquen". Con todo to 

anteriormente expuesto swgen varias interrogantes: ¿Cuál puede ser el interés 

general sino el que mueve a los concesionarios, comerciantes, publicistas y 

anunciantes en las épocas de mayo y Navidad?, ¿Dónde esta el llamado 

p111datu eqiU/ibrio que primero maraca la Ley y después anuncia el 

Considerando Vlil de este Reglamento?, ¿Cómo ver una pclicula, cualquiera 

que sea, interrumpida varias veces, con infinidad de enajenantes anuncios?, 

utili?.ando las mismas palabras del Reglamento ¿No es todo esto wi m.agniftco 

ejemplo de emisiones enervantes, desquiciadora.•, desnaturalizadas?. 

4.- Con lo que respecta a la publicidad de bebidas alcohólicas se encuentra sujeta a 
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un régimen especial, ya que debe abslencrsc de loda exageración, además está 

publicidad deberá combinarse dcnlro del lcxto, o allemarsc con propaganda de 

educación higiénica o del mcjoramicnlo de la nulrición popular, eslo significa 

que por cada anuncio sobre el particular, debiera inmedialamcnlc aparecer olro 

que promo\icra la orienlación en la nulrición y en la higiene. Pero bien es 

sabido que nunca ocurre eslo y por si fuera poco la fracción lll del articulo 45 

del Reglamenlo de Radio y Tel.Wión cslablccc que el horario de las 22 horas 

en adelanle en lele>isión se con>icrta en un aulénlico carrusel de bebidas que 

hcnnanan a la lclcwión con la imagen de cualquier bar o cantina. En los 

horarios que van de las 22 a las 23 horas la mayor· parte de los canales 

lransmilcn un 10131 de 76% de anuncios dedicados a promover la ingestión de 

bebidas alcohólicas. 

"ARTICULO 45. La publicidad de bebidas alcohólicas deberá: 
111. Hacerse a partir de las 22 horas de acuerdo con la fracción lll del Articulo 
23.' 

En el artículo 68 de la Ley Federal de Radio y Telcwión, cslablcce que en el 

anuncio de bebidas alcohólicas, queda prolúbido el empico de menores de edad. 

Asimismo esla prohibida en la publicidad de dichas bebidas, que se ingieran 

real o aparentemenle fn.-nlc al público. 

4.2. La publicidad en la radio y sus bases nonnativas. 

1.- El tiempo destinado a propaganda comercial no debe de exceder del cuarenla 

por cienlo del tit.'ltlpo lolal de lransmisión, así lo eslablccc el artículo 42 

fracción II del Rcglamenlo de Radio y Tcle>isión. 



. .·: ·': ' :·.... ' ·,· 

2.· Cuando se trale de radionovelas, evcnlós deportivos" comC:nlarios infonnalivos 

3.-

)' !odas aqÚ~ll.S lransmisiones cuyo desarrollo obÍ:dc.zca a. una conlinuidad 

nalural, dramá1ica o narraliva, las inlcnupcioncs no deric~ári ser más que doce 

dislribui~as en una hora de 1ransmisión y cada inlc'~pci~~ no debe exceder de 
·- . - . ·,. :_- -

dos minulos, (Articulo 42, fracción 11, inciso A, primera párte). 

Cuando se lrale de programas que no obedezcan. a. ~~a conlin~idad, se les 

auloriza hasta quince inlcnupcioncs dislribuidas en. ima hora Y. cada' una hasta 

de dos minutos.( Articulo 42, fracción 11, incis~- ·A;< ~e,;n~ , ~art~). Es 
. . . ·"' ' ··-~- ·'' ' ·,_ '' 

importanle señalar que en casi todas las estaciones diSq~~~ ~~·les a~lori~ 30 

minulos de comerciales en cada hora. 

4.3. Hases normativas en común de la radio y la televisión. 

Tanlo la radio y la televisión deben sujclarsc a las siguienles bases generales: 

l.· No deben de difundir publicidad relativa a cantinas ni aquella que ofenda a la 

moral, el poder y las buenas costumbres, por las caraclcrislicas del producto 

que se pretenda anunciar. La Ley considera como publicidad de centros de 

vicios la transmisión de cualquier especláculo desde esos lugares. 

2.· Es la obligación de la radio y la televisión exigir a los anunciantes que toda 

propaganda de inslalacioncs y aparalos !erapéulicos, lralamicnlos y articulas de 

higiene y cmbcUccimicnlo, prevención o curación de cnfcnncdadcs, esté 

autorizada por la Sccrelaria de Salud. 

3.· Para la Sccre1aría de Salud aulorice la publicidad a que se refiere el numeral 

anlerior debe satisfacer los siguientes rcquisilos: a) La infonnación contenida 

en el mensaje sobre calidad, origen, pureza, consctVación propiedades nutrilivas 
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y beneficios de empico ·.debe ser comprobable; b) El mensaje debe tener 

contenido orientador y educativo; e) Los elementos que compongan el mensaje, 

en su caso, .'debe corresponder a las caractcristicas de la autori1.ación sanitaria 

respectiva;· d) El. mensaje no debe inducir a conducta.~, prácticas o hábitos 

nocivos para la .salud fisica o mental que impliquen riesgo o atenten contra la 

scguridad.ó integridad fisica o dignidad de las personas, en particular de la 

mujer y e). El mensaje no debe dcsWluar ni contravenir los principios, 

disposiciones y ordcnami•'lltos que en materia de tratamientos de enfermedades 

o rehabilitación obedezca la Secretaria de Salud. 

4.- La propaganda de loterias, rifas y otras clase de sorteos, debe ser previamente 

autorizada ·por la Secretaria de Gobernación; la relativa a las Instituciones de 

Crédito: y Ürganizacioncs Auxiliares, por parte, debe contar con la autorización 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

S.- Los pro!Íramas de concursos, los de preguntas y respuestas y otros semejantes 

en que se . ofrezcan premios, deben ser autorizados y supcnisados por la 

Secretaria de Gobernación, a fm de proteger la buena fe de los concursantes y el 

público. 

5. TRASCENDENCIA JURÍDICA DE LA PUBLICIDAD. 

, En este punto pensamos que la publicidad posee una serie de notas comunes con 

cualquier otra actividad comunicativa o informativa que juridicamente, permiten 

considerarla como manifestación del derecho a la información. El entronque de la 

publicidad con el ejercicio del derecho a la infonnación no ha sido puesto de relieve 

probablemente por la identificación que se produce, entre aquella y su utilización en el 
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campo de la Mercadotecnia como técnica para promover la contratación de toda clase de 

productos o serncios de carácter económico y patrimonial. 

Pero moderadamente, la publicidad no sólo vende productos y servicios, sino ideas, 

imágenes, persona.•, creencias, sentimientos. Se ha difen.'Dciado netamente no sólo en 

cuanto a contenidos, sino también por la técnica utili1.ada, de la propaganda. En definitiva, 

se ha descubicl1o, por la via del marketing, una nueva técnica comunicativa persuasiva, un 

modo original y renovador de comunicación social. 

La regulación legal de la publicidad comercial en México constituye una de las 

a.•ignaturas donde el deber ser previsto en la norma juridica y el ser de los acontecimientos 

fácticos no guarda una minima corrcspond<'llcia, de la cual se pueda desprender la falta de 

eficacia de la reglamentación positiva en la materia. El cont<'Dido de la lúpótesis normativas 

es, en algunos casos, por demás genérico y vago, susccpuble de múltiples interrupciones, 

sobre todo cuando se refiere a conceptos como buena nutrición, buenas costumbres, moral, 

entre otros, donde no se puede invocar una acepción de validez universal. 

Es de llamar la atención que la proporción entre la publicidad comercial y el tiempo 

de transmisiones carecen de seguridad juridica no sólo porque son determinados en forma 

unilateral por el Ejecutivo Federal, en Wtud de que están previstos <'D el RcglamcÍito de la 

Ley Federal de Radio y Telewión, Relativo al Contenido de las Transmisiones en Radio y 

Televisión, que como se sabe, es expedido por el Presidente de la República con 

fundamento en la facultad reglamentaria presidencial proveniente del artículo 89, fracción J 

de la Constitución Política, sino porque el articulo 43 del Reglamento en cuestión faculta a 
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la Secretaria· de Gobernación para autorí7.v temporalmente el aumento en la duración de los 
. . :·: 

perl;,;ios· de propagand~ comercial, circunstancia que limita la de por si limitada fuerza 

legal del r~fcrido reglamento en perjuicio de la sociedad ciw y en beneficio de los 

co.icesi~narios 1:i lós'~eiÍiÓ~ electrónicos. 

:.:•' 
.·. 6: ALCANCES Y LlMITES DE LA LIUElff AD DE EXPRESIÓN. 

garanti7.ada en el iutíc~o S8 ~e ia Ley F~der31 de Radio y Tele\isión, que dispone: 

"El dcre.~ho de .infoilii~ciÓn, de expresión y de recepción, mediante la radio y la 
telewión, . es . libre y consecuentemente no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administratlva ni de limitación alguna ni censura previa y se ejercerá en los ténninos de la 
Cons~tución y de las leyes". 

Esta garantía legal es sin, ~bargo, relativa, habida cuenta que la L'Structura de la 

legislación en la materia introduce restricciones para los concesionarios y permisionarios y 

. atribuciones extralegales , a i~ _Secretaría de Gobernación ( que es su momento oportuno 
:. ,:.~'.:-' 

c~plicare) que reduce la ub;;rtad de
0 

expresión que formalmente protege el referido articulo 

58. 

. ' De acuerdo a la legislación 'Vigente los concesionarios y pcrmisionarios de los medios 

electrónicos tienen prolúbido transmitir: 

1.- Programas eventos que causen la co1TUpción del lenguaje y las contrarias a las 

buenas costumbres, ya sea mediante expresiones maliciosas, palabras o 

imágenes procaces, frases y escenas de doble sentido, apología de las violencias 

y del crimen; de igual fomia todo aquello que sea d•-nigrante u ofensivo para el 
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cutio cívico de los héroes y para las creencias religiosas o discriminatorio de las 

razas, así como el empico de recursos de baja comicidad y sonidos ofensivos. 

2.- Noticias, mensajes o propaganda de cualquier clase, que sean contrarios a la 

seguridad del Estado o el orden público; 

3.- Asuntos que a juicio de la Secretaria de Comunicaciones y Transporte 

impliquen competencia a la red nacional, salvo convenio del concesionario o 

impliquen, con la citada Secretaria. 

4.- Interceptar, diwlgar o aprovechar los mensajes, noticias o informaciones que 

no estén destinados al dominio público y que se reciban por medio de los 

aparatos de radiocomunicación. 

El artículo 78 de la Ley Federal de Radio y TcleWión dispone la obligación de las 

estaciones de expresar la fuente de información y el nombre de locutor, así como evitar 

. "causar alarnia o pánico en le público" por noticias o informaciones transmitidas. 

• ':' L3 .libertad de expresión que garantí?Alc artículo 6°. Constitucional y que retoma el 
, ',·,;.·', 

• áru~~~. slÍ d~ .la Ley Federal de Radio y Televisión queda sumamente restringida a la luz 

La ley introduce términos confusos que no admiten inteiprctación unívoca de validez 

··~~~aien algunas prohibiciones a los medios electrónicos de comunicación. Nos referimos 

en particular a los términos de seguridad del Estado y orden público, cuya particular 

interpretación por parte de la Secretaria de Gobernación podria lesionar los derechos de 

expresión de pcrmisionarios y concesionarios. Por fortuna, la deficiente técnica juridica con 

que fue confeccionada la ley referida reduce la fuc17.a lc'gal de la prohibición relativa a la 
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lransmisión conlraria a la seguridad del Estado, a la inlcgridad nacional, a la paz y al orden 

público, toda vez que a su incumplimicnlo el artículo 103 de la Ley Federal de Radio y 

TclcviSión; le asigna una sanción mínima "multa de cinco mil a cincuenta mil ~os". Lo 

. mismo puede afim1ar.;c de las demás prohibiciones relativas a la hbcrtad de expresión. 

Ahora bien en el Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión; Relativo al 

Conlcnido. de la Transmisiones en Radio y Televisión cslablccc atribuciones a la Secrclaria . . . - . 

. ·d~·Gobcrnación que escapan de toda proporción razonable. Las fracciones O y X del artículo 

9•. d~i"Rc~~~~~to mencionado no dejan lugar a dudas del espíritu autoritario e ilegal que 

las anima. En efecto, en el artículo 9", fracción O se atribuye competencia a la Dirección de 

Radio, Televisión y Cincmalogralla (DGGRTC) para "conocer pre\famente los bolclincs 

que los concesionarios y permisionarios están obligados a lransmitir gratuitamcnle y 

ordenar a éstos su difusión, salvo en los casos de notoria wgencia en los cuales olras 

autoridades podrán directamente y bajo su responsabilidad, ordenar su lransmisión de 

acuerdo con el artículo 60 de la Ley de la materia". Esta atnlmción violenta la garantía 

eonstilucional de libertad de prensa y los dispuesto por el articulo 58 de la Ley Federal de 

Radio y Televisión en el sentido de que el derecho de información a través de los medios 

eleelrónicos se ejercerá sin "censura previa", toda vez que hay que recordar que el 

Reglamento de una ley tiene como propósito desglosar a detalle las nonnas generales, pero 

sin modificar o alterar el sentido de la ley, como opera en eslc caso. 

Lo previsto por el articulo 9 fracción X no es menos preocupante. Es en realidad un 

cheque en blanco a favor de la Secretaria de Gobernación para darle un aparente sustento 

legal a una cvcnlual decisión polilica. Ordena, en efecto, el articulo 9", fracción X que es 
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atribución de la .DGRTC:. "Lá.• demás que' ajuicio· de la Secretaria de Gobernación 

conlribuyan a. ~Ícanliar los. objcli~~s·~c:la Lcy;;,.No es por demás afirmar que csla 

a1rilmción es ~lenlal~ria de todoprini:lpio minÍ~o de s~gúrldad juridica. 

·:-·'.t"; ~:>~\ ·\· -

Fcdcrál dé R;diÓ y ,;rctbw.iÓn' ~·aircspandéri a las Secretarias del despacho del Ejcculivo, 

pal1i~illafnii~te,al;·~~dr~~ri:;·~.; d~bcmación y a la Secrclaria de Comunicaciones y 
''(: 

Tr~nspol1.;;, :'.~irc~lrui~ia que supone una injerencia excesiva del Ejecutivo en la 
,.,·.¡-

inÍcrpretacióil' Ú las normas juridicas que inlcgran la legislación en malcria de radio y 

.televisión. Por la peculiaridad de la malcria, olras naciones han atribuido a organismos 

·: cspccializado.s de composición plural la \igilancia de los medios clcclrónicos con el ánimo 

de garanti7.ar imparcialidad, pluralidad y democracia en el manejo de los medios. Si bien es 

cie110 que en México la ley prevé la exislcncia de un organismo denominado Consejo 

Nacional de Radio y Televisión, cuya composición no es cnlcramcnlc gubernamental y lo 

limitado de sus alribucioncs ha hecho que este singular organismo tenga un cometido de 

caráclcr fomial. 

Ciertamente la a~éia :de una buena técnica juridica en la elaboración de estos 

ordenamientos': l~!Íal~· ha·. desvanecido pro\isionalmentc el rigor de las sanciones 
1 • '" - ·::..:·,,:··;c ·,¡.·<.-·< 

, estáhleCicfu. para' qtrl~ '~ctÜalicc la conducta contraria a la pmisla como debida por la 
'' '}: ::>· ... ', .;:::-~~: ,-:~'~·:·'< ''-.>-:. 
~··.no.l'lila¡ P?~ cll? .~ó excluye el ánimo de censura que priva en esos cuerpos normativos. Y es 

.·. -~ 

~se 'áni~?;·<tu~. se traduce en la expectativa de una sanción fuera de la ley, el que ha 

influido en los concesionarios y pennisionarios de medios electrónicos para que la libertad 
·, ,· ... ' 

d~ ex~~ión 'no cobre carta de naturalización en la radio y tclcvisión, sobre todo esta 

úllima .. 
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CAl'/1VJ.0 111 FACULTADES DE /..A AUTORIDAD /'ARA EMinR 
/lfENSAJf.'S l'UBUCITARIOS. 

t. llACUt.TAtn:s m:L CONGRESO CONSIGNADAS EN l,A CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA. 

La función legislativa es wia actividad creadora del derecho objetivo del Estado, 

subordinada al orden juridico y consistente en expedir las nonnas que regulan la conducta 

de los individuos y la organi1.ación social y politica. 

La funcÍón le~l~Ú~"~~, la:. función que se en~dmienda fonnalmente al Poder 
. . .. •'"'' .. ::!·/· - '\ ,, 

Legislativo Fed~rál.: Sólo'p~r~c~cePCiÓn y~º~ expro~ indicación constitucional, pueden los 
·. -~·:: ;~ ·'~ ~< '·::~.~.~¡-·.-, <·:,J'·:·;:: ., , ..... :·:, -> 

afros poderos: i~áuí.a~ actos legisiatiWs '({siluaéfoncs quasi-legislativas. Las legislaturas de -·- ··-., .. ''". ·.· - -

"La función legislativa es una actividad estala~ que se reali?.a bajo el orden juridico; 
-pór medio de ella, el Estado dicta disposiciones generales, encaminadas a la satisfacción del 
bien público y por lo que la ley en un sentido general es lada nonna jwidica o regla de 
derecho. En este sentido amplísimo se considera ley lodo precepto jwidico sea cual fuere la 
autoridad de quien emane, la fonna de que se revista y el contenido que la integre. "21 

El poder Legislativo Fcdcral es uno de los órganos por medio del cual el pueblo 

ejerce su soberania, misma que queda establecida en el articulo 41 de la Constitución: 

"Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, 
en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
_Constitución Federal y las particulares de los estados, las que en ningún caso podrán 
_contravenir las estipulaciones del Pacto Federal .... " 

21 SERRA ROJAS ANDRES; 'Derecho Administrativo', 9', Edición, Edilorial Pomra, SA M~~co 1979, 
pág, 49, 
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.' •_, ., .. ··; 

El Poder Lcgis!ativo Federal se integra de los siguientes órg:mos: 
:•:. ' - .. ,-

!.- Congréso de la Unión. ' 
. . . ¡·:'-< ~ ·.:< .-·-" '. _·, ·- _: . :-: 

. 2.- La cá~:ir~ de l)j¡Íumd;;;;. 

r La Cárriar~ ;¡¿ Scn~dorc~. 
4.-~ Comt~i~n Pe~:mente del Congreso de la Unión. 

s.: Las coinisiories Legislativas .. 

. 6.- La Con;a~uria Mayor de Hacienda: 

- .,. 

1.- El Congreso: de Iá Unión, csiá integrado por dos. camaras, la de dipumdosy 

senadores y com~ ÓÍg.1n~' 1e~~1~Íivri. cÍ~1 · poderfedel1l! licnc que atender las faculmdes 

expresas .;rila conslitu~ión, '.miculo73 constitu~io~al. 

DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO. 

"Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 
I.- Para admitir nuevos Esmdos a la Unión Federal; 
II.- (DEROGADA, D.0. 8 DE OCTUBRE DE 1974) 
m.- Para formar nuevos Esmdos dentro de los limites de los existentes, siendo 
necesario al efecto: 
1 o.- Que la fracción o fracciones que pidan erigirac en Estados, cuenten con una 

población de ciento veinte mil habitantes, por lo menos. 
2o.- Que se compruebe ante el Congreso que tiene los elementos bastantes para 

proveer a su existencia política. 
3o.- Que sean oídas las Legislaturas de los Esmdos de cuyo tcnitorio se trate, sobre 

la conveniencia o inconveniencia de la erección del nucw Esmdo, quedando 
obligadas a dar su infonne dentro de seis meses, conlados desde el dia en que se les 
remita la comunicación respectiva. 
4o.- Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual enmra su 

infonne dentro de siete días contados desde la fecha en que le sea pedido. 
So.- Que sea votada la erección del nuevo Esmdo por dos terceras partes de los 

diputados y senadores presentes en sus respectivas Cámaras. 
60.- Que la resolución del Congreso sea ratificada por la ll1ll)'oria de las Legislaturas 

de los Estados, previo examen de la copia del expediente, siempre que hayan dado su 
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consentimienlo las Lcgislaluras de los Es1ados de cuyo territorio se lrale. 
7o.- Si las Lcgislaluras de los Eslados de cuyo lenilorio se lralc, no hubieren dado 

su consentimienlo, la ralificación de que habla la fracción anlerior, deberá ser hecha 
por las dos terceras partes del tolal de Lcgislaluras de los demás falados. 
IV.- Para arreglar definitivamenle los límilcs de los llslados, lcrminando las 
diferencias que enlre ellos se suscilen sobre las demarcaciones de sus respectivos 
territorios, menos cuando esas diferencias tengan un carácter contencioso. 
V.- Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la Federación. 
VI.- (DEROGADA, D.O. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
Vil.- Para imponer las conlribueioncs necesarias a cubrir el PrcsupUL'Slo. 
Vlll. - Para dar bases sobre las cuales el EJccutivo pueda celebrar cmpréstilos sobre el 
crédilo de la Nación, para aprobar esos mismos empréstilos y para reconocer y 
mandar pagar la deuda nacional. Ningún empréstito podrá celebrarse sino para la 
ejecución de obras que directamente produzcan un incremcnlo en los ingresos 
públicos, salyo los que se realicen con propósilos de regulación monclaria, las 
operaciones de conversión y los que se contralcn duranle alguna emergencia 
declarada por el Presidente de la República en los ténninos del artículo 29. 
A'imismo, aprobar anualmenlc los montos de L't1deudamicnto que deberán incluirse 
en la ley de ingresos, que en su caso requiera el Gobierno del Distrito Federal y las 
enlidades de su sector público, confonnc a las bases de la ley correspondiente. El 
Ejecutivo Federal infonnará anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio de 
dicha deuda a cuyo cfcclo el Jefe del Distrito Federal le hará llegar el informe que 
sobre el ejercicio de los recursos correspondientes hubiere rea!i?.ado. El Jefe del 
Dis1ri10 Federal informará igualmente a la Asamblea de Rcprcsenlanles del Distrito 
Federal, al rendir la cuenta pública; 
IX.- Para impedir que en el comercio de Estado a Estado se estable1.can restricciones. 
X.- Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, mincria, industria 
cinematográfica, com•-rcio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y serncios 
financieros, energia eléctrica y nuclear, y para expedir las leyes del trabajo 
reglamentarias del artículo 123; 
XI.- Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y señalar, awnentar o 
disminuir sus dolacíoncs. 
XII.- Para declarar la guerra, en vista de los dalos que le presente el f;jccutivo. 
XIII.- Para diclar leyes según las cuales deben declararse buenas o malas las presas de 
mar y tierra, y para expedir leyes relativas al derecho maritimo de paz y guerra. 
XIV.- Para levantar y sostener a las instituciones annadas de Ja Unión, a saber: 
Ejército, Marina de Guerra y FuCl7.a Aérea Nacionales, y para reglamentar su 
organización y s.nicio. 
XV.- Para dar reglamentos con objeto de organizar, armar y disciplinar Ja Guanlia 
Nacional, reservándose a los ciudadanos que la forman, el nombramiento respectivo 
de jefes y oficiales, y a los Estados la facullad de insbuirla conforme a Ja disciplina 
prescrita por dichos reglamentos. 
XVI.- Para diclar leyes sobre nacionalidad, condición juridica de los extranjeros, 

ciudadanía, na1urali1.ación, coloni1.ación, emigración e inmigración y salubridad 
general de la República. 

la.· El Consejo de Salubridad General dependerá dir.-ctamenle del Presiden le de Ja 
República, sin inlervcnción de ninguna Sccrclaria de Eslado, y sus disposiciones 



generales serán obligatorias en el país. 
2a.· En caso de L'Pidcmias de carácter grave o peligro de invasión de enfcnncdades 

exóticas en el País, el Departamento de Salubridad tendrá obligación de dictar 
inmediatamente la.• medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después 
sancionadas por el Presidente de la República. 

3a.· La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecida.• por 
las autoridades adrninislralivas del País. 

4a.· Las medidas que el Consejo haya puesto en ,;gor en la Campaña contra el 
alcoholismo y la venta de sll•tancia.• que envenenan al individuo o degeneran la 
especie humana, así como la.• adopladas para prevenir y combatir la contaminación 
ambienlal, serán después rcvi.'3das por el Congreso de la Unión en los casos que le 
competan. 
},,'VII.· Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, y sobre postas y 
correos, para expedir leyes sobre el ll•o y aprovechamiento de las aguas de 
jurisdicción federal. 
X'Vlll.· Para establecer casas de moneda, ftiar las condiciones que ésta deba tener, 
dictar reglas para detenninar el valor relalivo de la moneda e~tranjera y adoptar un 
sistema general de pesas y medida.<; 
XIX.- Para ftiar las reglas a que debe sujetarse la ocupación y enajenación de lcrrcnos 
baldios y el precio de estos. 
XX.- Para expedir las leyes de organi?.ación del Cuerpo Diplomálico y del Cuerpo 
Consular mexicano. 
XXI.- Para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar los castigos que 
por ellos deban imponerse. 

Las autoridades federales podrán conocer también de los delitos del fuero común, 
cuando éstos tengan conexidad con delitos federales; 
XXII.· Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los 

tribunales de la Federación. 
(ADICIONADA, O.O. 31 DE DICIEMBRE ()E 1994) 

XXIII.· Para expedir leyes que estable7.can las bases de coordinación entre la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en materia de seguridad 
pública; así como para la organi?.ación y funcionamiento, el ingreso, selección, 
promoción y reconocimiento de los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública en el ámbito federal; 

XXIV.· Para expedir la I.cy que rc-gule la organi?.ación de la enlidad de fiseali?.ación 
superior de la Federación y las demás que nonncn la geslión, conlrol y evaluación de 
los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales; 
XX'V.- Para establecer, organi7.ar y sostener en toda la República escuelas rurales, 
clcmenlales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de 
bellas artes y de enseñan?.a técnica; escuelas prácticas de agricultura y de mineria, de 
artes y oficios, muscos, biblioteca.<, observatorios y demás institutos concernientes a 
la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a 
dichas instituciones; para legislar sobre monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos, cuya conservación sea de interés nacional; así como para dictar las leyes 
encaminada.< a distribuir convcnicntemcnle entre la Federación, los E..tados y los 
Municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas 
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correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educación 
en toda la República. Los titulas que se expidan por los establecimientos de que se 
trata surtirán sus efectos en toda la República. 
XXVI.- Para conceder licencia al Presidente de la República y para constituirse en 
Colegio Electoral y designar al ciudadano que deba substituir al Presidente de la 
República, ya sea con el carácter de substituto, interino o prO\isional, en los términos 
de los artículos 84 y 85 de esta Constitución. 
XXVU.- Para aceptar la renuncia del cargo de Presidente de la República. 
XXVIII.· (DEROGADA, O.O. 6 DE DICIEMBRE DE 1977) 
XXIX.· Para establecer contribuciones: 
lo.· Sobre el comercio exterior; 
2o.· Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos 

en los párrafos 4o. y 5o. del articulo 27; 
Jo.· Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros; 
4o.- Sobre serncios públicos concesionados o explotados directamente por la 
Federación; y 
So.· Especiales sobre: 
a).· Energía eléctrica; 
b).· Producción y consumo de tabacos labrados; 
e).· Gasolina y otros productos derivados del petróleo; 
d).· Cerillos y fósforos; 
e).· Aguamiel y productos de su fermentación; y 
1).- Explotación fon.'Stal. 
g).· Producción y consumo de cerveza. 
Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contn'buciones 
especiales, en Ja proporción que Ja ley secundaria federal determine. Las legislaturas 
locales fijarán el porcentaje correspondiente a Jos Municipios, en sus ingresos por 
concepto del impuesto sobre energía eléctrica. 
XXIX-D.- Para legislar sobre las caractcristica.• y uso de la Bandera, Escudo e lfunno 
Nacionales. 
XXIX-C.- Para expedir las leyes que cstablc1.can la concurrencia del Gobierno 
Federal, de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fmes 
prc\istos en el párrafo tercero del articulo 27 de esta Constitución. 
XXIX-D.- Para expedir leyes sobre plancación nacional del desarrollo económico y 
social. 
XXIX-E.- Para expedir leyes para la programación, promoción, conccrtación y 
ejecución de acciones de orden económico, especialmente las referentes al abasto y 
otras que tengan como fin Ja producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, 
social y nacionalmente necesarios. 
XA'IX·F.- Para expedir leyes tendientes a la promoción de Ja inversión mexicana, la 
regulación de la inversión ex'lranjcra, la transferencia de tecnología y Ja generación, 
difusión y aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el 
desarrollo nacional. 
XXIX-G.· Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, 
de Jos gobiernos de los Estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencia.•, en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración 

56 



del equilibrio ecológico. 
XXIX-H. Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso
administrativo, dotados de plena autonomia para dictar sus fallos, y que tengan a su 
cargo dirimir la.• controversias que se stL•citcn entre la admini•tración pública federal 
y los particulares, estableciendo las norma.• para su organización, su funcionamiento, 
el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones; 
XXIX-1. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre la.• cuales la Federación, 
los estados, el Distrito Federal y los municipios, coordinarán sus acciones en materia 
de protección civil, y 

XXIX-J. Para legislar en materia de deporte, estableciendo las bases generales de. 
coordinación de la facultad concurrente entre la Federación, los estados, el Distrito 
Federal y municipios; asimismo de la participación de los sectores social y privado; y 
XXX.- Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas 
las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta . Constitución a los 
Poderes de la Unión." · -

As! el articulo 51 constitucional. Declara que el Poder Legislativo se deposita en el 

Congreso General que se divide en Cámara de Diputados y Cámara_ de Senadores. 

2.- La Cámara de Diputados .- Organo representativo que con el senado, forma el 

Congreso General de La Nación (Congreso de la Unión) en el que está depositado el 

Poder Legislativo, como parten del Supremo Poder de la Federación. 

Artículo 52 Constitucional: "La Cámara de Diputados estará integrada por 300 

diputados electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el 

sistema de distritos electorales uninominalcs y hasta cien diputados que serán electos 

según el principio de representación proporciona~ mediante el sistema de listas 

regionales votadas en circunscripción plurinóminalcs". Adc'lltás de las facultades 

generales del articulo 73, los articulo 74, 75 y 77 ftjan las facultades exclusivas. 

"Art. 74.- Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 
1.- Expedir el Bando Solemne para dar a conocer c'll toda la República la declaración 

de Presidente Electo que hubiere hecho el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; 
ll.- Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el 

desempeño de las funciones de la entidad de fiscalización superior de la Federación, 
en los términos que di•ponga la ley; 
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DI.· (DEROGADA, D.O. 30 DE JULIO DE 1999) 
IV.- Examinar, discutir y aprobar anualmenle el Presupueslo de Egresos de la 

Federación, discutiendo primero las conlribuciones que, a su juicio, deben decrclarse 
para cubrirlo, asi como revisar Ja Cuenla Pública del año anlerior. 
El Ejeeu1ivo Federal hará llegar a Ja Cámara Ja inicialiva de Ley de lngn."Sos y el 

Proyeclo de Presupueslo de Egresos de Ja Federación a más lardar el tlia 15 del mes 
de noviembre o hasla el día 15 de diciembre cuando inicie su encargo en la fecha 
previsla por el artículo 83, debiendo comparecer el Sccrelario del Despacho 
correspondienle a dar cuenla de Jos mismos. 
No podrá haber olrns partidas secrelas, fuera de las que se consideren necesarias, con 
ese carácler, en el mismo presupueslo; la.• que empicarán Jos secrelarios por acuerdo 
escrilo del Prcsidenle de Ja República. 
La revisión de Ja Cuenla Pública lendrá por ohjelo conocer Jos resullados de Ja 

gestión financiera, comprobar si se ha ajuslado a Jos crilerios señalados por el 
Presupueslo y el cumplimienlo de Jos objelivos conlenidos en Jos programas. 
Si del examen que realice Ja Conladuria Mayor de Hacienda aparecieran 
discrepancias entre las canlidadcs ga.•ladas y las parlidas respectivas del Prcsupucslo 
o no cxis1iera exaclilud o justificación en Jos ga.•los hechos, se delenninarán las 
respon..abilida.dcs de acuerdo con Ja Ley. 

Para Ja re\isión de Ja Cucnla Pública, Ja Cámara de Dipulados se apoyará en Ja 
enlidad de fiscalización superior de Ja Federación. Si del examen que ésta realice 
aparecieran discrepancias enlre las canlidadcs correspondientes a Jos ingresos o a Jos 
egresos, con relación a Jos conccplos y las parlidas respectivas o no existiera 
exactilud o justificación en Jos ingresos oblenidos o en Jos gaslos reali1.ados, se 
delerrninarán las responsabilidades de acuerdo con Ja Ley. 
La Cuenla Pública del año anlerior deberá ser presenlada a Ja Cámara de Dipulados 
del H. Congreso de Ja Unión denlro de los diez primeros dias del mes de junio. 
Sólo se podrá ampliar el plazo de prescnlación de Ja iniciativa de Ley de Ingresos y 

del Proycclo de Prcsupucslo de Egresos, asi como de Ja Cuenla Pública, cuando 
medie solicilud del Ejecutivo suficientemcnlc justificada a juicio de Ja Cámara o de Ja 
Comisión Permanente, debiendo comparecer en lodo caso el Sccrelario del Despacho 
correspondienle a inforrnar de las razones que Jo motiven; 
V. - Declarar si ha o no Jugar a proceder pcnalmenle con Ira los servidores públicos 

que hubieren incurrido en delilo en Jos términos del arliculo 111 de esla Constilución. 
Conocer de las irnpulaciones que se hagan a Jos sctvidores públicos a que se refiere 

el artículo 11 O de esla Conslilución y fungir como órgano de acusación en Jos juicios 
politicos que COlllra éslos se inslaurcn. 
VI.- (DEROGADA, D.O. JO DE AGOSTO DE 1987) 
VII.- (DEROGADA, D.O. 28 DE DICIEMBRE DE 1982) 
VUI.- Las demás que Je confiere expresamenle esla Constitución.• 

"Art. 75.- La Cámara de Dipulados, al aprobar el Presupuesto de Egresos, no podrá 
dejar de señalar Ja relribución que corresponda a un empico que eslé establecido por 
Ja ley; y en caso de que por cualquiera circW1Stancia se omila ruar dicha 
remuneración, se cnlendcrá por señalada Ja que hubiere lenido ruada en el 
Prcsupucslo anlcrior o en Ja ley que eslableció el empico." 
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• Al1. 77.- Cada una de las Cámaras puede, sin intctWnción de la otra: 
1.- Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior. 
D.- Comunicarse en la Cámara colegisladora y con el Ejecutivo de la Unión, por 

medio de comisiones de su seno. 
ID.- Nombrar los empicados de su secretaria y hacer el reglamento interior de la 

misma. 
IV.- Expedir convocatoria para elecciones extraordinarias con el fin de cubrir las 

vacantes de sus respectivos miembros. En el caso de la Cámara de Diputados, las 
vacantes de sus miembros electos por el principio de representación proporciona~ 
deberán ser cubic"flas por aquellos candidatos del mismo partido que sigan en el orden 
de la lista regional respectiva, después de habérscle asignado los diputados que le 
hubieren correspondido. 

SECCIONIV. 
DE LA COMISION PERMANENTE 

3.- La Cámara de Senadores.- Una de las dos Cámaras de que se compone el órgano 

del Poder Legislativo Federal Mexicano o congreso de la Unión, la cual se 

compondrá de dos miembros por cada Estado y dos por el Distrito Federal, electos 

directamente y en su totalidad cada seis años. Además de las facullades generales 

expresadas en el artículo 73 constitucional y los arliculos que mencionan sus 

facultades exclusivas son el 76 y 77 Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

4.- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión.- Organo encargado de 

atender a las cuestione.• urgentes durante los recesos del Congreso de la Unión, -

dispone el artículo 78 de la Constitución Politica- habrá una Comisión Pc:rrnanentc 

compuesta de treinta y siete miembros, de los cuales diecinueve serán diputados y 

dieciocho senadores nombrados por sus n."Spcctivas cámaras la vís¡><.'!"a de la clausura 

de las sesiones. El articulo 78 ftja las atribuciones de este organismo constitucional. 

"Artículo 78.- .......... La Comisión Permanente, además de las atribuciones que 
expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes: 
J. Prestar su consentimiento para el uso de la Guardia Nacional en los casos de que 

habla el articulo 76 fracción IV; 
D. Recibir, en su caso, la protesta del Presidente de la República; 
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m. Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso del Congreso 
de la Unión la• iniciativas de ley y proposiciones dirigidas a las Cámaras y tumarlas 
para diclanlen a las Comisiones de la Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que se 
despachen en el inmediato periodo de sesiones; 
IV. Acordar por si o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del Congn.'So o de 

una sola Cámara a sesiones extraordinarias, siendo necesario L'tl ambos casos el voto 
de las dos terceras partes de los individuos presi:nles. La convocatoria señalará el 
objeto u objetos de las sesiones extraordinarias; 
V. Otorgar o negar su ratificación a la designación del Procurador General de la 

República, que les someta el titular del Ejecutivo Federal; 
VI. C.onccder licencia hasta por treinta días al Presidente de la República y nombrar 

el interino que supla esa falta; 
VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de ministros, agentes 

diplomáticos, cónsules generales, empicados superiores de Hacienda, coroneles y 
demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fue17.a Aérea Nacionales, en los 
lénninos que la ley disponga, y 
VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean presentadas por 

los legisladores." 

S.- Las Comisiones Legislativas.- Se conforma por un grupo de senadores y diputados 

el cual se reparten el trabajo legislativo para serurlcs de atutilio a su respectiva 

cámara, esla comisión se encuentra regulada en el Rcglan1enlo Interior del Congreso, 

del articulo 65 al 94, y entre dichos preceptos encontramos las obligaciones y 

faetdlades de la comisiones, a continuación transcribiré las más importantes. 

~ARTICULO 85.- Las Comisiones de ambas Cámaras seguirán funcionando durante 
el receso del Congreso, para el despacho de los asuntos a su caigo. El Presidente de 
cada Comisión tendrá a su cargo coordinar el trabajo de los miembros de la Comisión 
y citados cuando sea necesario, durante los n.-ccsos, para el despacho de los asuntos 
pendientes. Si alguno de los miembros de las Comisiones tu>icra que ausenlarsc de la 
Capilal, lo avisará a la Cámara, antes de que se cierren las sesiones. 
Durante los recesos del Congreso, la Comisión Permanente tendrá, en lo 

conducente, las facultades que, • .., relación con las Comisiones de ambas Cámaras, 
otorgan a la Presidencia de las mismas, las Fracciones lll y XVI del Articulo 21 de 
este Reglamento. 
ARTICULO 87.- Toda Comisión deberá presentar dictamen en los negocios de su 
competencia, dentro de los cinco dias siguientes al de la fecha en que los haya 
recibido. Todo dictamen deberá contener una parte expositiva de las ra1.0ncs en que 
se funde y concluir con proposiciones ciares (sic) y sencillas que puedan sujetarse a 
votación. 
AR11CULO 94.- Las Comisiones, durante el receso, continuarán el estudio de los 
asuntos pendientes, ha•la producir el correspondiente dictamen. También estudiarán v 
dictaminarán las iniciativas que les sean turnada.• por la Comisión Pcrmanent~ 
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durante el receso. 
Una vez que estén firmados los dictámenes por la mayoría de los miembros de las 

Comisiones encargadas de un asunto, se imprimirán junio con los votos particulares 
si los hubiere, y se remitirán a Jos Diputados o Senadores según corresponda, para su 
conocimiento y estudio. 

Al , abrirse el periodo de sesiones, se tc"Odrá por hecha la primera lectura de todo 
dictamen que se remita a Jos Legisladores antes del 15 de agosto de cada año. 

Los · dictámenes que las Comisiones produzcan, sobre asuntos que no llegue a 
conocer la Legislatura que los recibió, quedarán a disposición de la siguiente 
Legislauira, con el carácter de proyectos." 

6.- La Contaduría Mayor de Hacienda.- En el artículo 74, constitucional fracción íl 

se establece corno facUttad exclusiva , de la cámara de diputados coordinar y evaluar el 

desempeño Ú las funciones de Ja entidad de fiscalización superior de la Federación, 

por consiguienÍc la Contaduría Mayor de Hacienda es el órgano técnico de la Cámara 
- .· . . '. . ·-

de Diputados, que tiene a su cargo, la revisión de la Cuenta Pública del Gobierno 

Federa~ ejerciendo funciones de contraloría, lo anterior queda establecido en el 

articulo 1 y 3 de la Ley Orgá1tlca de la Contaduría Mayor de Hacienda, cuyos 

artículos transcribiré a conunuación: 

" ARTICULO lo.- La Contaduria Mayor de Hacienda es el órgano técnico de Ja 
Cámara de Diputados, que tiene a su cargo la re\isión de la Cuenta Pública del 
Gobierno Federal y de la del Departamento del Distrito Federal. 

En el desempeño de sus funciones estará bajo el control de la Comisión de 
Vigilancia nombrada por la Cámara de Diputados. 

ARTICULO 2o.- Al frente de la Contaduría Mayor de Hacienda, corno autoridad 
ejecutiva, estará un Contador Mayor designado por la Cámara de Diputados, de tema 
propuesta por Ja Comisión de Vigilancia, quien será au.xiliado en sus funciones por un 
Subcontador Mayor, los Dirccton.-s, Subdirectores; Jefes de Departamento; 
Auditores; Asesores; Jefes de Oficina, de Sección, y trabajadores de confianza y de 
base que se requieran en el número y con las categorías que autorice anualmente el 
Presupuesto de Egresos de Ja Cámara de Diputados. 
ARTICULO 3o.- La Contaduria Mayor de Hacienda misará Ja Cuenta Pública del 
Gobierno Federal y la del Departamento del Distrito Fcdcr~ ejerciendo funciones de 
conlraloria" 
Como podernos observar c'O el articulo 1°. Se establece que Ja Contaduría Mayor de 

Hacienda, está encargada la rc\isión de la cuenta pública del Departamento del Distrito 

Federal , dicho precepto jurídico se encuentra fuera de lugar ya que no solo dejo de 
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llamarse Departamento del Distrito Federal, quedando solamente como Distrito Federal y 

además el 27 de enero de 1999 fue publicada La Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 

Hacienda para el Distrito Federal, en donde está Contaduría tendrá a cargo la fiscali1.ación 

del distrito Federal. 

"Artículo 1 o. - La presente Ley es de orden público y tiene como objeto regular la 
organización y atribuciones de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 
Artículo 3o.- La Contaduría es el órgano técnico de la A'klmblca, que tiene a su cargo 
la fiscalización del ingreso y gasto públicos del Gobierno del Distrito Federa~ así 
como su evaluación. En el desempeño de Sll< atribuciones tendrá el carácter de 
autoridad administrativa y dependerá para su funcíonamícnlo de la Comisión. 
Artículo 4o.- La Contaduría remitirá a la Asamblea por conducto de la Comisión el 

resultado de la revisión de la Cuenta Pública y de las auditorías practicadas, y en su 
caso, de las irregularidades y deficiencias encontradas." 

Ahora bien, queda entendido que la larca de hacer la ley o función legislativa 

ordinaria, se ha encomendado al Congreso de la Unión el cllal representa al Poder 

Legislativo y que como quedo explicado anteriormente, se di>idc en dos Cámaras, la de 

Diputados, que representa a la Población Artículos (50, 51 y 52, constitucionales) y la de 

Senadores, que representa a las entidades federativas, incluido el Distrito Federal {Art. 56, 

de la Constitución) • 

. La competencia del poder legislativo que va encaminada a nuestro terna la podríamos 
''·.,.'··.' 

resumirla de la siguiente forma: 

: 1.- Competencia primordial en materia de iniciativa y formación de leyes, 

artículos 71, 72 y 73, fracciones VII, X, XVII, XXIXa, XXX. 

·: "Art. 71.- El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 
l.- Al Presidente de la República; 
ll.- A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; y 
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111.- A las Lcgislaluras de los fülados. 

Las inicialivas presentadas por el Presidcnle (sic) de la República, por las 
Legislaluras de los Estados o por las Dipulaciones de los ml•mos, pasarán desde 
luego a comisión. Las que presenlaren los dipulados o los senadores, se sujclarán a 
los lrámiles que designe el Rcglamenlo de Debales." 

" Art. 72.- Todo proyecto de ley o dccrelo, cuya resolución no sea exclusiva de 
alguna de las Cámara.•, se di•cutirá succsivamenle en ambas, observándose el 
Reglamcnlo de Debates sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las 
discusiones y volacioncs. 

A.- Aprobado un proycclo en la Cámara de su origen, pa.•ará para su discusión a la 
otra. Si ésla lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, si no tu\iere observaciones 
que hacer, lo publicará inmcdialamcnte. 
B.- Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo, todo proyecto no dewclto con 

observaciones a la Cámara de su origen, dcnlro de diez días útiles; a no ser que, 
corriendo este ténnino hubiere el Congreso cerrado o suspendido sus sesiones, en 
cuyo caso la devolución deberá hacerse el primer dia útil en que el Congreso esté 
reunido. 
C.- El proyeclo de ley o decrelo desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, será 

devuelto, con sus observaciones, a la Cámara de su origen. Deberá ser discutido de 
nuevo por ésla, y si fuese confirmado por las dos terceras partes del número tolal de 
volos, pasará otra vez a la Cámara revisora. Si por esta fuese sancionado por la misma 
mayoria, el proycclo será ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su promulgación. 

Las volaciones de ley o decreto, serán nominales. 
D.- Si algún proyeclo de ley o decrelo, fuese desechado en su lolalidad por la 

Cámara de revisión, volverá a la de su origen con las observaciones que aquella le 
hubiese hecho. Si examinado de nuevo fuese aprobado por la mayoria absolula de los 
miembros prcscnles, volverá a la Cámara que lo desechó, la cual lo lomará otra vez 
en consideración, y si lo aprobare por la misma mayoria, pa.m al Ejecutivo para los 
efcclos de la fracción A; pero si lo reprobase, no podrá volver a presenlarse en el 
mismo periodo de sesiones. 
E.- Si un proycclo de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o 

adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la Cámara de su origen 
versará únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder 
alterarse C'll manera alguna los artículos aprobados. Sí las adiciones o reformas hechas 
por la Cámara revisora fuesen aprobadas por la mayoria absoluta de los VOCos 
presentes en la Cámara de su origen, se pasará lodo el proycclo al Ejecutivo, para los 
efcclos de la fracción A. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora 
fueren reprobadas por la mayoria de votos en la Cámara de su origen, volverán a 
aquella para que lome en consideración las ra1.0ncs de ésla, y si por mayoria absoluta 
de volos prcscnlcs se desecharen en csla segunda revisión dichas adiciones o 
reformas, el proycclo, en lo que haya sido aprobado por ambas Cámaras, se pasará al 
Ejeculivo para los efcclos de la fracción A. Si la Cámara re\isora insistiere, por la 
mayoria absolula de volos prc'SCnlcs, en dichas adiciones o reforma.•, lodo el proycclo 
no volverá a presentarse sino hasta el siguiente periodo de sesiones, a no ser que 
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ambas Cámaras acuerden, por la mayoria absoluta de SIL• miembros presentes, que se 
expida la ley o decreto sólo con los artículos aprobados, y que se reserven los 
adicionados o refonnados para su examen y votación en las sesiones siguientes. 
F.- En la interpretación, reforma o derogación de tas leyes o decretos, se obscivarán 
los mismos trámites establecidos para su formación. 
G.- Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su origen, 
no podrá volver a presentarse en las sesiones del año. 
H.- La fonnación de las leyes o decretos puede comen1.ar indistintamente en 
cualquiera de las dos Cámaras, con excepción de los proyc'Ctos que versaren sobre 
empréstitos, contribuciones o impuestos, o sobre rcclutamicnto de tropas, todos los 
cuales deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados. 
l.· Las iniciativa.• de leyes o decretos se discutirán preferentemente en la Cámara en 
que se presenten, a menos que transcurra un mes desde que se pasen a la Comisión 
dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, pues en tal caso el mismo proyecto de ley 
o decreto puede presentarse y discutirse en la otra Cámara. 
1 (sic).· El Ejecutivo de la Unión no puede hacer obscivacioncs a las resoluciones del 
Congreso o de alguna de las Cámara.•, cuando cjCf7.an funciones de cuerpo electoral o 
de jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Diputados declare que debe acusarse a 
uno de los altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales. 
Tampoco podrá hacerlas al Decreto de convocatoria a sesiones extraordinarias que 
expida la Comisión Pcnnancntc." 

Art. 73.· El Congreso tiene facultad: 
VII.- Para imponer las contribuciones ncccsarias a cubrir el Presupuesto. 
X.· Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, mincria, industria 
cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y scnicios 
financieros, energía eléctrica y nuclear, y para expedir las leyes del trabajo 
reglamentarias del articulo 123; 
XVII.· Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, y sobre postas y 
correos, para expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de 
jurisdicción federal. 

2.· Además de lo anterior el Congreso de la Unión tiene facultades para actuar 

en otros aspectos importantes previstos en el articulo 73, la Cámara de Diputados 

tiene facultades exclusivas que establecen los articulos 74 y 75 y la Cámara de 

Senadores las facultades exclusivas a que se refiere el articulo 76 de la Constitución. 

"Art. 74.- Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 

1.- Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en toda la República la declaración 
de Presidente Electo que hubiere hecho el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; 
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Presupuesto anterior o en la ley que c'Stableció el empico. 
Art. 76.- Son facultades cxcht<ivas del Senado: 

1.- Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en los 
informes anuales que el Presidente de la República y el Secretario del Despacho 
correspondiente rindan al Congreso; además, aprobar los tratados inlcmacionalcs y 
convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la Unión. 
11.- Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga del Procurador 
General de la República, Ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales, 
empicados superiores de 1 lacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fucrt.a Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga; 
lll. - Autori1.arlo también para que pueda pcnnitir la salida de tropas nacionales fuera 

de los limites del país, el paso de tropa.• extranjeras por el tcnilorio nacional y la 
estación de escuadras de otra.• potencias, por más de un mes, en agua.• mexicanas. 
IV.- Dar su conscnlimicnlo para que el Presidente de la Rc"Pública pueda disponer de 
la Guardia Nacional fuera de s11• respectivos Estados, fijando la fuer1.a necesaria. 
V.- Declarar, cuando hayan desaparecido lodos los poderes constitucionales de un 
Estado, que es llegado el ca.•o de nombrarle un gobernador pro\isional, quien 
convocará a elecciones confom1c a las leyes constitucionales del mismo Estado. El 
nombramiento de gobernador se hará por el Senado a propuesta en tema del 
presidente de la República con aprobación de las dos terceras partes de los miembros 
presentes, y en los recesos, por la Comisión l'crmanenlc, conforme a las mismas 
reglas. El funcionario así nombrado, no podrá ser electo gobernador constitucional en 
las elecciones que se verifiquen en \irtud de la convocatoria que él expidiere. Esta 
disposición regirá siempre que las constituciones de los Estados no prevean el caso. 
VI.- Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de un Estado 
cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando con motivo de dichas 
cuestiones se haya interrumpido el orden constitucional, mediando un conflicto de 
armas. En este caso el Senado dictará su resolución, sujetándose a la Constitución 
General de la República y a la del Estado. 
La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la anterior. 
VII.- Erigirse en Jurado de sentencia para conocer en juicio político de l.as faltas u 
omisiones que cometan los scrndorcs públicos y que redunden en perjuicio de los 
intereses públicos fundamentales y de su buen despacho, en los ténninos del artículo 
11 O de esta Constitución. 
VIJI.- Designar a los Ministros de la Supn.-ma Corte de Justicia de la Nación, de entre 
la tema que someta a su consideración el Presidente de la República, así como otorgar 
o negar su aprobación a las solicitudes de licencia o n."tluncia de los mismos, que le 
someta dicho funcionario; 
IX.- Nombrar y remover al Jefe del Distrito Federal en los supuestos prc\islos en esta 
Constitución; 
X.- Las demás que la misma Constitución le atribuye." 

3.- El Congreso de la Unión para ejercer estas facultades tiene establecidos en 

las Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dos periodos de sesiones: 
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"ARTÍCULO 65.· El Congreso se reunirá a partir del primero de sepliembre de cada 
año, para celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias y a partir del 15 de marto 
de cada año para celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias. 

En ambos periodos de sesiones el Congreso se ocupará del esludio, disc11•ión y 
velación de las iniciativas de ley que se le presentan y de las resoluciones de los 
demás asunlos que le correspondan conforme a la Conslilución ...... • 

El proceso de formación de las leyes o decrelos comienza por el ejercicio de la 

facullad de iniciar la ley, facullad que consiste en presentar anle el Congreso proyecto de 

ley o de decrelo. 

No cualquiera persona tiene derecho de inici~ I~~, ~ d~~relOs;sinoúnicamenlc 
com~ lo eslablece el articulo 71 Constitucional. 

:·k·rlcULO :·;¡:CONSTITUCIONAL· El derecho de inicial leyes o decrelos 
_co~pele: 

l. Al Presidenle de la Republica. 
11. A los dipulados y senadores al Congreso de la Unión; y 
III. A las legislaturas de los Estados. 

Las iniciativas prcsenladas por el Presidente de la República, por las legislaturas de 
los Eslados o por las dipulaciones de los mimos, pasarán desde luego comisión. Las que 
presentaren los diputados o los senadores• 

Ahora bien si es verdad que dentro de las faculladcs expresas dentro de la 

constilución para el Congreso de la Unión, no exisle una en donde manifieste la 

promulgación de leyes para la regularización de la publicidad en radio y lelevisión, pero si 

manifiesla en su articulo 73, fracción XVII que liene la facullad para dictar leyes sobre 

vías generales de comunicación, lo cual anleriormenle en el articulo 1 º. De la Ley General 

, ·de Vías de Comunicación en su fracción X, establecía lo siguienle: 

"Articulo 1°. Son Vías Generales de Comunicación: 
X. ~ _lineas conductoras eléctricas y el medio en que se propagan las ondas 

electromagnéticas, cuando se utilizan para verificar comunicaciones de 
signos, señales, escritos o sonidos de cualquier naluraleza ..... • (DEROGADO 
POR EL ARTÍCULO 2 TRANSITORIO DE LA LEY FEDERAL DE 
IBLECOMUNICACIONES, D.0. 7 DE JUNIO 1995.) 
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. Pero aclualmcnle queda bien .defi;ddo en el artículo 4 de la Ley Federal de 

Telecomunicaci~nes los q~e es una Vía Gen~at de Comurúcación: 

"Artiéulo.4.- Í>:U,. los' cfc~los de esla Ley, son vias generales de comunicación el 
especlro ,:·radiocléclrico, .: las redes de lelecomunicaciones y Jos sislemas de 

.; comunicación .vía salélile."·;· 

En concht~ión, e,,· México el marco juridíco de Jos medios eleclrónicos es escaso 

.·. denlro d~ ~uS·~~~~lone~ eonslilucionales, Ja normalividad com:spondicmc se encuentra 
' .. , ... ~- ·- -~-·· . 

·en ulla : te/ ~dc~ri~ y s~ rcglamenlos, mismos que como quedo explicado 

, anlcriorme~I~ ;i~ tey~s éxpecUdas por el Congreso de la Urúón. . . .. ~) ' . ' 

'. .:~:'.·. ,.-.. ' . 
< \< 

FACULTAÓES: DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES.· 

· La.· Seeti:i.lría de' C::omúnicaciones y Transportes es una de las Sccrelaria de Eslado 
··. -~.:, \ ,- '. 

qJe llene uiier.ri~i~ ~~;Ja . radío y lelevisión, ya que es de jurisdicción federal todo Jo 
,-:· ,- ,", 

nilacio~;d~ ·-~~ri 1~ ¡:;.d¡<¡ y t~tcwión puesto que el Estado considera a las ondas en que se 
' '~ ~~-: -~~ .~':·~ 'i-L-/ ... \/.;_<:'--!:.f.~·-:7-::'i-';· 
ira~snúidn i:ii enlÍ~i~n~ ~~;¡¡.; d~mirúo de la Nación. A continuación cilarc dos artículos 

de'~¿; F~~Je ~1;; yTelcM.ión que nos sctWán de base: 
>.;, "•:· .-.... -:."µ,· .. > : .~.,>~-, i-·j{~ 

•· • ;: · -~~~~~:· &•.: ES de jurisdicción federal lodo lo rcla1ivo a la radio y a la 
. · teléVisiórl'~:< · · '" -

<•' •:k~6ID.6 1.o •. - Corresponde a la Nación el dominio directo de su espacio 
.1crri1orial y, en . consecuencia, del medio en que se propagan las ondas electromagnéticas. 
·Dicho doininio· es inalienable e imprescriptible." 

.. ·: ·:>'.'g~~,·~u~do' e~plicado en el Capitulo 1 de esle trabajo, la radio y la lele>isión 

· c~nstll~~~::. e~::; fu aclualidad unos de los medíos de cornurúcación más poderosos y 

/ ex¡¡~~t;,"{~¡¿~os que en el momento en que pasan a conwrtirae en ondas 

.. electromagnéli.cas, en ese rnomenlo compele a la administración pública cuidar de su 
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cumplimienlo en cuan10 a lo estipulado en los códigos, rcglamcnlos, el~; Es. jlor ello que a 
< ,,. ' 

conlinuación explicaremos cual es la función de la Secrclarfa · d_e:. C~municación y 

Transportes y cuales son sus facullades rcspcclo de los mcrisajes publicilarios emitidos por 

radio y lelevisión. 

Dcnlro de la Ley Orgánica de la Administración l'ública;·¡¡¡;· i.-slabfcccn cüales son las 

faculladcs de la Secrclaria de Comunicaciones y Transportes, cnlrc las cuales enconlramos 

las siguicnles que eslán encaminadas a nuestro lema: 

"ARTICULO 36.- A la Secrelaria de Comunicaciones y Transpones corresponde el 
despacho de los siguienles asunlos: 

1.- Formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del lransporte y las 
comunicaciones de acuerdo a la.• necesidades del país; 

(REFORMADA, D.O. 24 DE DICIEMBRE DE 1986) 
11.- Regular, inspeccionar y vigilar los servicios públicos de corr1.'0S y lelégrafos y sus 

servicios diversos; conducir la adminislración de los servicios federales de 
comunicaciones cléclricas y elec!rónicas y su enlace con los servicios similares 
públicos concesionados con los SCT".icios privados de lcléfonos, lelégrafos e 
inalámbricos y con los eslalales y extranjeros; asi como del servicio público de 
procesamicnlo remolo de dalos. 

111.- Olorgar concesiones y pcnnisos previa opinión de la Secrelaria de Gobernación, para 
eslablecer y explolar sislemas y srnicios lelcgrálicos, lelefónicos, sislemas y 
servicios de comunicación inalámbrica por lelccomunicaciones y saléliles, de servicio 
público de procesamicnlo remolo de dalos, eslacioncs radio cxpcrimcnlalcs, 
cullurales y de aficionados y eslaciones de radiodifusión comerciales y cullurales; así 
como vigilar el aspcclo lécnico del funcionamicnlo de lales sislcmas, sen.icios y 
estaciones;" 

Como se puede observar dicha Sccrelaria no es quien cmile la publicidad por los 

medio de comunicación que nos ocupamos, sino es una pieza importanle para el 

funcionamicnlo general de la radio y lclevisión en México. Enlrc las faculladcs, más 

importanles de la Secrclaria en cuestión es el olorgar a particulares las concesiones para 

explolar comercialmcnle señales de radio y lclcvisión, eslas facullades lambién se 
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encuentran expresadas en el articulo 9° de la Ley Federal de Radio y Teli:Wión: 

"ARTICULO 9o.- A la Secretaria de Comunicaciones y Transportes corresponde: 
!.- Otorgar y revocar concesiones y permisos para estaciones de radio y televisión, 
asignándoles la frecuencia respectiva; 
(REFORMADA, D.O. JO DE NOVIBMBRE DE 1980) 
Il.- Declarar el abandono de trámite de las solicitudes de concesión o permiso, así 
como declarar la nulidad o la caducidad de las concesiones o permisos y modificarlos 
en los casos previstos en esta Ley. 
lll.- Autorizar y \oigilar, desde el punto de vi.ta técnico, el funcionamiento y 
operación de las estaciones)' sus scrncios; 
IV.- Fijar el mínimo de las tarifas para las estaciones comerciales; 
V. - Intervenir en el arrendamiento, venia y otros actos que afecten al régimen de 
propiedad de las emisoras; 
VI.- Imponer las sanciones que correspondan a la esfera de sus atribuciones, y 
Vil.- Lis demás facultades que le confieren las leyes." 

Como vemos la legislación Mexicana establece que la Secretaria de Comunicaciones 

y Transportes puede resolver "a su libre juicio" el otorgamiento de las concesiones. 

Esta discrccionalidad excesiva ha sido recurrida en divcr.ias ocasiones ante tribunales 

',judiciales, los cuales sin embargo, han ratificado dicha potestad de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes. En efecto, en test. jurisprudencia! el pleno de la Suprema 

Corte de Justicia De la Nación ha esta establecido lo siguiente: 

Séptima Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 59 Primera Parte 
Página: 59 

"RADIO Y IBLEVIS!ON, LOS ARTICULOS 17 Y 19 DE LA LEY FEDERAL DE 
(REFOR!v!ADOS POR DECRETO DE 29 DE D!Cffil\IBRE DE 1969), NO VIOLAN EL 
ARTICULO 17 CONSlITUCIONAL. Los artículos 17 y 19 reformados, de la Ley Federal 
de Radio y Televisión, establecen el procedimiento que debe de seguirse para obtener la 
concesión a fin de explotar comcrcialrncntc estaciones de radiodifusoras o de televisión. El 
articulo 19 faculta a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes para que resuelva a su 
libre juicio si alguna de la.< solicitudes presentada.< para obtener esa concesión debe 
seleccionarse para continuar con la tramitación respectiva. Ello, sin embargo, no implica 
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violación al artículo 17 con1titucional, pues se trata de facultades discrecionales otorgadas a . 
la Secretaría de Comunicaciones que ninguna relación tienen con el articulo 17 de la Carta 
Magna. Tampoco puede dccir.;e que c-sa Dependencia del Estado se haga justicia por sí: 
misma, pues no existe conflicto en el que ella sea parte ni eslá resolviendo si es o no 
correcta su propia actuación." 
Amparo en revisión 3628/71. Radiodifusoras Modernas, S. A. y coa¡¡.'!. (acums.). 21 .de 
noviembre de 1973. Unanimidad de 17 votos. Ponente: Enrique Martine7. Ulloa. 
Nora: En el Informe de 1973, la tesis aparece bajo el rubro "RADIO Y TELEVISION, NO 
VIOLAN EL ARTICULO 17 CONS'ITIUCJONAL LOS ARTICULOS 17 Y 19 DE LA 
LEY FEDERAL DE. (REFORMADOS POR DECRETO DE 29 DE DICIEMBRE DE 
1969).". 

Existe dentro de la Secrelatía de Comunicaciones y Transportc'S un órgano que auxilia a 

la Secretaría y es la Comisión Federal de Telecomunicaciones. Se creo., como'óÍgano 

administrativo dcsconccntrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, c<Ín 

autonomia técnica y operativa, con el propósito de regular y promover el desarrollo 

eficiente de las telecomunicaciones, dentro de sus principales facultades se encuentran las 

siguientes: 

!.- Emitir disposiciones administrativas en malcria de telecomunicaciones; 

ll.- Emitir opinión respecto de las solicitudes para el otorgamiento, modificación, 

prórroga y cesión de concesiones, asignaciones y pcnnisos en materia de 

telecomunicaciones que le turne la Secretaría, sustentada en los dictámenes técnicos, 

eeonómico-fmancieros y legales que realicen las unidades administralivas de la propia 

Comisión; 

ID.- Opinar sobre los anteproyectos de adecuación, modificación y actualiz.ación de las 

disposiciones legales y reglamentarías, y de permisos o de tirulos de concesión en materia 

de telecomunicaciones elaborados por las wúdades administrativas de la Comisión; 
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IV.- Proponer a la Sccrelarla la impo~lclón de sanciones cuando los concesionarios, 

pcrlnisÍonarios.:'U· ~pcradorcs · .. de servicios de lclccomunicacioncs conlravcngan las 

disposiciones lcgafos, iéglaincn.larias y adminislralivas aplicables; 

V.· P~opcmc~: a l~· .. sc.c.:C.1ari:i la revocación de concesiones y permisos en maleria de 
. . ··_: - .. 

. leleconíuniéaciones; 

· v1:- Somclcr a la aprobación de la Sccrelaria, los programas sobre bandas de 

frecuencias del cspcclro radioeléclrico para usos dctenninados, con sus correspondientes 

modalidades de uso y coberturas gcográfic3s, que serán malcria de licilación pública; 

VU.- füpedir convocalorias, bases de licilación y demás documentos necesarios para 

las licilaeiones públicas de bandas de frecuencias del cspcclro radiocléclrico para usos 

delerrninados, y para ocupar . y ; explolar posiciones orbilalcs gcoeslacionarias y órbilas 
· .. ' -:··. _. -· 

salclilalcs asignadas a.1, país; resolver respcclo de la calificación de los interesados en dichas 
. ,,,,.·,. 

licila~iones éon :· . .;;,¡~ ··~n l~s diclámcncs lécnicos, económico-financieros y legales que 

realice la pr~pili~~~~{ó11, y emitir los fallos correspondicn1es; 

~,:'l~~~¡nj~~dilicaciones al Cuadro Nacional de Alribución de Frecuencias; 

ci:.~AÍltoriZ'lr: 1.S modificaciones a las caraclcristica.• adminislrativas, lécnicas y 

•opc~ti\'~'·~c;hÍs ~onccsiones y pcnnisos en malcria de telecomunicaciones que en su caso 

le sean sometidas, excepto cuando la solicilud de modificación se refiera a la pn."Slación de 

'serncios adicionales o a la ampliación del área de cobertura, respcclo de concesiones sobre 

bandas del espectro radiocléclrico, y scrucios adicionales en el caso de redes públicas; 

. X.-Opinar rcspeclo del olorgamienlo de permisos o aulorizaciones para el uso de los 

derechos de vía de las vías generales de comunicación a concesionarios o perrnisionarios de 

scnicios de 1elecomunicaciones; 
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J. FACULTADES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN. 

La Secretaria de Gobernación, es una de las Secretaria de Estado que tiene mucha 

injerencia, en la radio y televisión, y por lo consiguiente en la publicidad transmitida por 

estos dos medios de comunicación, dentro de la I..cy Orgánica de la Administración Pública 

Federal encontrarnos una de las facultades c'Slablccidas a dicha Secretaria en relación con 

los medios de comunicación de nuestro interés: 

•ARTICULO 27.- A la Secretaria de Gobernación corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
(REFORMADA, D.O. 29 DE DICIEMBRE DE 1982) 

XX.- Promover la producción cinematográfica de radio y lcle>isión y la ind11•tria 
editorial; '1gilar que las publicaciones impresas y las transmisiones de radio y 
tele'1sión, así como las película.• cinematográficas, se mantengan dentro de los 
límites del respeto a la \ida privada, a la paz y moral pública y a la dignidad pe111ona~ 
y no ataquen los derechos de terceros, ni provoquen la comisión de algún delito o 
pertutben el ordo'll público; y dirigir y coordinar la administración de las estaciones 
radiodifusoras y telc\isoras pertenecientes al Ejecutivo Federal, con exclusión de las 
que dependan de otras Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos;" 

Dicho precepto es reafirmado con el artículo JO de la Ley federal de Radio y 

Televisión, en el cual le otorga a la Secretaria de Gobernación ciertas facultades con 

injerencia en la radio y tele>isión. 

"Articulo 10. Compele a la Secretaria de Gobernación: 
l. Vigilar que las trasmisiones de radio y tcle'1sión se mantengan dentro de los 

limites de respeto a la \ida privada, a la dignidad pcoonal y a la moral, y no 
ataquen los derechos de terceros, ni provoquen la comisión de un delito o 
pcrtUJben el orden y la paz públicos. 

11. Coordinar el funcionamiento de las estaciones de radio y tclc\isión 
pertenecientes al Gobierno Federal. 

ID. Vigilar la eficacia de las transmisiones a que refiere el Artículo 59 de este I..cy. 
IV. Imponer las sanciones que corresponden a sus atribuciones y denunciar los 

delitos que cometan en agravio de las disposiciones de esta I..cy, 
V. Las demás facultades que le confieren las leyes." 

Como se puede observar la fracción m, es la que nos interesa para el estudio de 
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, . nuestro trabaj~, , ya . que en esta se señala como prerrogativa vigilar la eficacia de las 
transmisiones a que se refiere el Articulo 59 de esta Ley. El cual manifiesta lo siguiente: 

" 

"Artículo 59.- Las estaciones de radio y televisión deberán efectuar transmi~iones 
lirátuitas y diarias, con duración hasta de 30 minutos continuos o discontinuos, 
dediéados a difundir temas educativos, culturales y de orientación social. El ejecutivo 

. Federal señalara la dependencia que deba proporcionar el material para el uso de 
. diclui 'tiempo y las emisiones serán coordinadas por el Com;ejo Nacional de Radio y 
TCICfviSiónº 

ESte artículo sirve como fundamento para que el Gobierno Federal para la 

transmisión de sus anuncios publicitarios, pero se Je olvida que en el precepto juridico 

. m~nciona que el tiempo de transmisión debe estar dedicado para difundir temas educativos, 

·, culturales y de orientación social y ninguna de su publicidad se preocupan por cumplir con 

' ló :cstable~ido por ese artículo y en especial los anuncios de la Secretaria de Hacienda y 

Crcldit6 Públí~ci. Si por lo contrario y en virtud de las gigantescas necesidades educativas 
'·'' ·ÍC" ".;., ... , 

qu~ iúrfí: el'~~Ís, s~ corisidÍ:ra que esos 30 minutos diarios deben estar dedicados a tareas 
;1';'• ,'_::·.,;\~·-· .-~·-·; 

. esÍricÍámc~te pecb~Ó¡¡i¿as; debí: decirse clara y llanamente que el Estado hace uso de este 
•·;·,·:. 

'tiCÍn.X, sólÓ 'é,;' rornia CXcCpCional, dicho tiempo es coordinado por el Consejo Nacional de 
,_ --- '",':;,--¿;_~.o--··-;:·---·- . - ·--

'< Radio :'{TeleVisión, como lo establece el artículo 59 de la Ley Federal de Radio y 

• · '.T~l~ió~ ~1 ella! es dependiente de la Secretaría de Gobernación y se encarga de ~ar y 
··-·· ,. --·· ,_·· 

, cd~~d~~~ 'las ~misi~nes de Radio y Televisión, además como lo establece el Considerando 
. ..'·,<·" 

<.xi,· del, Reglamenio de la Ley Federal de, Radio y Tel~visión y de la Ley de la Industria 

',,Cinematográlica'relativo al contenidri,de IM tra!lsmisiones en Radio y Tele\isión, el eficaz 
-_,<· 

dé~i)ciió 'd~t CÓ~jo N~cionál de fu.dio y Televisión es de gran importancia para 
'. >:., ·-:~:~- .. ' \.''.'' ' ·. ·. -

i; m;¡;~lsa; a los niédÍ~s de comunicación a la superación que se desea: para tal efecto, se le 
· :-;·. _:e,~ .. ce' 0

- ·-·" • • :' , , 

,' apÓrta. mayor capacidad administrativa y técnica. Se señalan procedimientos expeditos para 
', ' 

, "qu~~· escuchando a los concesionarios, se ftien los horarios del tiempo correspondiente del 

E~tado y se coordine con eficacia y prontitud la producción y los programas, así lo 
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establece el artículo 52 de dicho Reglamento: 

"Artículo 52.· El Consejo Nacional de Radio y Televisión, coordinará transmisiones y 
ftiará los horarios en el tiempo del Estando oyendo a los concesionarios previamente, 
en los términos que establece la Ley de la materia." 

El Consejo Nacional de Radio y Tclcwión esta integrado de la siguiente manera, 

según el articulo 90 de la Ley Federal de Radio y Tcle\isión: 

CONSEJO NACIONAL DE RADIO Y .TELEVISIÓN: 

1. PRESIDENTE (~!ante de la Secretaria de Gobernación) 

2. Representante de la Secretaria de Comuoicaciones y Transportes . 

. 3. Representante de la Secretaria de Educación Pública. 

4. Representante de la Secretaria de Salud. 

5. Dos representantes de la Industria de radio y lclccomunicacioncs. 

6. Dos rcprcscntantes de los Trabajadores de la Industria de radio y 

telecomunicaciones. 

Dentro de las principales atribuciones de dicho Consejo encontramos las siguientes. 

l. Coordinar las acti\idadcs que se refiere la Ley Federal de Radio y TclC\isión. 

II. Promover y Otgani1.ar las emisiones que ordene el Ejecutivo Federal. 

m. Servir de órgano de consulta del Ejecutivo Federal. 

IV. Elevar el nivel moral, cultural, artístico y social de las transmisiones. 

V. Conocer y dictaminar los as un los sometidos a su estudio y opinión por las 

Secretarias y departamentos de Estado o por las Instituciones, organismos o 

personas relacionadas con la radio y lelc\isión. 

15 



Como podemos observar y como quedo establecido anlcriormcnlc, cslé Consejo es u~ 

Organismo dcpcndienlc de la Sccrclaria de Gobernación, el cual le sirve como apoyo. para 

organi7.ar !odas las emisiones de radio y lclcvisión que ordene el Ejcculivo Federal. 

Las facullades que son conferidas a la Sccrclaria de Gobernación, rcfcrenles a la 

transmisiones ~ ·radio y lclevisión, requieren de una clara dislribución de compclencias 

que pcrmilan un. m~j¿r despacho de sus funciones, es por eso que a continuación 

cxpli~os, los difcÍ'enles Organismos de dicha Secretaria que se encargan del despacho 
-. . -· 

de .las transmisi¿ncs aJÍleriormenle mencionadas, según lo cslablccido por el Reglamenlo 

. lnlcrior de la Secretaria de Gobernación. 

•, m · Scére1ario .de Gobernación conlará con diversas Scmdores Públicos, Unidades 

AdminÍs!r;,uV<ls, im_a Coordinación y diversas Direcciones, que le ayudarán al ejercicio de 
. --{ 

s~ fu~i:io~c~, d~niro ·de eslas las que se encargan de los asunlos encomendados a los 

medios rilasi,Ws de cÓtnunicación, encontramos las siguientes: 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACION Y DIFUSIÓN. (artículo 12 .del 

Reglamento de la Secretaria de Gobernación) 

DIRECCIÓN GENERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN Y C!NEMATOGRAFIA. 

(árticulo 23.del Rcglamenlo de la Secretaria de Gobernación) 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL GUDERNAMENT AL 

(articulo 25 del Reglamenlo dela Sccrelaria de Gobernación) 

... 
La DIRECCl<)N GENERAL DE INFORMACIÓN tiene las siguienlcs atribuciones: 

l. Coordinar los programas de publicaciones de la Secrelaria y de sus órganos 

. · adminislrativos desconccnlrados; 

11. ·coordinar las relaciones de la Secrelaria y sus órganos adminislralivos 
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dcsconccntrados con Jos medios de comunicación; 

I11. Regislrar, anali7.ar, evaluar y procesar Ja información que difundan Jos medios 

de comunicación, rcfcrcnlc a las malerias de interés para Ja Sccrclaria y sus 

órganos adminislrativos dcsconccnlrados. 

IV. Coordinar Ja producción de las campañas de información y difusión de Ja 

Sccrclaria y sus órganos adminislrativos dcsconccnlrados y, en su caso, Ja 

conlralación de medios impresos y audiovisuales nacionales y extranjeros; 

Como se puede observar esla.~ atribuciones contemplan Ja difusión en Jos medios de 

comunicación,' pero solo Jo de interés de Ja Sccrelaria de Gobernación, y no tlenen relación 
' '· ,- .. ·- .'. , ... 

' ,. ,- ' .-.·.. _·, .. ,_., 

con· airas Secretarias, como· Jo tienen las siguientes Direcciones ·. que explicaré a 
. ".· · ... 

. co~ti~J~ión. ·.· 
.; ¿·:D~¿~iÓNGllNERAL Dll RADIO Y TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFIA, 

' . .. ; ~ ' . . 
entre • sus .•atribuciones mencionaremos aquellas que lcngan injerencia plena sobre Ja 

.:'·:;:;, -'. 

· ,..;gitlarización de las transnúsioncs a las que tiene derecho el Gobierno Federal. Dichas 

'. fa~~llades están contempladas en el articulo 23 del Reglamento Interior de Ja Secretaria de 

.. Gobernación: 

J. Ejercer las atribuciones que las leyes y reglamentos Je confieren a Ja 

Secretaria en materia de radio, televisión y cinernatogralia, 

JI. lln su ámbilo de competencia aplicar Ja politica de comunicación social del 

Gobierno Federal, de acuerdo con las instrucciones del litular del Ramo. 

JIJ. Auxiliar al Secn:la.rio, en el ámbito de su competencia, en todo Jo relativo a 

las propucslas que éste prescnlc anlc el titular del Ejecutivo Federa~ para Ja 

emisión de acuerdos en Jos que se eslablczcan Jos lineamientos de Ja 
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comunicación social del Gobierno Federal; 

IV. Someter al acuerdo del Secretario lo relativo a la coordinación, promoción y 

fomento de las actil<idades que en el ámbito de su competencia realiza la 

Secretaria en materia de radio, tele\isión y cincmatografia; 

V. Promover, con la intervención que corresponda a otras dependencias, Ja 

producción de programas de radio y telcl<isión para contribuir al 

fortalecimiento de Ja'integración y descenlrali1.ación nacionales; 

VI. Regular la transmisión de materiales de radio y telc\isión. 

VII. Otorgar autori1.ación de los argumentos y guiones para la radio, Ja televisión y 

para la publicidad grabada o filmada destinada a su transmisión o exhibición; 

VIII. Supervisar y l<igilar que las transmisiones de radio y tel.Wión através de sus 

distintas modalidades de difusión cumplan con las disposició~cs de Ja Ley 

Federal de Radio y Televisión, sus respectivos reglamentos y títulos de 

concesión; 

IX. Vigilar, con Ja participación que corresponda a otras dependencias, que Ja 

transmisión de programas de radio y telel<isión, asi como Ja exhibición o 

comcrcializ.ación de películas o de cualquier otra forma de presentación con 

fines cducatívos y culturales se apeguen a los criterios que establezcan las 

disposiciones legales y reglamentarias; 

X. Proveer Jo necesario para el uso del tiempo que corresponda al Estado en las 

estaciones de radio y televisión. 

La DIRECCIÓN DE C.OMUNICACIÓN SOCIAL GUBERNAMENTAL, tendrá las 

siguientes atribuciones: 

l. formular y coordin~ la aplicación de Ja politica de comunicación social del 
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Gobierno Federal; 

11. Establecer relaoionc"S de coordinación con los medios de comunicación 

oficiales; 

111. Fijar la.• ba.•es pard la orientación, planeaciím, autorización, coortlinaciim 

y supen'isión de los programas de comunicación social de la.• dependencias 

y entidades de la Administr•ción Pública Feder•I; 

IV. Establecer y operar los mecanismos de coordinación con las unidades de 

comunicación social de las dependencias y entidades de la Admini<tración 

Pública Federal y con los Gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, y 

V. Asegurar, mediante la participación conjunta de las dcpc'tldencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, que las campañas oficiales informen 

oportuna y verazmente a la sociedad sobre los planes, programas y ac!Mdades 

gubernamentales, así como del cumplimiento de los mismos. 

La fracción lcrcera, es la que le da injerencia a esta Dirección para intervenir con 

otras entidades de la Administración Publica Federal en los programas de comunicación 

social, en el caso de los mensajes publicitarios de la Secretaria de Hacienda y Ci:édilo 

Público los órganos encargados de emitirlos, actuaran en coordinación con esta Dirección 

la cual no es quien emite los mensajes publicitarios antes mencionados, sino solo los 

coordina, supernsa y autoriza. 

La regularización juridica de lo lodo lo descrito anteriormente se encuentra en el 

reglamento interior de la Secretaria de Gobernación en sus artículos 2, 5, 8, 12, 23, 30, 31 

77 al 81 y además en el Reglamento relativo al contenido de las emisiones, expedido por la 

Secretaria de Gobernación, dicho ordenamiento surge por que el Estado considero 

~~~-;rf1\. 'rE~;_;1~~ l\! ~J ~~>J~1~ 
D~~~ t .. ';~ I~;If)I__,[()'-fI~CA 

79 



necesario reglamentar el contenido de las transmisiones en Ja radio y telcWiión y es hasta el 

4 de abril de 1973, con 13 años de retraso a Ja promulgación de Ja Ley Federal de :Radi¿ y 

Televisión, que se expidió, dicho ordenamiento reglamenta, en Jo que se refiere a la Ley 

Federal de Radio y Telc\<isión, sólo las atribuciones que dicha Ley concede a I~. Sé~retaria 

de Gobernación. 

4; FACUf,TADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES. 

4.1 FACULTADES CONSIGNADAS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

EL úóico artículo que se encontró dentro del Código Fiscal de Ja Federación, que 

pudiera ~na base jurídica a Jos mensajes publicitarios de Ja Secretaria de Hacienda y 
... ·· ,· 

. Crédito Público es el artículo 33, el cual establece obligaciones de las autoridades fiscales 
" ·:··:.,· 

para. el ;n·ejor cumplimiento de sus facultades, entre las cuales se encuentra dar asistencia 

ºgratui~:},~··contribuyentes, como Jo establece Ja fracción ~ inciso a) del antes señalado 

··: artí~iilo: 

"Articulo 33.- Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento de sus facultades, 
estarán a Jo siguiente: 

l. Proporcionarán asistencia gratuita a Jos contribuyentes y para ello procurarán: 
a) Explicar las disposiciones fiscales utilii.ando en Jo posible un lenguaje llano 
alejado de tecnicismos y en Jos casos en que sean de naturalei.a compleja, elaborar y 
distribuir folletos a Jos contribuyentes ... " 

Como podemos observar en este artículo se señala que Ja autoridad esta obligada a 

explicar las disposiciones fiscal<.'S a Jos contribuyentes, que en el caso en concreto de Jos 

mensajes publicitarios de la Secretaria, no explica al contribuyente de Ja obligación que 

tiene de pagar sus impuestos de manera sencilla, sino Jo que hace es utilii.ar un sentido 

doble en su publicidad, Jo cual explicare con detenimiento en el capitulo IV de este trabajo, 

y además Ja autoridad nunca a difundido como Jo ha hecho con estos tipo de mensajes Jo 
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establecido por el inciso e) de este mismo artículo, que a la lelra establece lo siguiente: 

"e) Difundir entre los contribuyentes los derechos y medios de defensa que se pueden 
hacer valer conlra las resoluciones de la• autoridades fiscales ... " 

Es cierto que la autoridad debe de dar a conocer las obligaciones· de IOs 

contribuyentes, mismas que se encuentran contempladas en el artículo 1°. Del Código 

Fiscal de la Federación, así cono en el artículo 31 fracción IV de la Constitución Politiea de 

los Estados Unidos Mexicanos: 

"Articulo 1 del Código Fiscal de la federdción.- Las persona• físicas y las morales 
están obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales 
respectivas; las disposiciones de este Código se aplicarán en su defecto y sin perjuicio 
de lo dispuesto por los tratados internacionales de que México sea parte. Sólo 
mediante ley podrá destinarse una contribución a un gasto público específico ... 
Articulo 31 de la Constitución Politica.- Son obligaciones de los Mexicanos: 
.. .IV.Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación , como del Distrito 
Federal del estado o municipio que residan, de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes." 

Pero también es de \ital importancia que la autoridad promuevan los derechos de los 

contribuyentes, mismos que están contemplados en las mismas leyes fiscales. 

En el mismo artículo 33 del Código Fiscal de la Federación en el pámtfo U 

encontramos, un sustento juridico para estos mensajes publicitarios, pero sin embargo sigue 

siendo poco aplicable a nuestro tema: 

"Artículo 33, pánrafo Il.-... Asimi•mo, las autoridades ftseales darán a conocer a los 
contribuyentes, a través de los medios de difusión que se señalen en reglas de carácter 
generaL los criterios de carácter intc'11to que cmilan para el debido cumplimiento de 
las disposiciones fiscales, salvo aquéllos que, a juicio de la propia autoridad, tengan 
el carácter de confidenciales, sin que por ello nazcan obligaciones para los 
particulares y únicamente derivarán derechos de los mismos cuando se publiquen en 
el Diario Oficial de la Federación." 

Como se destaca en este articulo en el párrafo 11, es el único en el Código Fiscal que 

nos señala una difusión en los medios masivos a los contribuyentes, asi es que en esté 
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articulo es donde encontrarnos justificada la facultad de la autoridad contemplada en el 

Código para la emisión de los mensajes publicitarios. 

4.i FACULTADES CONSrGNADAS EN EL REGLAMENTO INl'ERIOR DE LA 
SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÜBLICO. 

Dentro del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

·:·encontramos contemplados las Unidades encargadas de la emisión de los mensajes 
·,:·:•.''«' 

< · ·publicitarios así como de su vigilancia, esta.• Unidades son llamadas UNIDADES 

AoMINISTRA TIV AS CEN1llALES, contempladas en el Capitulo IV. 

"ARTICULO 12. Los titulares de la.• Coordinaciones Generales, de las Unidades, 
de las Direcciones Generales, de las Subprocuradurias Fiscales Federales y de las 
Subtesorerías, lcndrán las siguientes facultades: 

l. Formular, para aprobación superior, los programas de acti\idades y los 
anteproyectos de presupuesto de las áreas que integran sus unidades 
administrativas; así como organi7M, dirigir y evaluar dichas actividades; 

11. Acordar y resolver los a.•untos de la competencia de la.• unidades 
administrativa.• a su cargo, asi como conceder audiencia al público; 

111. Coordinarse con las demás unidades administrativas de la SccreLuía para 
el mejor despacho de los asuntos de su competencia; 

IV. fa'pcdir certificaciones de constancia.• de los expedientes relativos a los 
asuntos de su competencia; 

V. Ejercer, reembolsar, pagar y contabilizar el presupuesto autori7.ado para 
las unidades administrativas a su cargo, de acuerdo a las nonnas y 
principios establecidos por las autoridades competentes de la Oficialia 
Mayor; 

VI. Autori= los nombramientos del pcn;onal de base y de eonfian7.a de las 
unidades administrativas a su cargo, condicionados a la validación de la 
Dirección General de Recursos Humanos; cesar al personal de confianza 
y proponer a las autoridades competentes de la Oficialia Mayor el cese 
del personal sindicali7.ado cuando proceda; así como autori?.ar, ejecutar y 
controlar los demás asuntos relativos al personal de confianza, de acuerdo 
a los lineamientos que S<.iíalc la Oficialía Mayor y otras autoridades 
competentes; y proponer a la Oficialía Mayor los trámites relacionados 
con el personal sindicalizado; 
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VII. Coordinar y .;g;Jar las pn.'Slacioncs de caráclcr social y cullural y las 
acli.;dadcs de capacitación del personal de acuerdo a las normas y 
principios cslablccidos por la Dirección General de Recursos l Iumanos; 

VIII. Supcrnsar las adquisiciones de arliculos de oficina, papeleria y demás 
artículos de consumo que realicen Ja.. unidades adminislralivas a su cargo 
y au1ori1.1r el lrámitc de adquisición de mobiliario, equipo de oficina y 
maquinaria, de acuerdo a las normas y crilcrios eslablecidos por la 
Dirección General de Recursos Malcriales y Servicios Generales; 

IX. Supervisar los serncios de mantenimicnlo menor y mayor a inmuebles y 
muebles que requieran las unidades administralivas a su cargo, de 
acuerdo a las normas y crilerios eslablccidos por la Dirección General de 
Recursos Malcrialcs y Scrncios Generales; 

X. Proycclar y supernsar la ejecución de obras y adaplacioncs que requieran 
las unidades adminislrativas a su cargo, de acuerdo a las normas y 
crilerios eslablccidos por la Oficialía Mayor; 

XI. Aulori= la conlralación de los servicios públicos que requieran las 
inslalaciones de las unidades adminislrativas a su cargo, de acuerdo a las 
nonnas y crilerios eslablccidos por la Dirección General de Rccunms 
Malcrialcs y Servicios Generales; 

XII. Vigilar y supervisar la preslación de los scr.mos de archivos, 
microfilmación, folocopiado, transporte, asco, mcnsajcria y prewión de 
sinieslros, conlralar y \igilar el servicio de limpie?.a de áreas comunes, y 
proporcionar el servicio de "1giLancia y seguridad que requieran las 
unidades adminislrativas a su cargo, de acuerdo a las nonnas y criterios 
eslablccidos por la Dirección General de Recursos Ma1crialcs y scr.;cios 
Generales, y 

XIII. La• demás racultades que en el ámbito de sus respectivas 
competencias atribuyan a la Secretaria las leyes y reglamentos 
aplicables o les confiera el Secretario. 

La Unidades Adminislrativas Ccnlralcs lcndrán un tilular el cual lendrá enlre olras 

facullades que ya quedaron lranscrilas, las de resolver todos los asunlos que correspondan a 

su Unidad, así como de cumplir con aquellas que según su ámbito de sus respectivas 

compelencias sean alribuidas por diversas leyes fiscales, eslas Unidades Adminislrativas 

Centrales se cncuenlran di.;didas de la siguicnle manera: 
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l. Unidades de Coordinación Técnica y Vocero de Ja Sccrelaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

2. Unidades de Comunicación Social. 

3. Unidades de enlace con el Congreso de Ja Unión. 

4. Dirección general de Plaiíeación Hacendaría . 

. La Unidaddé Co.iiu~icación S~cial es la Unidad que nos interesa ya que es ella la 

: que .tiene eompetcncia en toda la difusión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 

Jos medios masivos de comunicación, a continuación transcribiré Jos articulas relacionados. 

"ARTICULO 14. Compete a Ja Unidad de Comunicación Social: 
l. Diseñar políticas, programas y acti\idades destinadas a promover y fortalecer Ja 

imagen de Ja Secretaria en el país y en el cxtraajcro, asi como mantener 
permanentemente informados a Jos seividores públicos de Ja misma y del 
Servicio de Admini•tración Tribularia sobre las actividades del Gobierno de Ja 
República y Jos sucesos relevantes del acontecer nacional e internacional; 

n. Dirigir y evaluar las actividades de información, de difusión y de relaciones 
públicas de Ja Sccrelaría y del Seivicio de Administración Tributaría a través de 
los medios de comunicación, nacionales y extranjeros; 

111. Formular, para aprobación superior, Jos programas de comunicación social de 
Ja Secretaría y del Seivicio de Administración Tributaría, con Ja intervención 
que corresponda a Ja Secretaria de Gobernación; 

IV. Elaborar para aprobación superior, Jos programas de actividades en materia de 
información, difusión y relaciones públicas de Ja Secretaría y del Scn.icio de 
Administración Tributaría; 

V. Aprobar el diseño de la.• campaña.• de difusión de interés de la Sei:retaria y 
del Servicio de Administrdción Tributaria; interv<nir en Ja contratación y 
supervisión de los medios de comunicación que se requieran para su 
realización, a.•i como ordenar la elaboración de Jos elementos técnicos 
necesarios; 

VI. Evaluar las campañas publicitarias de Ja Secretaría, del Servicio de 
Administración Tributaria y de las entidades paracstatales del sector 
coordinado por ella; 
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VII.Conducir la.• relaciones con los medios de comunicación, así como 
preparar los materiales de difusión de la Secretaria y del Servicio de 
Administración Tributaria y someterlos a la consíder•clím de las unidades 
administrativas correspondientes; 

VIII. Organi1M y supcrWi3f c11trcwtas y conferencias con la prensa nacional e 
internacional relacionada• con asuntos de la competencia de la Secretaria y del 
Servicio de Administración Tributaria, así como emitir boletines de prensa; 

IX. Integrar Jos programas de información, difusión y relaciones públicas de las 
unidades administrativas de la Secretaria y del Scmcio de Administración 
Tributaria y dirigir los scmcios de apoyo en esta materia; 

X. Editar y distribuir los libros, ordenamientos jurídicos haccndarios, revistas y 
folletos de la Secretaria y del Sel\icío de Administración Tributaria; 

XI. Coordinar y apoyar, a solicitud de las unidades administrativas de la Sccrelaria 
y del Servicio de Administración Tributaria, la celebración de conferencias, 
congresos y seminarios relacionados con las matc'fias competencia de la misma, 
y 

XII. Establecer enlace con las entidades paraestatales del sector coordinado por la 
Secretaria, y con los órganos dcsconccntrados de la misma, con el propósito de 
unificar criterios relacionados con la información y difusión" 

La Unidad de Comunicación Social, es la encargada como lo establece la fracción V, 

VI y VII del articulo 14 antes transcrito, de APRODAR el diseño de las campañas de 

difusión de interés de la Secretaria o del Scl\icío de Administración Tributaria, así como 

EVALUAR las campañas publicitarias y conduce las relaciones con los medios masivos de 

comunicación, por lo tanto esta unidad no es la que rcaliu dichas campañas de difusión, ni 

las campañas publicitarias, sino quien las rcali1a es la Administración de Difusión Fiscal, 

tal Administración quedará explicada en el punto subsecuente de este trabajo. 

Las Unidades Administrativas Centrales son dependientes del Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, el cual a su vez tiene la facultad conferida, en el artículo 6 del 

Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, de adscribir a las estas 
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unidades administrativas a la Subsecretaría de Ingresos, a la de Egresos, a la Oficialía 

Mayor, a la Procuraduria Fiscal de la Federación y a la Tesorería de la Federación, para su 

mejor cumplimiento, a continuación transcribiré el artículo S y 6 fracción XXIX, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y crédito Público: 

"Articulo 5.-Las facultades que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tenga 
conferidas respecto del régimen crediticio del Distrito Federal y sus implicaciones en 
el ingreso y el gasto público de esa entidad en las leyes correspondientes, serán 
ejercidas por el Secretario direetamcntc o a través de las unidades administrativas 
establecidas por este Rcglamc"11to. 
Artículo 6.- El Secretario tendrá las siguientes facultades no delcgablcs: 
XXIX. Ad•cribir orgánicamente las unidades adminislralivas a que se refiere este 
Reglamento a la Secretaria, a las Subsecretarias, a la Oficialía Mayor, a la 
Procuraduría Fiscal de la Federación y a la Tcsorcria de la Federación; delegar sus 
facultades en los servidores públicos de la Secretaría y, en el caso de las unidades 
administrativas regionales, señalar el número, la sede, la fecha de iniciación de 
acti\idadcs y su circunscripción territorial." 

4.3. FACUl,TADES CONSIGNADAS •:N LA u;y DEL SERVICIO m: 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y EN SU REGLAMEl\'TO. 

El Scn.icio de Administración Tributaría es un órgano dcsconccntrado de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, esto quiere decir que es un órgano con una fonna 

de organiZlción administrativa en la cual se le otorgan por un acto legislativo Ocy) 

dctcnninadas facultades de decisión y ejecución limitadas que le pcnniten actuar con mayor 

rapidc1, eficacia y Ocxibilidad, asi como el tener un manejo autónomo de su presupuesto 

sin dejar de existir el nexo de jerarquía con el órgano superior (Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público), con base al articulo 2, inciso D, rracción 1, del Rcglarnento Interior de la 

Secretaria de hacienda y Crédito Publico y en relación a los articulas 14,15,16 y 17 de la 

Ley Orgánica dd la Administración Pública Federal, los cuales scñalm lo siguiente: 
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"Articulo 2o. Al frente de la Sccrelaría de Hacienda y Crédito Público estará el 
Secretario del Despacho, quien para el desahogo de los asuntos de su competencia se 
auxiliará de: 

A. Servidores Públicos: 
H. Unidades Admini•trativas Centrales: 
C. Unidades Administrativa.• Regionales: 
D. Organos Dcsconcentrados: 
l. Scl'\icio de Administración Tributaria; 
II. Servicio de Administración de niencs A•cgurados; 
III. Instituto Nacional de Estadistica, Geografia e lnfonnática; 
IV. Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
V. Comisión Nacional de Seguros y Fian?.as, y 
VI. Comisión Nacional del Sisten1a de Ahorro para el Retiro. 

(\'er cuadro numero 1) 

Las Coordinaciones Gencralc.<;, la.• Unidades, las Direcciones Generales, las 

Subprocuradurias y las Subtesoreria.• estarán integradas por los Coordinadores 

Generales, los Jefes de Unidad, los Directores Generales, Suhprocuradorcs, 

Subtcsoreros, Subcoordinadores, Secretarios Técnicos, Directores Generales 

Adjuntos, Directores, Subdirectores, Jefes de Dcparlamento, de Oficina, de Sección y 

de Mesa, por los Coordinadores, Supervisores, Auditores, Ayudantes de Auditor y 

por los demás SCIVidores públicos que señale este Reglamento, así como por el 

personal que se requiera para satisfacer las necesidades del 51.-rvicio. 

La Sccrclaría de Hacienda y Crédito Público cuenla con wta Contraloría 

Interna, órgano interno de contro~ que se regirá confonne a lo dispuesto por el 

artículo 98-A de este Reglamento. 

• Rofonnado J0-06-1!197, 

• Roformado 10-06-1"8. 
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• Reformado 16-111-ZOOO. 

Refom1ado Z2-0J.ZOOI. 

"Articulo 14.- AJ frente de cada Secretaria habrá un Secretario de Estado, quien para 
el despacho de los asuntos de su competencia, se a11xiliará por los Subsecretarios, 
Oficial Mayor, Directores, Subdirectores, Jefes y Subjefes de Departamento, oficina, 
sección y mesa, y por los demás funcionarios que establezca el reglamento 
interior resfl"ctíVo y otro1.• dlsooslcionos legales ... " 

"Articulo 15.- AJ frente de cada departamento administrativo habrá un jefe de 
departamento, quien se auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones, por secretarios 
generales, oficial mayor, directores, subdirectores, jefes y subjefes de oficina, 
sección y mesa, conforme al reglamento interior respectivo, a.•i como por los demás 
funcionarios que ostabl<zcan otr.is disposiciones legalos aplicables. Para los 
Departamentos Admini.trativos, regirá lo di.puesto en el segundo párrafo del 
articulo anterior." 

"Articulo 16.- Corresponde originalmente a los titulan.'S de las Secretarias de Estado 
y Departamentos Administrativos el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, fl"nl para la mejor organización dd trabajo podrán delegar en los 
funcionarios a que se reneren los articulas 14 y 15, cualosqulera de sus 
facullades, excepto aquellas que por disposición de ley o del reglamento interior 
respectivo, deban ser ejercidas preci.amentc por dichos titulares. En los casos en que 
la delegación de facultades recaiga en jefes de oficina, de sección y de mesa de tas 
Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos, aquéllos conservarán su 
calidad de trabajadores de base en los ténninos de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado. 

Los propios titulares de la.• Secretaria.. de Estado y Departamentos 
Ad mlnlstratlvos también podrán adscribir orgánicamente Ju unidad os 
administrativa.. ostablcclda.• en el reglamento interior respectivo, a las 
Subsecretarias, Oficialía Mayor, y a las otras unidades de nivel administrativo 
equivalente que se preci.cn en el mi.mo reglamento interior. 

Los acuerdos por tos cuales se deleguen facultades o se adscriban unidades 
administrativas se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

"Articulo 17.- Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su 
competencia, las Secretarias de Estado y tos Departamentos Adminfatrativos podrán 
contar con órganos administrativos desconcentrados que les estarán 
jerárquicamente subordinados y tendrán facultados ospccincu para resoher 
sobre la materia y dentro del ámbito territorial que se detemline en cada caso, 
de conformidad con la.• disposlcionos legalos aplicables." 
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El objeto del Scrucio de Adminislración Tribularia, csla conlcmplado en el artículo 2 

de su ley: 

"Articulo 2.- El Servicio de admini~tración Tributaria tiene por objeto la rcali1.ación 
de una acti\idad cstralégica del Estado consistenlc en la dclmninación, liquidación y 
recaudación de impuestos, contribuciones y mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos federales y de sus accesorios para el financiamiento del gasto 
público. En la consecución de este objetivo deberá observar y asegurar la aplicación 
correcta, eficaz cquilativa y oportuna de la legislación fiscal y aduanera, así como 
promover la eficacia en la adminislración lribularia y el cumplimienlo volunlario por 
parte del conlribuyenle de las obligaciones derivadas de esa legislación." 

Las alribucioncs del Scrucio de Adminislraeión Tribularia se cncuenlran 

conlcrnpladas en el articulo 7° de la misma ley, entre las cu.1les encontramos que la función 

primordial de este Servicio es: Recauda con calidad y eficacia las contribuciones Federales 

necesarias para financiar el gasto público, garantizando la correcta y cquilativa aplicación 

de la legislación fiscal y propiciando su cumplimiento voluntario y oportuno. 

Para el ejercicio de sus atribuciones el scn;cio de administración Tribularia conlará 

con los siguientes órganos: 
:.<,.: 

í; Junta de Gobierno. 

2: Presidencia. 

3. La unidades adminislrativas que eslablczca su reglamento interior. 

Uildade!ii Administrativas c:entrales. 

Seaetlriado Técnloo de la Comisión del Servicio Asta! de Carrera. 

Admlnlsbaclón Central del Servicio Fiscal de Carrera. 

Admlnlstradcin Central de fltaneadón, Seguimiento, Evaluación e lnnovadón. 
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Admlnlstrad<lo Central de Capacitación fiscal. 

Administración General de Tecnologia de la lnlbrmación. 

AdminlstraciOO Central de Atención a Usuarios. 

Administración Central de Desarrollo y Mantenimiento de Aplicaciones. 

Admlnisbación C.entral de Operación Informática. 

Admlnlstradón Central de Infraestructura lnformatica. 

h1minlstraclón Central de Normatividad y Evaluación Inbmátlca, 

Administración Central de Servicios Administrativos. 

Adrt*iltndDa Gaenlde Alilte•cil •I Comtribure-le. 

Admild•traciótl Cetltral de Atención 11 C.Ontribuyrenle. 

AdmjllEltKJá«Ccwb/dcPlgoq&ptri§yHnió«Hflja. 

AdministntciÓll Centn.1 de Enlilce NOnniltivo r Difusión l•tmu11. 

Admioillrllelóo Cetolnlde Opetacióo, .,..,m>lo, _ 
AdmillBtradó• Celllral de Slilenus de C.lid1d. 

Admillillrllelóo Cetolnl de O...millo lolannótim. 

AdministracMln General de Grandes Contnbuyentes. 

Administración Central de PlaocaciOn y Evaluación de Grandes ContribuyentEs, 

Administración Central de Recaudación de Grandes Conbibuyentes. 

Administración Central l.Jríd1CO Jntemaoonal y de Noonatividad de Grandes Contribuyentes, 

Administración Central .llrídica de Grandes Contribuyentes. 

Administración Central de fiscalrzación a Empresas que Consolidan Ftscalmente y sector financiero. 

Adminisbación Central de Ftscallzación al Sector Gobierno. 

Mministración e.entra! de Auditoria fiscal Internacional. 

Administración Central de flscalización a Grandes Contribuyentes Divel'SOS. 

Administración Central de Supervisión y Evaluación. 

AdmlnistradOn General de RecaudaclÓn. 

Administración Central de CllJe<ación Re:auda..,.. 

Administración Central de NonnatiYidad. 

Administración Central de Coolaolidad de Ingresos. 

Mministraclón Central de Cobranza, 

Mmlnistración Central de Sistemas, 

Mministrack5n Central de Analisis Económico y Politica Recaudatoria. 

Mminlsbacióo Central de PCane.lción. 
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Admlnlstraddn Central de SUpenisión r Evaluaci6n. 

Adml~istradón General de Auditoria Rscal Federal. 

Admlnlstraddn Central de Control r Evallladón de la Rscalización Nacional "A". 

Administración Central de Conirol y Evaluación de la Fiscalización Nacional ·n·. 
;..ru;;inisln!clón Ceniral de Planeación de la Fiseali7~ción Nacional . 

. ¡¡di,;irustraclón Ceniral de Programación y Sistemas de la Fiscalización Nacional . 

. Adntinistración Ceniral de Procedimientos Legales de Fiscalización .. 

,\dn;uiistración Ceniral de Programas Especiales . 

. : A~l~tra~ón Ceniral de Normatividad de la Operación ~ora. 
· AÍlministioción Ceniral de Comercio Exterior. 

Administración Genend Jurldica. 

Administración Central de Notificación y Cobm. 

Administración Ceniral de lo Contencioso. 

Administración Ceniral de Operación. 

Administración Ceniral de Normatividad de Impuestos Intentos. 

Administración Ceniral de Nonnatividad de Comercio Exlcrior y Aduana!. 

Administración Ceniral de Supetvisión y EvaluaCióri. ~ 

Administración General de Aduanas. 

Administración Ceniral de Regulación del Despacho Aduanero. 

Administración Ceniral de Laboratorio y Servicios Cientificos. 

Administración Ceniral de Investigación Aduanera. 

Administración Ceniral de Contabilidad y Glosa. 

Administración Ceniral de Planeación Aduanera. 

Administración Ceniral de Infonnática. 

Administración Central de V1Sitaduria. 

Administración Central de Seguimiento y Evaluación Aduanera. 

Administración Central de la Unidad de Apoyo para la lnspeoción Fiscal y Aduanera. 

Administración Central de Fiscalización Aduanera. 

Administración General de Irmovación y Calidad. 
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Admiitl.;tración eentrai de Récm F¡¡;,.,cicros. 

Administración Central de R;.,ursos Í iumanO.. 

Adminis~ción Central de R~ursoS Materiales y ~civicios Generales. 

Administración _Central de Ap0yo JÚridic~:: _ 
_ · ·.- ·-·':"' 

Administración-General de EvaÍuaC:ióii.: 

Administración Cen~ d~ R~ió~ ·~e S~t:as y Procedimientos. 
. ~ :' . ; - •O.,-. · .. :.'.f- : - > :_' , .-. ,. : . 

Administración Cen'!'11 de J\Óálisis y coorrunación lnstiiuciorutl. 

Administra ció~ Centnd d~ ~rld~d l~t..;i.. . 

Administración Gene~ del Destino d~ Bi~"' de C~mcrcio Exterior Pr~picdad del Fisco Federal. 
- . . . 

Administración Central Opcrntivá: 

Administración Central-de Destino de Bienes. 

Administración Central Jurídica y de Control. 

Administración Central de Investigación de Operaciones. 

UrúdadcsAdministrativas Regionales. 

Administraciones Locales y Aduanas. 

Administraciones Rcgiorutlcs de Evaluación. 

Además el Servicio de Achninistración Tribularia conlará con una Contraloria Interna 

que se regirá confonne al Artículo 9o. de este reglamento. 

Las Achninistracioncs Generales estarán integradas por Administradores Generales, 

Administradores Centrales, Administradon.'S, Subadministradores, Jefes de Departamento, 

Coordinadores, SupcrW;on.'S, Auditores, Ayudantes de Auditor, Inspectores, Abogados 

Tributarios, Ejecutores, Notilicadores, Verificadores, personal al senicio de la Unidad de 

Apoyo para la Inspección Fiscal y Aduanera y por los demás scnidorcs públicos que señala 

este reglamento, así como por el personal que se requiera para satisfacer las necesidades del 

servicio. (ver cuadro número 2) 
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El aÍtículo.12 del Reglamento Interior del SctVicio de Admirúslración tributario nos 
'. ::'::» .... · .: 

habla. del Secretario· Técnico· de la Comisión del Servicio Fiscal de Carrera, el cual esla 

integrado por, tres. Adml~istracidnes Centrales, las cuales son: 

1. : AdmÍnisi~a~ión CÍ:~tral del Servicio Fiscal de Carrera. 

2. · A~inis~a~ÍÓn C~ntral de Plancación, Seguimiento, Evaluación e Innovación. 
' :; ~ : . ~;: -

· 3. Ad~inistiacforiccntral de Capacitación Fiscal. 

Dentro de la facultadas otorgadas en esta Ley para el Secretariado técnico de la 

Corrúsión del Servicio Fiscal de Carrera, encontramos las siguientes: 

La Comisión del Servicio Fiscal de Carrera Del Sccretañado Técrúco de 

Arlk;ulo 12 E/Sccre!ltf'lilÓ;) Tticnco dela Com!SOOdel SctvclOF'IXlllde Carrem tenatm Sll}A'nles fa::tlladcs 

1- COMtnir con los wloMades competentes el rtse& e nstrumcnla:i&i dcf S~ Fixd de Omra, ptCflC:f'QOno1f lo nfcrma:Xin llJe éstas · 
solc1ten al respoclo y roalt!'iJ ~le elas los 1rém1les y au!Olll~ conW::enles en bs lherms aspeclos conlendos en las ~ 
Sl.tl"..ocuenles 

11 . PTt:ipMcr, nslrumenlll', rilCtJtClar y o:ILllD.zir el Estatuto del Servco FIXlll de Cirrern, kis: OsposUnes redamenlmlas y bs pro:edmienlos de 
ésle, d.nlo segumll'fllo a su~ y ev~ su fa'cllnamiento en base al Sistema de lnknnlCIÓll de dcho sem:io 

111 · Propawtar o la Admnslrtn'tl Genentl de lrmvoo6n y cadad, los rcqJe11mierios ~tales pcn Id ilstrumenla:OO y ~del 
Se!'o'CICI Fm:al de Carrera 

lV · Corrvoccr a loo miemlros de la ComOOJ del Servoo Faa! de Careta 11 ll!s sesmes q.e so req.ioin. limnlll' las a:lm ~es y 
formular y someter a la eprdJooón de ~sta las ~stas rt'li!INffS el Servoo Fl!UI de Carera, lomaiOO las meddas pita 11-Je se rolicen bs 
a:ucniJs de la citada Com!SOO 

V. Elabonr, con lo p¡r'f~ de la Admns\nD6n GcM;j de lmovil:(rl y cmdad. el lib.b.b" de suelchs y el esq..ema de rrestm:«:ries 
apt.;ables ol personal del Servoo Fr.cal de C8!1era y lram1lll' corpit11mente ccn dd'iB ~ admnslrubva su au1onza:Xlo y teg:Slro 

VI· Propooer, para aprobocOO ~. el ósttlo y SLqlCf1SÓl de iBs ~ reglam!J\kms y po;edmmlos de bs m~mos 1JJC 
conforman bs SLbsislemas de PlclieOCIÓO de Rror.;os H.imanos, Rtcl.J111miento yS~. Profesic:nála:.:n y Oesa.'TOlo detPetsonal, Ev~ 
del Desempeflo, C-Omprosa:nies y ROC-OOOC1m11.'fllos. Fbl de C8'Tl'l8 y Relro Dlgl>, pn bs flnxinín>s tixalcs de aneca o de ltte ~ 
se¡µise11elcoso 

VII· Opmr, ev<*B y octui*z11 bs ~ q.Je conrorm111 Os SLttstslemas de F'lins:Ol de Recusos t-t.Jmins, Ro:ii1am1Cfllo y Selo:ata, 
Prores!OMhto:ión y Oesarrolo dt'I Personal. EvfP.la:lbn del DesempMo. Compensa::ioncs y Rocmx:imientl)S, Plan de Carrera y Re111l Di¡lo, p¡ra 
bslllw;m.n.lSítxalcsdcCém'18odellbre~.St9flseadcaso 

VIII. lnves!iglll' y an<tzar las p.-OCtcas admnslruhas nocionales e Jl!~s eXJI~ lenienles a fort~er la P"Oleco6n delcep!ol 11lelcclual 
dd Servai de Admnstnan Trt:u1íllíl, el mrp:wnmiento del Sl.'f'l'm FIXlll de Can\'l'l'I y le~aX:rlp¡ru la profeSKn*l'a:OOy etdeslrrolode 
losreci.rsost\Jmanos 

IX· Oesan:b, m111lener, evalllr y ocluaklll' los sis lemas wlomalizedoo e nfmeslndlla I~ 11-Jf! sop:wfen y f1d!en lo opmiX.in y el 
corllrol del Socrelllncldo TOCnt:ode la ComlSIÓn del ServooFJSCalde Cooecu 

XI· tnleg¡J, desarrolm'. nslrumenl1r y evaka el Pfi:quma lnll'!)'d de Profesiooeklflin y Oesarolo d)j Per;;:crW del Sef\Ul de Admo:stnD&l 
Trtu!ooa ~coadyuve al edocuocbdesempeflo de las lllulnesOOlospueslos, oslcomoelap.-omocrónyas;ensoden!rodelpl¡ridecSTfflldek:ts 
fln:oianos fl!rlllcs y del ndafón de bs emplrad.Js de base, en es1e ül1mo caso, en coonhn.'n cm b AdmnsL'id.n Cm.-ra de lmovWl y 
C"'°d 
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x. r~. dset'w, openir, pn::(lOnt'f, óUidr y "" ~is polilcas y normas 11.e pcrmlliJl MJIOSlr...tW. cooronar. S1Slcm11111w y ewalo la 
protl'CCU!delcepilalfieleclW,la meprecmlruadeb5procl'SUS dt>!Socretll!la1ll Tl<:Jl('od<JlaComOOlde!Sf'f'o'clO Fl9:aldeC1m1ay f~er 
la pro~ y d deSirdJ de bs tllCllSOS hJmlllOS del So:re1¡m,1o TOCoco de ~1 Com~ del Scrvr.JO Fa:.~ de C.-.rera p,ya ~del 
personeldelSfflcto~Admnstrooón Trbut.ni y defn lcl5cnl~ paro su aplr:a:lin y ('Jí'l'CCIO 

XUI.- Rtllrar Pf0'1'9do1 dt lnvutfgtd6n, lllbcn', dfunclr y evaU• 11 lnliacto dt In nTittglu, i.trKu y mtdlol dt procklcclOn 
educltla ' lmtrumtrür sistemas lnfom!Mlco1 y dt lelecomunleaclonn, pin mtjo1111 y tvalulf la prottccl6n d11 ciplbl lnltltduat la 
mtj«i cor*lui dt lot pll>Cft01 lt.I Stcnbrtlda T•cnlco dt b Comfd6n del StMclo Fllcal de Cmm y fortaltctr la pro(~ y ti 
d•u~ de los rt~o• hlninot. 

XIV. eertm convmos con n;l1ltctones ~ e ntem..-.:malcs, JÜkaS y pnvadaS, vnllad.:is con la edeooón y la mes~ y con 
entidades afnes e la admnsltaXln lrbu!ooo y eW;lll't'a. con el prop6si1o de 

e) Oblcner bceMclllOO o lo~ de tos ccm:imfl'111os y~ 1mfl111óJS en dflroipme lnlegal de ProfCSIJOW1d.n y Oesarrolo del 
Persor8, de tos cuales no se lksprendoo~ palnmonales ac1119J dclSern:ode Admnslrocbl lrhJ!o1f!<I 

b) Flcil•~tocflelloón lec:ndógca, esl como et n1en:ambio nll.'b:lunl del c~llll hJmMO 

e) Aclualz.J" bs pm:e50S forma!Nos n!emos 

XV . Prq:uw y~ las fdllces, rnmes 'f Prtl!J'ftmas de bocas, as/ como olorga\lS d.~ del SeMXI de Admnstrocin frhllana 'f ctttnr 
conlrelos con tos becans e frl de~ se g,ymi!ce la debda observlnlil de las poll!cas, ncnnas y progamas BtllcuNes 

XVI • CeCot:nr convmos con n;l1lu:imcs de ed.J;a::ión, cenlros de rncs!ig¡n6n y demAs cmlros o asmaxnes ec1J:al1vas, p.ya apoya- la 
prolettmdelceplat nlelecllll, le mepucmlrua de los pm:estl'> del Se:retanado Tkrco de la Comislin dt-1 Sfflcio Fiscal de Carrera y f~er 
la prof~yddc".mtiodelosrear.ooshJm.rosdclScrvoodeAdmnst;.a'ln Trtulínl 

XVII • DnJr y oooron.-r ~ tap.nlir..ión 11'!1 ~al Sel'YCIO dt> la Llnida1 dl' /.wyo pira la lrqm:Un Fa:al y Mwlt!ra 

XVIII· Plr1qi.r en tos pa:ew.;, lll'.:IOreS y p!'Ogllmas m malcno de ay¡nziPOn y modefrua::m admm!ra!Na dcl SCMXI de Admnstncm 
Tnbutaru, con el ~to de eseg.rar su wct.ca-J6n ti.IO las pol1tcas y sistemas dt~ Servco Fs::al de Ca-rera. asl eomo pa1q.ar en loros. 
organsmos,n;bli.aresyoswocooesnl~mmalcnadeSt'MXlF~dcCoomydemodt.mtin'lnadmnslralrvatrhllana 

XIX. Disei\r, org¡ntll' e nstrumenlíll' servcos, PKVama-; y CU'SOS de loon11.:ión, capa;itlUÓO y deserrolo de Pffional en melena \rbuln y 
eduonera, p1111preslilbs o, enwcaso,comt'ltú!'IP:ls 11ml~ ll-dcnilrvas, ns.l1ltrxines ll!Yadíls y engmeralo lerceros 

XX· Pre!De!Com1!édc~dcl Sl'f\'00 Fa:lll de CO!rera 

XXI • RooL>• el OO!p'ls:tco pcrodco del dma org.ntlDOll,j y de!altb estrategas p.ra w q¡limiza'Xn, asl como píW'll la senstiltlllOO y 
mohvir,.Didelpersorldlyrelorramienlode1.mcU1llllldboralOl'offilddealaefcien:111,pod.cl~ycalidad 

XXII - Drgr, COCfÓf'W r dir segJmlt'fllo al Rercambo de cammmlos IOCrcos con otros ralses en mo!ena f9:d y OOJanera, con le pertq¡a'.n 
de las tnWOOs admnsl:'ilbv~ del Se1'YCIO deAdmnstr.rión Tttiulan.t cµi ~spondd 

XXIII- "9ovrs el Presl:lmlc del SeM:IO de Admnslrooón Trtulooa m el Qset'lo y formtk:Crl del PI.TI Eslralégco, con la parte~ de las 
lJ'ldades admnstrahes 11-Je nlegD'l dcho ~ descircen1ra00, esl como en la 1mrQda:OO, ~mientl) y evoLoción de los reN!a:ll$ 

XXIV. °""'5" e n;lrumenl• en ~con llls Admnslnnooes ~ Ur.aUes, 111 rrngamo permanente de fal!Uimienlo de la 
cUlll'a lrttJtll'lll y de le evin...mn de bs procesos lrb..dll'IQS ~ coodyvyen e la mode!rczll:l6n y a la qieroción efcienle del Servoo de 
AdmnslnlXtlTrtMn 

XXV. E~ lrl esq.Jema de pl;na:irl JftlSPl'Clrva de la fl.nX.n trtulim en StJ cupilo, ¡na lnlllll', t'vabr y prtf.11'.nL'f al Presiderie dd 
Setvcc de Admnsll'BXn Trbuln bs cambos orgarvocionales, asl como la 1mploot8Xlo. seg..miento y evaleXin de rt-s1Jh1dos !µ!se req.ier¡J1 

pa.oa fcr1eb:er la Ctfuu y bs rnusos lrtuléms, y en l'I cmo de modfr.a::mes e l.Js estru:lins ~atrvas, coordnlr'Se con le Admnstnrhl 
Generatdelm:ivoci6ny~ 

XXVI. PrqlMCI' a las Admnslntxw'lcs Genmiles ltf'ocrWcs del Servoo de AdmnslncOO Trbitma, las mt'ddls o apJStes a bs ~ lllemlS 
que se~ pwa I01100:efla vmkióoy~ opere!ro"e enlrt- lasOferenles éft'es '11croale$ 11 l1\'eltenlral y dt>3:on:entrado 

XXVII - Las dcmtis q.ic delermne el Eslotulo del Servm Fs:d de Carera ocuelqJet otra~ µi«a 

El SecreliN:l> TOCnco de la ComlSál del St'l"Yal Fe:al de Carrera eslri e e~ de 111 SKte!MO Tknco, ~en el eie:rcio de sus 
f!Wlades ?Ykls ~p'.tbs ~en Id.bife seserda'l 
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se encuentran la de realizar 

el impaclo de las estralcgias, 

ins1trurner11ar sislcmas infonnáticoo y de 

de los recursos humanos y para 

de Ja Administración de Capacitación 

cuadro número (3). 

eslarán adscrilas al Secrclariado Técnico de la 

Admnsfla(b> de SttYi::m AdnwQIWos 

~mnsl/'lllb Cenlrel del ScrvtXI F~ de Cimru 

Admnslradoi' de P&area:ión y EvatJoc.01 de RlWWS t-ti~ 

AdrnnslruOOtdtiSertCIOftsr.áOOCmrQ 

Admmtruib'do!Trunsa:~del~ 

Admmlrndor de SGlemas <li C~ldU.1maio 

Admnstrooct C('fllr.4 de P..i!\!ll:.M, ~mierlo. Ev~ e lrn>Ya::M 

Admmlruó:lttJePllroctnón yEvaL.:Dn 

Admn::lrai.v dt Sepmien\o y Cmlml 

AdmnslrotJ:Y de C.»dad y M~ Cmlruo ele Ao;:$>S e lm>va:ionts 

Admnslrodord\!E1ludlosdtProspea:Oi 

Adrnlnlllrador Ctfltrat d• Capachdtin n.e.a. 
AdmlrVrtrJdoJ di PfocHol Efbl!Nol. 

Admlnlltrldor de Cullura y o.u.rolo tbnana. 

AdmWWHcw ch 1nffstig1e\6nyDtt11Tolo. 

AdmWllstrad« de e.t.nslon y VlncdldOn. 

A.dtnlnlctrmdt t1luom,riucl6nE!lJclttva. 
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Administrador dt Ttcnologla Educ•. 

Subadmlnlstradort1 yJ1f11 dt Capacbcl6n dt IH Admlnl1hdon11 Loulu y dt IH Aduana1, 

Ali como dtl penonal qut 1t ~para utlsfactrln ntcllldN.1 dtl ul\'klo, 

La Admlnlstracltln Central de C1pacbclbn Flual ltndr~ su 1td1 tn Querttara, Qu1ritaro.• 

Dicha administración como se menciona anlcrionnenle tiene ingerencia con la 

producción televisiva de cie11~s mensajes, pero dichos mensajes van dirigidos al personal 

de la. Secrelaria de Hacienda y Crédilo Público para fortalecer su profesionali1.ación, en esta 
. . ' .. ' 

··adminislraeión lambión se produce lodo el material lelevisivo que esla Sccrclaria inlroducc 
.. ·, .... ·. ,, · .. ,.,-

e~" la :.capacilación de· lod~ ,su personal, como se obseivar se puede confundir esta 
·. ·e;.{.·.·, . ·_.:.,. ·> 

.Ídminislraeión, com.o la encargada de la producción de los mensajes publicilarios dirigidos 

a lodos lo~ c~ntrib~~1~; en losmedios masivos de com1Uticación, pero sin embargo no es 

asi, ya qu~ ;~ A~:nj~~traciÓn Cenlral de Capacilación F'tscal lo que an1erionnente se le 

llamaba . INCAFI, si trabaja en coordinación con la Administración de Difusión Masiva, 

ilercí J~lcic~~ri la propaganda que se lransmite denlro de la Secretaria de Hacienda y Crédilo 

Público, es decir la adminislración Central de Capacitación Fiscal tiene su centro de 

producción · inlemo y los mensajes masivos, son elaborados por Agencia de Publicidad 

externa, los cuales son coordinados cxclusivamcnle por la Administración de Difusión 

Masiva que a continuación explicare. 

Como quedo detallado anlcrionnenle las Unidades Adrninislrativas del Servicio de 

administración Tribularia, encontramos a la Administración General de Asislencia al 

Contribuyenle a quien le compele según el artículo 14 del Rcglantenlo lnlerior del Servicio 

de Adminislración Tributaria, enlrc olras facullades a: 

96 



l. Dclcrminar y elaborar el contenido de los programas electrónicos en las malerias 

de su competencia. 

2. Participar en la elaboración y rewión de las actividades de información y 

comunicados que en las materias de su competencia, fonnulcn. 

3. Proponer y apoyar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en las campañas 

de difusión en materia fiscal y proponer los medios de comunicación en que se 

realicen; en editar y distribuir cualquier medio impreso y electrónico en malcria 

fiscal; y en dirigir y evalua~ las actividades de infonnación y de orientación de las 

Administraciones Locales de Asistencia al Conlribuyenlc. 

4. Proponer y apoyar a la Secretaria de Hacienda y Crédilo Público en las campañas 

de difu.•ión en materia aduanera; sugerir los medios de comunicación en que se 

realicen, así como a11xiliar en las aclividadcs de información y de orientación de las 

Aduanas. 

Mismas facultades que serán otorgadas a la Administración de Difusión Masiva que 

actu.ará en auxilio de las funciones otorgadas al Administrados General de Asistencia al 

Contribuye, asilo establece el articulo 14 párrafo segundo, del mencionado Reglamento: 

" ... La Administración General de Asistencia al Contribuyente estará a cargo de un 
Administrador Gcncral auxiliado en el ejercicio de sus facultades por los s..-Mdorcs 
públicos que en adelante se señalan. 

Las unidades administrativas de las que sean titulares los servidores públicos que a 
continuación se indican estarán adscrilas a la Administración General de Asistencia al 
Contribuyente. 

Administrador Central de Atención ni Contribuycn1e. 

Administrador de Atención Personal al Conlri.buyente. 

Administrador del Centro de Contacto Telefónico. 
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Administrador de Adunlizoción Fiscal. 

Admlnldrador Cenlral de V.~o tn F.5(1rclr 'J Difusión Masiva. 

Admlnlslrador de Pago e• Esptde y Arles l'lisUcas. 

A""'1nlrtrdot de DIOlsfón Ml&S6•a. 

Admini.'Mk!or Central de r:ntacc Nomuiivo y Difusión Interna. 

Administrador de Supervisión y Evaluación. 

Administrador de Normm:ividad Interna 

Administrador de Difusión Intenta. 

Administrador Central de Operación. Desarrollo y Servicios. 

Administrador de Planeacl6n. 

Administrador de DcsarroUo de Servicios. 

Administrador de Orgonlzación Operativo. 

Administrador Central de Siacmas de Calidad. 

Administrador de Calidad y Mejora CC'lntinua. 

: Administrador de r~m1darim:i6n de Servicios. 

~orCentra! de Ocmrrollo Informático. 

Administrador de Sistemas. 

AdministradoRS l.ocales de Asistencia al ConUibuyente." 

(ver cuadro número 4) 
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ORGANIGHAMA DEL SAT 

PRESIDENCIA 

COMISIÓN DEL 
SERVICIO FISCAL 

DE CARRERA 

SECRETARIADO 1tcN\co 
DE LA COMISIÓN DEL 

SERVICIO FISCAL 
DE CARRERA 

ADMINISTRACIÓN 
OENERALDE 

RECAIJDACIÓN 

ADMINIS'tl'.ACIÓN 
GENERAL DE 

·. INNOVACIÓN 
- VCALIOAD 

ADMINISTRACIÓN 
OENERALDE 

TECNOLOOIA DE 
LA INFORMACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 
OENEP.AL 

DEAUDITORJA -
ADMINlSTRACIÓN 

OENERALDE 
EVALUACIÓN 

ADMINJSTRACIÓN 
GeraTAflOE 

ASISTEHCIA AL 
CONTRIDUYENTE 

ADMINlSJ1lACIÓN 
OENtP.AL.bELDESTINO 

DE DIENES DE COMERCIO 
EXtf.RJORl'SlOPIEDAO 

DEL F1SOO fFDtRAL 

ADMINISTRACIÓN 
CENBW.DE. 

GRANDES 
CONTRIDUYOOES 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAi.DE 

ADUANAS 

IJNlt>AO 
DE 

COtlTRALORIA 
UllEJUIA 
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CAP/1Vl.011'. MENSAJf.'S PUB/.IC/TAR/OS DE /A S/iCRETARIA D/i 
llAC/ENDA 1' CREDITO PUIJl.ICO. 

l. ASP~;CTOS m:NERALES DE J,OS MENSA.rns PUIJLICITARIOS. 

Los mensajes puhlicilarios abarcan, varios aspcclos como tós son el económico, 

sociológico, culluralcs, cslélicos, lccnológicos, comerciales, pod~ que ha sido utiliudos 

como un inslrumcnlo eficaz para alracr y caplar la alcnción del publico para oblcncr un fin. 

Debido a la crecicnle demanda en los medios masivos de comunicación, se ha wlo la 

' necesidad de buscar nuevas eslralegias publicilarias para alracr al publico, cnconlramos en 

, la publicidad un atractivo medio para lograr su objetivo. 

La inlención de los mensajes publicilarios, en cualquiera de sus formas, es la de inducir 

al publico para conseguir un fm, ya sea para que la genlc prefiera un produc10 delcrminado 

o bien para lograr cicm conduela del publico, csla inlcnción de inicio podria ser buena y 

conslrucliva, pero mientras no sea falsa o tienda a denigrar o desprestigiar al publico o al 

consumidor. 

Dada la naluraleu persuasiva de cslc tipo de publicidad, es cMdenle la responsabilidad 

que los publicislas tienen en el ejercicio de su acli\idad para con la sociedad, ya que sus 

efeclos lrascienden al indMduo y a la comunidad en forma positiva o negativa. Esla 

polcncialidad de trascender en la menle del hombre explica y juslifica la necesidad de que 

eslos mensajes publicilarios vallan de acuerdo con la legislación, es decir dichos mensajes 

publicilarios deben de rcspclar los derechos de la sociedad, las normas élicas, sociales 

juridicas y csléticas, conlribuyendo a elevar el biencslar publico, y no intimidándolo. 
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Jt~ por ello que en una sociedad evolÚliv.i y consumista como la nuestra, el fenómeno 
.-.. : ; . ·.' 

de los mcnsaj~s p~blÍcit~rlos exige una legislación clara )' precisa, <JUC protej~ tanto 

.. intereses de I~~ ~tulares de las mensajes publicitaños, como los de los ~ce~l~res d~ los 
' ' : :~: ' ·.\ ., . . .. . .. - - . 

~is~~s. cvi~~do ~~cli~~ fraudulentas que puedan dar lugar a info~acionc~ c~rifu.;as e 

inti~i~<l~ri~ yasca de los productos, scnicios o ideas anunciadas. · '.} " ·· • 

.Eslas leyes deben de ser alcndicndo a la verdad y clarldad del mensaje ~ublicitario, a la 

honestidad de su conlenido y de su planteamiento; 'al respclo que debe a la edad, 

convicciones morales, religiosas y polilicas de la comunidai a la que van dirigidas, por lo 

que exigen que la publicidad sea v..,.dadera, ya que de los contrario induce a la adquisición 

de bienes y servicios o bien a la aceptación de ideas que influyan al comportamiento 

humano, los cuales pueden resultar ficticios o que no reúnan las condiciones ofrecidas por 

medio de los mensajes publicilarios. 

La legalidad de un mensaje publicilario también implica el no inducir a errores a 

lravés de un lenguaje poco comprensible, insuficienlc o exagerado con supcrlalivos que 

enallezcan al mensaje publicilario. Olras veces se induce al error no únieamenle por lo que 

se dice en el mensaje, sino que también por lo que se omile decir. 

Ahora bien cnlraremos al estudio en concreto de los mensajes publicilarios de la 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, en los cuales su pñmcr objclivo 

es la creación de una actilud y una conducta en los receptores de eslos mensajes, utilizando 

. divcrs.o~ medios:· de influencia y técnicas para lograr su objetivo; es decir se ublizan 
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estímulos que dC:Spic:Wn su. a.tcn~ión, para aumentar la probabilidad de que se considere el 

anun~i~: Esto ~;- puede.• conseguir mediante medidas graficas especiales, mediante una 

·configuración espécial 'de texto, mediante la contratación de personalidades destacados, que 

. és el c.aso)le I~",. me~s~j~~ pubÍicitarlos de dicha Secretaria en 1972 (los cuales quedan 

anali1..Ídos_ en' esté tiab~.i<>. en ¡)úl1ios posteriores), o mediante la \inculación de estimulas 
·-:-'; 

.·.·que éréan uná necesidad.ºº¡; h1 .ºN~todc 1~; mcns~jcs publicitarios. 
-:' ~ :_'. 

_, .'·:.· ·_, ·-«__ _,.".,'. 

Los mensajes publicitarios han \~bi~d~·: su técnica.~ con el pasar de los años, antes se 

pensaba de los mcnsájcs debcri:iri coriie~~;·niáyor cantidad de información, hoy en dia se 
. ··"· ,. - ' 

intenta reducir la complejidad, de lo_s·e;~~-~~:".on lo que a veces da la impresión de que el 

mensaje publicitario es muypob;~· ~n·¡i;j.,¡;~~iÓn, lo que frecuentemente provoca la criUca 
;',:;;~-·" 

de que el anuncio publiéitari~. no_~. e1'ri;~je que se pretendía, pero sin cmbaigo esta tipo 
,._ ·:'. ·' -:·_'- .',..;:/.: _._, •,:·.·::~;···;; 

de publicidad trasciende _míi,ch_o rrias. en los reeeptores, esta técnica fue utili?.ada en la gran 

mayoria de los mensajes ·publicitarios que utilizo la Secretaria de Hacienda y Crédito 

La mayoría de los mensajes publicitarios llegan a los receptores por \ia audio\isual, 

mientras que la·:.propbÍ-Ción de palabras adecuadas a cada situación y a cada receptor, la 

seÍccción de pala~:.U y íécnicas de argumentación estas bastante bien estudiadas, es por 

esos .• ·que. la'; scc~l~ria . de Hacienda y Crédito publico, a pesar de contar con la 

Ath¡¡i:~~:iÓn ~~' ~j~ión F"iscal que se cncaiga de toda la publicidad de la multicitada 
~ . ·, : ;. 

scc~etari~ co~~- qÜedo explicado en el capitulo anterior, siempre contrata especialistas para 

fa ~n;~~iÓn 'dé Í~~ .;;~jC:S publicitarios , es los especialistas son agencia de Publicidad con 

mucho prestigio en México. 
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2. EFÉCTOS PSICOLÓGICOS DE LOS MENSAJES PUBLICITARIOS. 

La P.ublicidad constituye un intcnlo de inOuir sobre las pc,.onas con un fin dclcrminado 

« y sin ·c.oacción" Se !rala de un inOuencia inlencionada, micnlras que la mayoría de los 

·. procesos de inOuencia que lranscurrcn en Jos conlac1os sociales diarios son 

imprcmedilados, 

La publicidad no coacciona en la medida en que no puede responder con sanciones 

. n~galivas al rech'azo .de su mensaJ~. Los obj~tivos de la inOucncia pueden ser muy dive .. os: 

formación o ma~tcn~ienlo • d~ • u~; ~o~inj¿~ positiva sobre un objelo, motivación de 

dete~i~acbs actÚ:Ício'~~s{~~n\~\c~;'.~¡ rcaio de los mensajes publicilarios de la 

SECI~;~ ~~ ~JcmNDA i·~l~~r:Ó PUBLICO, esto se consigue generalmente 
,·.~-. '.-/,'"". ~~-:;..·" ,---~:"<> 

dcstacanÚ IIDi. ékpacroades o cáracícristicas positivas, es decir el lado bueno de realizar 

En contraposición a los individuos, las organizaciones apenas tienen posibilidad de 

exponer mediante un representante sus propias ideas, productos, servicios, etc., mediante el 

contacto personal y de inOuir así sobre unas pe"º"ª" dctcnninadas. Por ello, se ven 

obligadas a ulili2ar los medios de comunica para su publicidad. Con ello cambian los 

posibles problemas de la comunicación en al ámbito intcipcrsonal por problemas que se 

localizan en el ámbito de la comunicación de masa. 

Los publicÍs~ d~eñan a veces mensajes con alto contenido emocional destinado a 
- ·.::_;.: .. ·;.;';-· . 

. produ~ir mi~do ~~.Íos ~cepÍorcs. Esto se ha obsetvado en los mensajes publicitarios de la 

SECRET AIUA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, en donde Jos textos son mas o 
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menos del siguiente tipo "paga impuestos no pagues consecuencias", si bien es cierto que 

existe una asociación positiva entre el miedo y Ja percepción, en mercadotecnia se ha 

encontrado que se puede desarrollar una actitud favorable hacia un producto o scr.icio o 

asumir cierta actitud, destacando las consecuencias negativas por hacer lo que nos indican. 

En otras palabras, el éxito en el cambio de actitudes parece residir en la necesidad del 

publico de no sentirse amena1.;1dos directamente, situación que se presento con Jos mensajes 

publicitarios de Ja Secretaria de Hacienda, para ilustrar Jo anterior transcribiré una nota 

·publicada en el periódico: 

"La Jornada 8 de noviembre de 1996 

Terminará campaña de Intimidación 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público aceptó dar por terminadas sus campañas 
intimidatorias de recaudación contra los contribuyentes, informó el presidente del 
Consejo Coordinador Empresarial (CCE), Héctor I.arios Sanlillán, después de Ja 
reunión de Ja Alian?.a para el Crecimiento. 

El dirigente agregó que ya está en estudio WI esquema fiscal "que sea promotor de la 
planta productiva, del empico y del ahorro interno". 

Sobre la campaña que reali1.a la Secretaria de Hacienda, aftmtó que Ja dependencia se 
comprometió a continuarla sólo este mes y "Jo que seguirá será una campaña en Ja 
que se destacará Ja lranspar<'Dcia del destino de Jos reCWllOS que se generan por 
concepto de impuestos, lo cual lógicamente genera confiani.a entre la población". 

Cuando se Je pregW1tó si consideraba intimidatorios los mensajes de Ja dependencia, 
comentó: "Es una agresión hacia el público. AWlquc han tratado de ser Jo menos 
agresivo posible, los comentarios que nosotros hentos recibido es de gente que 
realmente se siente molesta". 

Sobre si la Secretaria de Hacienda ha incurrido en terrorismo fiscal, consideró que 
actualmente se necesita es generar confiani.a y ello se consigue "tratando de buscar 
oportunidades o de generarla.• para que se puedan hacer más empresas, más fuentes de 
trabajo". 

Insistió en que Hacienda debe terminar con estos mensajes. "Ya Jo comentamos con 
ellos, porque hemos sentido que es W1a campaña que va en contra de generar 
confianz.a, necesaria para que Ja gente pueda invertir en el país"". 
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"La Jornada 7 de marzo de 1997 
TERROIUSMO FISCAL 

PAGUE IMPUESTOS, NO PAGm; CONS•:cm:NCIAS; 

¿Y EL GOBIERNO QUE? 
C.P. A1mando Cal1.ada Martinez 

Un 1errorismo cruenlo, de persecución inlimidaloria, amena1.ante y coercitiva se 
ha desatado en los últimos días. Esta práctica que realí1.a la Secrclaria de Hacienda y 
Crédilo Público, ha causado enojo, ínilacíón en todos los sectores de la población, 
inclusive reprobado por los señores lcgisladon.-s de las diferentes fracciones 
parlamenL1rias. 

La población ang1t~tiada por el desempleo, por los elevados impuestos, por las 
eno1mes deudas con los bancos y por la carcstia de la vida se ahoga fisica y 
moralmente. Miles de empresas están quebradas y sus dueños se ven imposibilitados 
para pagar sus adeudos fiscales. Los anuncios represivos crean un clima de 
inseguridad propicio para la violencia y hostil para la paz. para la fraternidad, para la 
convivencia humana, también el miedo provoca dcsconfiani.a. Se ha creado 
confusión, mentira, violencia, se confunde el ser con el tener, la virtud con el éxito, la 
justicia con el favor, la mentira con la propaganda, al mártir con el villano. 

Recordemos lo que significa la causa formal y la causa final de la sociedad, lo 
que significa la teoría y lo que significa la práctica en un pais como el nuestro. Si un 
pals, si una nación corrompe o pervierte el orden jurídico, en el fondo deja de ser 
sociedad para convertirse en una zona de combate donde la Ley del más fuerte es la 
que se impone, donde los intereses facciosos se sobreponen inexorablemente a los 
deseos más sinceros de un pueblo que anhela comc-r bien, vestir, tener una casa, un 
trabajo digno, hospitales, que anhela JUS'llClA, anhela también un Sistema de 
Procuración de Justicia que no dependa del Ejecutivo. Y dircclamentc conectado con 
la causa formal que es la aspiración, la mela de toda sociedad el bien común de la 
Palria. Es decir que el orden que debiera existir en México y que ha sido suplantado 
por arbitrariedades revertidas con el ropaje lcgaloidc, ésla es la causa final. 

Bien común que no debe sonar como una di\ isa propagandista sino que se debe 
lraducir en ténninos de vida concreta, real, tangible. Bien común que significa ese 
conjunto de condiciones materiales, morales, politicas, económicas, que hacen posible 
que el hombre pueda sentirse a gusto en su casa, que es la; PATRIA ;. Y no 
amcnai.ado todos los dias por esa campaña que está desgarrando el alma íntima de la 
Nación. Amenazado lambién por la bruja de Macbcth que están asolando a México. 

Los contribuyentes nos preguntarnos como Cicerón le increpó a Catilina. 
¿!lasta cuándo vas a abusar de nucslra paciencia Catilina'I. Esla es la pregunta 

que se hace el pueblo de México hoy en dia. 
Se af11111J1 todos los días que México vive un cslado de Derecho justo y 

democrático, lo cual es un espejismo que se desvanece al enfrenlarsc con la realidad. 
El sislema mienle para conservar sus privilegios y destruir la libcrlad. ¿Qué pretende 
el gobierno? Obtener dinero de donde no lo hay, sacar sangre de las piedras. Los spots 
me parecen desproporcionados y yo le sugerirla a nucslra autoridad con todo respeto 
que revise la fo1ma de utili1.ar los mensajes con lógica, con oportunidad, con talento, 
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con categoría, y también repase los libros de Historia de las consecuencias por los 
cobros fiscales. Podrían ilustrarse ¿porqué estalló la Revolución Francesa en 1876?. • 

De lo anteriormente expuesto se deduce que los resultados de muchos psicólogos y 

sociales y sociólogos dcmucslran que el efecto nclo de las comunicaciones en medios de 

masas propende a ser muy limitado, frecucntcmenlc consl~tc en reforzar creencias y 

acliludes preexistentes, Los intentos por lograr cambios dctcnninantcs en prejuicios 

sociales y en los estereotipos políticos se encuentran por lo general con un grado de 

resistencia psicológica extraordinariamente allo por lo que la preocupación de todo 

,·.·comunicador es la posibilidad de que el mensaje no logren persuadir al publico deseado, 

estos mensajes pueden producir dos efecto psicológicos, uno de ellas es que si en el 

. individu~ya existía una idea formada cuando recibe los mensajes, entonces, al contrario de 
' ,.·:,,' .. <:, 

· lo que la gente cree, estos no cambian ni la opinión ni las actitudes ni la conducta del 
. .. ~ . 

reccpior,:af contrario refuerza la tendencia que ya cxislia antes de la llegada del mensaje, 

si1Wl6i'Ó/que se presento con los mensajes de la Secretaria, en lugar de fomentar el 

. cumplimicíito de las obligaciones f1SCales por par1c de los contribuyentes, lo que lograron 

. es un rechazo total en los contribuyentes con dichos mensajes. La presión fuerte sobre el 

. sujeto puede crear un rechazo hacia los concretos ideas o propuestas que le presentan. 

El otro efecto psicológico se produce cuando el público, que en el caso en concreto es 

el contribuyente, conoce poco o nada del tema del que se habla, la reacción será que adopte 

como verdadera la idea que se le propone. Esto quiere decir que si aun no se había formado 

,·ia·. opÜtióO-o actitud respecto del asunto, lo mas probable es que actué de acuerdo con la 

vrnió~ qu~· se le ~ realmente la idea original de la dependencia en cuestión era buena, la 

: información de la obligaciones de los contribuyentes, de esta manera pudo haber logrado 
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. que estos asumieran la actitud que se pretendía, pero al utiliur la presión y coacción sobre 

ellos lo único que se logra es el efecto psicológico primero, antes explicado. 

J. MENSAJ•;S PIJIJLICITARIOS POH TELEVISIÓN Y HADIO DE LA 
SECRETARIA DE HACU:NDA \' CREOITO PUBLICO. 

En 1978 la Secretaria comien1.a, con sus campañas publicitarias destinadas a los 

contribuyentes para que cumplan con su obligación de presentar sus declaraciones en 

tiempo, estas campañas se iniciaron con unos comerciales los cuales eran protagoniudos 

por Eduardo el Polivoz, figura pública y que en ese entonces eslaba muy de moda, ya que 

en ese tiempo se transmitia por televisión uno de sus programas el cual tenia mucho éxito y 

se Uamaba el show de los Polivoces, como se explicó anteriormcnle la estrategia de utili1.1r 

a una figura famosa para la realiución de mensajes publicilarios, era ulilizada en este caso 

para que la genle se sintiera atraida e idenlilicada con los mismos. 

Este mensaje lo que pretendía • .,.. incitar al contribuyente para que presentarán sus 

declaraciones anuales a tiempo, cslableciendo los periodos de presentación de 

declaraciones de las difcrcnlcs personas como son las fisicas y morales, al igual de una 

explicación detallada de la forma en que se podia presenlar dichas declaraciones. Hasta csle 

punto la intención de la secretaria era buena y la gente quedaba satisfecha e informada de 

sus obligaciones, cslc proceso psicológico de aceptación de estos mensajes quedo explicado 

en el punto inmediato anterior, sin embargo cuando la secretaria trata de ejercer una presión 

. en los contribuyentes, al agregar en estos mensajes la famosa canción de Lolita que dice lo 

.siguiente "CUMPLES Y TE ENCUENTRAS CON LOUfA; FALLAS Y TE 

ENCUENTRAS CON DOLORES", lo que logra dicha Secretaria es un rechazo de los 

c.ontribuycntcs, . ya que se sienten agredidos y amen:midos por el Estado, por el hecho de 

mencionar. que mientras cumplan todo va bien, pero en el momento en que fallan podrían 
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. ;ener ~vbs problctÍl~. Como se menciono anl~onn~te ~ idea original de la Secretaria 
'.~ ;· 

deHa~ie~da Y.'crédit~ ~~lic? era bu~.na,,~er? sobrc¡Wo muchos aspectos tanto legales, 

psic~lógÍcris y social~, ,.¡; ~ualcs explicanl nías ~deÍ~nÍe; ~i blen es cierto que dichos 
':., -. - . ' ! • •_c •• ;\'.,,_ •• ;, ;C: ... ._.. -· : . ._-. . ~. :' ' • .- . -.- , -.·-.: ··, - .:'.'. ; 

..... • 0~~0·~~~¡~¿5 .:ri·· 6s~,~~ni6'1~ i~~cr~r{una'a~c~ta~ióA s~~rlhr a los de años posteriores 

' 'i'~~~¡~~ :·que·Jo)ran ili ;i;i~'con;~ lci;\ie·;;¡¡~ ~stí:riorcs, que mas adelante 
,j\'.' :::\ 1;' ;:·¡:;;. '• ,- ·~,:.~:;n•';' .- • :}<:,'.:~·. ··-::o~>:~:;,,.;,/ •'i«;'''' -·o 

-~·-__ !·;-~d~)~I~~~-~\;~ . T ~:'.~:-~,~-·-: -~~)(, ,,_- -~~· ~ ... ;.L:;/;/ ,~-~--· 

·~~~~::~~~~~~~¡,~~t~· 
·cada uno· de. los i:ontribuyentes'pcro .·cori 'diferente disfraz,: la ·carnp3ria .se: inicia 'éon el 

'.sÍg~ieni~~~n~je:' · .':.}'· ··•',' ··.H}.\;''' '\t':· ;:;;~ .): .. : .. :. ;.i···. ;¿ ,·,,. 
_,.;: ·;: -"~·-. -,.,<,·y. -Y~.:~,-~'.::'-~¡-~;.::<;~:·;·.::>.' .. .. ,,:! ·- :~ .. t'.~?\'.,'. 1: ·-

.TEXTO DELOS MENSAJES DÉ.1978. . ,, 

l. cE~ ~sic n;ensaJe se simuia que se está cnun eséenario de teatro y el actor principal 

: es quien ' h.;ce bs presentaciones y la explicación de cómo deben de cumplir los 

. ·contnbuyentes) y el mensaje comien?.a de la siguiente manera: 

Vamos a presentar a las personas físicas que entran en escena. Con ustedes el empleado 

público y el empleado privado y los profesionistas que trabajan por su cuenta, los 

artistas, los arrendadores y subarrendadores de inmuebles wbanos, los deportistas y los 

miembros de toda sociedad civil con carácter profesional, (en cada una de las 

presentaciones aparece el rniBmo actor pero personificando a los contribuyentes antes 

mencionados). 

Todos ellos van a declarar este mes los ingresos que obtuvieron en 1978 y ahora con 

mucho cariño una canción para Lolita que nos esta viendo, ( y la canción es inlerpretada 

por lodos los contribuyentes que se presentaron) y la letra dice lo siguiente; 
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"CUMPLES Y TE ENCUENTRÁs c~N wurAs, 1iALLAS YTEENCUENTRAS 

ADOLORES." 

2. El scgimdo mensaje de esta campaña es pc111oriilieado· por .el ~mo actor, el cual 
. -- " ' <'"-' 

también pc111onilica a varios personas y el ~~~ :~~;n¡~~~tdi~ieiido lo siguiente; 
. - . ~.. . ;; . ,. . .-,!.'_~·'. .. ·/' ,~:·, 

. )~: ;._·é ''" -~'"" ,, 

Ahora es muy fácil declarar los ingrésós obtÍ:nidos.cni978,'(despÜésentra un canción) 

YO HARE MI DECLARA9ó~l°c~~~~~~N~~D~%f6F~~pÓsteriormente el 

mismo actor con otra pcrsonilic~ción'c~Ítta'l~'síguiént~ÓYÓ' EN. BANCO PAGARE Y 

MUCHO TIEMPO Afl~~:~~·~_:p:ci?;:~AiJre1'.>~\~~.·~~nmcando a un 

contribuyente qúe Uór.i y cantil lá siguiente toÍtada ''á rii~o .dé:)an~Í) YO LA COLA NO 

PUEDO s~·~.DEP~~~~;·~~~·~·~d~(cnt~n~esen~ un wz la curu les 

explica a l0s tres co~hibuy~nl~J~~~~.;~f ~~?t-,r~~i~i~ij;~:). ~o ~1ga mis tango si es 

usted una pct110na lisica y quiere Cviiarse í:oíóls' éü las Í>tlci~ réderales de Hacienda 

:::.~:~~[f~=.::=::: 
COMO USTED VE ES MÜY SENCIÜO}(eníiá ia~~ñción nuevamente) "CUMPLES 

Y TE ENCUENTRASA {b:;Á;J,tA;~ ~ENCUENTRAS A DOLORES". 
:.;('- .:':!.~;::: .v .. ; ··-.:. ,_;::.~,:·.·.~.' ':~?-

:~:;;~_\_ •. : ... ;.i.~~:~~-·.!.·: .. :.· .. :.00,J~.~ffi;d•o"l .W ««•-
·.·;.::1>' -..;·~; 

Paclenfo: Péidon~' D~cici/y~ préi~~·~··;~ d;;~¡~c'ióri .· mÚal como pc111ona lisica este 

· abril. _ 

Doctor: Tranquilo, Trariquilo. 
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. : ,·., 

Paciente: Si . va efectuar un pago puede prcscnlar su declaración en el banco más 

.cercano, dé un~ vez.valla.doctor yo aquí lo espero recuerde que, (el mismo paciente le 

canta) "COOLES'; TE .ENCUENTRAS A LOLn'A, FALLAS Y TE 

E~cuEN1Tu\s A ~~Loicis": 

4. El cuarto me~je d~:,'esl; campaña ':!nsisle, en se encuentra trabajando un 

Arq'~ilcclo 0c~;'J~hci~~3~·J¡:~ lo' sigui~tc: .. 

Si es ÁrqÚi1c~1i~~o~J .. ~~¡;~!~~~~j~~~.so(a ~Pno s~moleste en rr a presentar su 

dcclaraciÓ~ anúa!·¿~~ipciS'ona frslca cst~ abril; en\iela por correo certificado, ES LA 
• ' <-',_ :' '/' '. '. A•'•'! \> • 'o': ~ ~' ,' 

FORMAÚAS FACIL DE CÓNSERV AR.Nos EN PLANO VER"ITCAL. 

5; El quin;~ y lÍt;hno mensaje de esta campaña, se supone que ya es transmitido cuando 

·ya se ~~;b~ 'el ·~odo de presentar declaraciones y el actor se ubica nuevamente en un 

csce~~rÍo de teatro y personificando a diferentes contribuyentes dice lo siguiente: 

Sefirir~ y Scñ~~ la temporada de presentación de declaraciones a terminado con gran 
· . .-/. ;,.,.·:: ·:' 

. éXito,' queremos agradecer a los causantes mayores, la puntualidad de su actuación, 

·durante el mes de marlo y las personas físicas que entraron en escena en abril, 

felicitarlas por haber hecho tan buen papel y a todos ustedes que como causantes de 

hnpu~s¡os son causantes de progreso, muchas gracias por su buena actuación. 

Como pódcm()s o.bservar en esta campaña publicitaria, se utilizaron los métodos que se 

! empicaban :·en ese ' momento por los publicitas, para eso se contrataron agencias 

especialistas en la materia y solamente la Secretaria de Hacienda daba a dicha agencia la 

idea de cual era su objetivo y su fin y la agencia les hacia Uegar diversas propuestas, pero 
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"' --... ; ...... L, .. , ... ..; ..... ,_.,., .. L .... "" 
y no de Ja agencia enéargada de elaborar esí<ls mensajes, Jo ~u~ ello~aplicaban a4uí con sns 

conocinÍi~lo y eslralegia.• para persuadir a Jos especlado~:g. eran ú;a(~l¿ d~ sÚ diente 

que este i:aso es Ja Sccrelaria de Hacienda y CrédilÓ Palblico; ~r 'í°nddlo d~ iécÍlica; que 

sl:gún las agencia de publicidad daban el resullado esperado~ 

Una de las técnicas utilizada, aqui es Ja de emplear como ya se menciono 

antcriom1enle una figura pública para que el receptor, en este caso los conuibuyentes, se 

sintieran aún más identificados con Jos mensajes y para llamar mucho más su atención, 

además de tralar de espanlar a Jos contribuyenles, fincándoles un miedo por no cumplir con 

obligaciones, dicha técnica y efecto Jo explicaré mas detalladamenle en el siguicnle punto 

de eslc capítulo. Otra de la.• técnicas es el utilizar una canción que ~'Suite pegajosa y 

repetitiva para todos Jos contribuyentes y dando una sobredosis de los mensajes, resulla 

c\idente que Ja publicidad como lenguaje de comunicación, se ha apropiado de un espacio 

muy impot1ante del espacio informalivo. Eslos mensajes fueron a su vez una estrategia de 

presión sobre el espcclador, a fin de que adopte cierta actitud, por lo tanto su presencia es 

constante en Ja \ida de Jos indi\iduos, emitiendo día con dia dichos mensajes y creando una 

canción que resulla pegajosa para Ja genle Ja rcpila y su subconscienlc Ja asimile y así 

puede exislir un cambio de actiludcs. 

Pero Jo que resulto con estos mensajes no fue muy satisfaclorio para la Secrclaria de 

Hacienda y Crédito Público, por que csla técnica, no dio el resullado que se pretendía por Ja 

siguiente razón: Estudios de diversos Psicólogos y Sociólogos ha comprobado Jo siguiente; 

Los indi\iduos lienden a poner alención solamenle a Jos mensajes que concuerden con sns 

propias ideas u opiniones e ignoran las que manifiestan tendencias contrarias, para enlcnder 

este mecanismo de manera más sencilla explicaremos que los procesos persuasivos de Ja 
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comunicación de masa, t~ab~ja. de .la siguiente manera: El subconsciente funcional al 

principio como ~n .\ÍgiJante. q~e récibe estímulos infonnativos y después aswne la función 

de un filtro que ~el~~ci~na los mcn.'!ajcs que requieren atención conciente es decir, el 
J-'< .· 

individuo solo'. presl:Í "alención a los que eslimula sus expectativas es decir, solo pone 

alcnción en lds ·'~;m.~jcs: que concuerden con su forma de pensar y tienden a evitar los que 

se contra~~_néri. :i su.Wrol'1~· t~~ilencia y como podemos apreciar nadie 1c va hacer caso ª un 
.-;,",.:.;:_¡~. ,:· . _,::_;: 

. meruÍaje e~ el éiiai se produiéarl ~mena= o lo intimide y sin darle ninguna seguridad para 
-,,_~\:>' ·,·" ... 

su vida colidi~na:: • ' 1 
{: : ,;·: \. 

· :: . . _::,;r~:t:~;{·· 

Ahora· bien; seguiremós •.;¡:;ii7mulo las campañas publicitarias de dicha Secretaria . 
.. . · .. , .·:·, .-,.~; :>~;··:;:.·;;::~Á~:-1, . -· --

Una de laS mas.impÓrtántcs es.la que se elaboro en el año de 1996, los cuales cambian un 

poco la estráte~I •si bie~;t ~;~~ que en los mensajes publicitarios de 1978, existía la 
" ,· . >;,.·,,.·· ::·;;,·\>!·: -

intimidación y: la utlúzaéión'. de' técnicas poco éticas, para tratar de persuadir a los 
- , - · .. ¡._-·,, - ·~ - .< • - •• 

e i:onlribuyciíiies,:·iambién 'és cierto que contenían infonnación muy interesante para los 
.:,; , ;:,,,~:/; •,i,i~2., r 

ccmtribuyeÓÍes, yá · que les daban una orientación detallada y precisa de la fonna de 

•.. prcsetitár su8. de~~~i~ÜC. y las fechas para rcali7.31W, eso era muy interesante porque de 
; (,,·\·~·· 

esta'fl1aner~·J,fg~!~,t~ttla conocimiento de cómo cumplir con sus obligaciones, lo cual era 

. buen~ y e,s ~lg~.·~u~~~~· le Í>odia aplaudir de las campañas presentadas en esta época. Pero 

sin' el11barf¡~ la.(:~~~¡;¡¡~ que a continuación describiré solo se encaminaba 3 la intimidación 
'·-.:>-~ ':~·,·-

. ·de los contriti¡;yénic5;: ameruu.ándolos de que si no cwnplían iban a tener consecuencias, en 
' " . -.. ,,.,_,···-· 

esta campaiia es do~tl~ : se utiliL1ba el slogan de "PAGUE IMPUESTOS, NO PAGUE 

··CONSECUENCIAS" 
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MENSAJES DE LA CAMPAÑA EN EL AÑO DE 1996; 

l. IÍsián unos 1tÜevo~ y se empie1ima ~over 'yixico ~ ~oco se rompen y salen unos 

pollilos de eUos. 

Y una voz.dice I~ ~lguie:l{.31 de_c~arni ultl~o día de pago para personas morales, 
'·:. :- ·::-·:-. ·:··-: < ,_~-- .. ~'.:·-.. -... --.'~~·:.·· ···::.· .- . -.,~:' -,~----·:·t\·'-~- .-· 
h;ga a ti cm;~ :~u d~cla~~ci6~ aílúa1 pára q~e no le digamos ni Pio, pague impuesto no 

'· .. ' - . . ~ 

; DcSpu~ s~l~~~~:;;ait'~:Lli_~logan qu~ dice PAGUE IMPUESTOS, NO PAGUE 
~- -'-,;-)- ·:- ·"-·;·»: ;.·'C ,•_··~ 

· CONSECUÉNi:::JA·s; y Ía palabra _consecuencias se encuentra subrayada con rojo. 

paSÍilla cferVésceníe' y se_dice el íexto siguiente: 
- - ,__ . :<,;_.·-.,>:-.;:'"' .- <->'-""":""-,';--,~- -.'',-•' -. -

-··-:L1!;ª~~ri;i~~~l~'.~{~1E!°r::::~:0::;~:~s::~ N: 
·· .. ~_;:;;1;>.~:,;'.:').\.J~';·~~- ~: .. ~:;r;:-:'/ ., •' 

PÁGUE CONSECUENCIAS;,; cónsidie nuestros módulos. 
··><~: -·:- ";.-·:,:.. ;¿~~:-,:' . -

3. Apl~in ~~~::arfr~~;girnnas~ esmtlcos y el texto díce lo ~ente: 
. • .. ·- ,,¡_,_.:.-.·,-, ... -:·!-• . 

-_- 30 de ~brlJ i\;tlii;))~~ d~1 pa~o para personas lisicas, no se cuelgue (y aparecen un par 
·, ___ , ,:,\(1,;.·· 

de b~áz~s 'qu~ c's~::~uelg;.n en los aros) y sigue el texto con el slogan PAGUE 
.> >-••• ·' •. ::,\• 

- IMPUESTOS: N~OPÁGUE CONSECUENCIAS. Consulte nuestros módulos. 
... . ... t.'/'.::-:) :Y,:.::-:··\\.·'.:·:.: 
' ,.' ._- ••.. :·_.·, .. : · .. :=·.;·,· ' . ;.,:/:·; :,.;,:: 

'.'( }~::::::~.(~;,: ~;-'.;,~:'.,.,?:;;. 

-JO de abril ulluno dÍa de' pagó para personas lisicas, haga a tiempo su declaración 
• ·-•• -_ ... , ·¡."" :- -- ; 

anwl para que nadie se la l~ga de tos. Y aparece el slogan con el texto de PAGUE 
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IMPUES';ros ~() PAGUE CÓNSECUENCIAS, y por ultimo dicen consulle nueslros 

módulos. '' 

.· La: última c;.mpañ~ que anaii1.a;.; es la ~ reciente la que fue reali?.ad.~ en este año, 

' _'. _·... : . . ., -· . ,-~- :·; .-. 
····,r1accr.la SecretÍuiá, es de invilar a los contribuyentes para'cumplir·con sus obligaciones 

. , fiscales ~· tiempo, en este caso es la de hacer sus dcclaracion~ -~-. ti~mpo, otorgándoles 

·,;,_beneficios si lo hacen, como podemos observar en esta campaña se cambia la estrategia 

completamente, se pretende que los conlribuyentcs cumplan y a cambio de esto se alargara 

' 'ciertos beneficios, por lo que podemos resumir que en esta campaña se trata de persuadir al 
_ .. ,. 

, P,úblico con mentiras, sin explicarles realmente la verdad, de esta manera la Secretaria, pasa 

por alto lo establecido por las leyes de publicidad, entre las cuales establecen que todo 

mensaje publicitario no deberá contener información manipulada, ni falsa, como quedo 

establecido el capitulo correspondiente en este trabajo. Entonces volvemos con lo aplicado 

en cada campaña que han elaborado anteriormente, pasan por allo cualquier cosa para 

lograr su fin, es decir se impone su auloridad para elaborar estos mensajes pasando por alto 

lo establecido en cualquier norma juridica. 

MENSAJE PUBLICITARIO, BORRON Y CUENTA NUEVA DE Año 2001. 

l. Aparecen varias personas cargando cada una de ellas un archivo lleno de papeles 

sobre su espalda, una con una cara de gran preocupación y los cuales se dirigen a un 

módulo de atención de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, al llegar ahi dejan 

el archivo en el piso y todos expresan una cara de gran descanso y satisfacción, ahi 

son atendidos amablcrnenle por funcionarios públicos de esa dependencia y cuando 
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salen de ews módw~ las ~rson~ ya no sá1en cargando esearchl\= grande y 

pc~do s~brc sus espaldas' y salen eón un~ gran sonrisa en su rostro y mientras sucede 

Sabemos qÚe 'e~MÓXico hay; mÚehaspc~onas que como tu, viven con una pesada 
. - .__ '.'< !,·'...,.;, ~ '~ .' - ,,. "·'· " ' .- . . ·• - • 

cai-&a, Íior q~e 1¡,mi:Q '¡;Ür ~I m~tivó q~e · sea • irrCguJaridades con hacienda, te 
-.-:·:::,,;; 

qÚerem0s ayli,dar a\uc_ t~'.<Í~jt~s e~e p~s~ de encima, por eso si cumples con tu 

·. de~faración del dos.~ ni;í',l/cW~~~:·rc~pli~o año con año, oMdamos tus 
'~j.;4:-.:;· :· 

y en la parte inférior d~·1ri;;~6~jCll'apa.:ecen Úna letras pequeñas, en donde 
"" ·,,: .. -· ,· ..... :./,-.::,':.·:.:-_._.:::.-~·'.;'.:;( ·. ':·.'· -, ·~>., ··: 

aparecen unos 'teléfonos 'ilel AAM'METRÓPOLrr ANA; otros del INTERIOR DE 

LÁ REPUBlJéA y también dice Jo sigui;nte: ·;RO(¡RAMA VALIDO HASTA EL 

2004, PERSONAS MORALES HASTA MARZO, PERSONAS FÍSICAS HASTA 

·.·ABRIL. 

Esta publicidad fue elaborada por Ja Secretaria de: Hacienda y Crédito Público, para 

explicar a Jos contribuyentes en Jo que consiste Ja campaña de CUENTA NUEVA Y 

BORRON, el cual es un programa consistente en no determinar contribuciones por los 

cuatro ejercicios anteriores, siempre y cuando se presente Ja declaración del 2000 

com:ctamente, dándole asi una alternativa a Jos contribuyentes que tengan una 

irregularidad, pero sin embargo, dicha publicidad solo hace notar Jos beneficios que puedan 

obtener Jos conlnbuyentes de este programa sin dar a conocer realmente Ja manera para 

adherirse al mismo, ya que en el mensaje antes descrito se establece que con el simple 

hecho de presentar Ja declaración del ejercicio del año 2000 y los subsecuentes, se oMdan 
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!odas las irrcgul3ridadcs anlcriores, pero con csla simple explicación lo que provocan con 

los conlribuyenles es una confusión y una desorienlación debido a que no se les da una 

información delallada al respcclo, lo que se debe lransmitir a los conlribuyenles es que para 

oblener el beneficio del Programa de Cuenla Nueva y Borrón, los conlribuycnles deberán 

declarar corrcclamenle el ejercicio fiscal correspondienle al año 2000 y quienes lo hagan 

así, no requerirán ya c.orregir los cualro ejercicios anleriores pero con la condición de que el 

conlribuycnte siga declaÍ'ando'corrcclamente los ejercicios correspondienlcs a 2001, 2002, 

2~03> 2004, ya ~~u-- sl en alguno de es los se encuentran irregularidades, la au1oridad fiscal 

podra liq.uida~ los ejercicios anlcriores, aun cuando provisionalmenle hayan sido prolegidos ... . 

· con la declaraciÓn coin:c.la del ejercicio poslerior. 

Es importanle señalar que 'éste programa tiene su fundamenlo en el Artículo Segundo 
' ·.... ; -.. ' .. ~- . 

. :Transitorio del Có.digó Flscai de la Federación , en el cual se señala que para go1.ar de este 

beneficio habrá que cumplir con las obligaciones cslablecidas en el mismo preccplo. 

A continuación transcribiré esle articulo seguida de los comentarios en cada párrafo. 

"Disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación del 2001 
Publicadas en el D.O.F. del JI de diciembre de 2000. 
Articulo Segundo: En relación con las modificaciones a Que se refiere el Artículo 
Primero de esle Decrelo se estará a lo siguicnlc: ... 
VII. Las auloridadcs fücalcs, con motivo del ejercicio de sus facullades de 
comprobación, respecto de conlribuciones que se pagan mcdianlc declaración 
periódica formulada por los conlribuyenlcs que se pagan medianle declaración 
periódica formulada por los contribuyentes, procederán como sigue para delerrninar 
conlribuciones omitidas. 
a. Cuando el ejc'l'Cicio de l3s faculladcs de comprobación de que se trale inicie 

de acuerdo a lo siguienle: 
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l. Tratándose de contribuyentes distintos a aquellos que dictaminen sus estados 

financieros para efectos fiscales, cuando el ejercicio, 'de, las facultades de 

comprobación inicie: 

, l. Entre abril de 2001 y mar1.o del 2002, delcmiinaran, en primer lugar, 

las contribuciones omitidas en el ejcrdcio corresp0ndiente al año 

2000. 

11. Entre abril del 2202 y marl() d~ :2~{determinaran, en primer lugar, 
• • • • • ~. •- T" - --•- r ' ; •. • • • T 

las 'contrib~cia.~es··,o~ti~{.;~(1'b~; ~j¿~ici~s correspondientes a 

cual~uj6,i'd~'los·~¡¡~{:Ít\oói2oof"-·· 
. ' ' . . ' " ' . ·. ~ .. 

lll. En~ ~bril dé 2003 y marzo dci 2004, determinaran, en primer lugar, 

I~,, :contribuciones· omitidas en los ejercicios correspondientes a 

, cualesquiera de los aftos 2000, 2001 y 2002. 

IV. Entre abril de 2004 y marzo de 2005, detcnninaran, en primer lugar, 

las contribuciones omitidas en los ejercicios correspondientes a 

cualesquiera de los aftos 2000, 2001, 2002 y 2003. 

2. Tratándose de contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para efectos 

fiscales, cuando el ejercicio de las facultades de comprobación inicie: 

l. Entre septiembre de 2001 y agosto de 2002, determinaran, en primer 

lugar, las contribuciones omitidas en el ejercicio correspondiente al año 

2000. 

11. Entre septiembre del 2002 y agosto de 2003, determinaran, en primer 

lugar las contribuciones omitidas en los ejercicios correspondientes a 

cualesquiera de los años 2000 y 2001. 
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III. Entren scptiembn: e 2003 y agosto del 2004, detenninaran en primer 

ligar, las contribuciones omiti~• en los ejercicios correspondientes a 

cualesquiera de los años 2000, 2001 y 2002. 

IV. Entro septiemhrc de 2004 y agosto de 2005, dctcnninaran, en primer 

lugar, las contribuciones omitidas en los ejercicios correspondientes a 

cualesquiera de los años 2000, 2001, y 2003. 

En todos los casos, las autoridades fiscales podrán determinar los pagos pro\isionalcs 

correspondientes al periodo transcwrido entre la fecha de tcnninación di ultimo ejercicio a 

la fecha de inicio de facultades de comprobación y la fecha en las mismas se inicien." 

Esto es que cuando la autoridad fiscal inicie sus facultades de comprobación y el 

contribuyente se encuentre en los supuestos de los puntos anteriores del 1 al 4 y si la 

autoridad fiscal encuentra irregularidades en el ejercicio en revisión, le rc\<Ísaran los 

ejercicios anteriores, esto significa que para gozar del mencionado beneficio 6scal, no basta 

con declarar correctamente el ejercicio 2000, si no que se tienen que seguir declarando 

correctamente hasta el ejercicio 2005, (fecha de vigencia del programa ) para que así 

queden liberados los cuatro ejercicios anteriores, pero sin olvidar que ESTA NO ES LA 

UNICA FORMA de que pueden quedar liberados los ejercicios anteriores, sino también 

por medio de la caducidad, figura por medio de la cual con el transcurso del tiempo se 

extinguen las facultades de la autoridades fiscales para dctcnninar la.• contribuciones 

omitidas y sus accesorios, asi como para imponer sanciones por infracciones a las 

disposiciones fiscales. 
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"Artículo 67.· Las faculladcs de fa.'l auloridades fücales para dcMminar las 
contribuciones omitidai; y sus accesorios, así como para imponer sanciones por 
infracciones a dicha.'l disposiciones, se extinguen en el plazo de cinco años conlados a 
pal1ir del día siguicnle a aquel en que: 

l. Se prcscnló Ja declaración del ejercicio, cuando se lcnga obligación de hacerlo. En 
eslos casos 13.'l faculladcs se cxlinguirán por ejercicios complclos, incluyendo 
aquellas facullades relacionadas con Ja exigibilidad de obligaciones dislinlas de la de 
prcsenlar Ja declaración del ejercicio. No obslanle lo anlcrior, cuando se prcscnlcn 
declaraciones complcmcnlarias el plazo cmpc1.ará a compularsc a partir del día 
siguienlc a aquel en que se prcscnlan, por lo que hace a los conccplos modificados en 
relación a Ja última declaración de esa mi<ma conlribución en el cjc'TI:Ícío. 
11. Se presentó o debió haberse prcscnlado declaración o a\iso que corresponda a una 
eonlribución que no se calcule por ejercicios o a partir de que se causaron 13.'l 
contribuciones cuando no cxisla la obligación de pagarlas medianle declaración. 
111. Se hubiere cometido la infracción a 13.'l disposicionc-s fiscales; pero si Ja 
infracción fuese de caráclcr conlinuo o conlinuado, el 1érmino correrá a pal1ir del dia 
siguiente al en que hubiese cesado Ja consumación o se hubiese rcali7.ado Ja última 
conduela o hecho, rcspcclivamenlc. 
1 V. Se levante el acta de incumplimienlo de Ja obligación garanti1.ada, lralándosc de 
la cxigibilidad de fiama.'l a favor de la Federación consliluidas para garanlizar el 
inlcnls ftseal, la cual será notificada a Ja afianzadora. 

El plazo a que se refiere cslc articulo será de diez años, cuando el contribuyenlc no 
haya presentado su solicitud c-n el Rcgislro Federal de Conlribuyenles, no Ucvc 
contabilidad o no la conserve duranlc el plazo que es1ablccc esle Código, Mi como 
por Jos ejercicios en que no prcscnlc alguna declaración del ejercicio, <.'Stando 
obligado a prcsentarla.'l; en cslc úllímo caso el plazo de diez años se computará a 
partir del dia siguienlc a aquel en que se debió haber presentado la declaración del 
ejercicio. En los casrni en que poslcriormentc el conlribuyenlc <."11 forma espontánea 
prcsenlc la declaración omitida y cuando ésta no sea requerida, el plazo será de cinco 
años, sin que en ningún callo cslc plazo de cinco años, sumado al tiempo lranscurrido 
cnlrc la fecha en que debió prescnlarsc la declaración omitida y la fecha en que se 
prcscnló espontáncamenle, exceda de diez años. Para los efcclos de cslc 311iculo las 
declaraciones del ejercicio no comprenden las de pagos provisionales. 

En los casos de responsabilidad solidaria a que se refiere el articulo 26 fracción ID de 
csle Código, el plazo será de tres años a partir de que la garanlia del inlcrés fiscal 
rcsullc insuficienlc. 

El plazo señalado en cslc articulo no está sujelo a inlcrrupción y sólo se suspenderá 
cuando se cjcr?.an 13.'l facultades de comprobación de 13.'l auloridadcs fiscales a que se 
refieren 13.'l fracciones 11, 111 y IV del articulo 42 o cuando se inlcrponga algún 
recurso administralivo o juicio. 
El plazo señalado en csle articulo no esta suje10 a inlcrrupción y solo se suspenderá 
cuando se ejerzan '"" facullades de comprobación de 13.'l auloridadcs fiscales a que se 
refieren 13.'l fracciones 11, ílI y IV del articulo 42; cuando se inlcrponga algún recurso 
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adminislralivo o JU1c10; o cuando las autoridades fiscales no puedan iniciar el 
cjcrdcio de sus facultades de comprobación en virtud de que el contribuyente hubiera 

· desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio 
correspondiente o cuando hubiere señalado de manera incorrecta su domicilio fiscal. 
En estos dos últimos casos se reiniciará el computo del plazo de caducidad a partir de 

· 1a fecha en que se localice al contribuyente. 

HI plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las facultades de 
comprobación, antes mencionadas inicia con la notificación de su ejercicio y 
concluye cundo se notifique la resolución definitiva por parte de la autoridad fiscal. 
La suspensión a que se refiere este párrafo estará condicionada a que cada seis meses 
se levante cuando menos un acta parcial o fina~ o se dicte la resolución definitiva. De 
no cumplirse esta condición se entenderá que no hubo suspensión. No será necesario 
el levantamiento de dichas actas, cuando iniciadas las facultades de comprobación se 
verifiquen los supuestos señalados en las fracciones 1 y Il del articulo 46-A de este 
código. 

Las facultades de las autoridades fiscales para investigar hechos constitutivos de 
delitos en materia fiscal, no se extinguirán conforme a este articulo. 

1 
Los contribuyentes, transcurridos los plazos a que se refiere este artículo, podrán 
solicitar se declare que se han extinguido las facultades de las autoridades flSCales. • 

Dentro de las irregularidades a las que se refiere el párrafo anterior se entran las 

siguientes: 

- No efectuar el pago de la participación de los trabajadores en utilidades. 

- Efectuar compensaciones o acreditamiento improcedentes. 

- Omitir en mas del 3 por ciento el pago de contribuciones, ya sea por 

adeudo propio o por las que se debieron retener, asi como obtener 

devoluciones improcedentes por mas del 3 por ciento de las 

contribuciones declaradas. 

Omitir o proporcionar información sobre el valor de los actos o 

actividades que se realizan en cada Estado cuando se tengan 
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establecimientos en los mism~s (en mas dcl3 p0r cien lo de la.• cantidades 
' . . ¡ ' ·: • .' ~ 

que debieron proporcion:iisc en la iÍtf~niiácÍó~j. 
A•i como no solicitar. su ' iru,icril'ció~· ante el Registro Federal de 

Lo anterior sigÓifiéá qu,é,si ·~ omÍliÍI I~ presentación de la declaración de alguna 

contribución, o sÍ s~ i~¿~~ó ·j~ ~¡¡ÜÜ~ irrefl\ltarldad, se pOdrán determinar, contribuciones 

omitidas corrésj;oridi~~l~s 'a cjé~i~ios anteriores, sin mas limitación que lo dispuesto p0r el 
·. '.'- .. ·,.,. ,_, 

articulo 67 del Código Fiscal de la Federación o sea LA CADUCIDAD. 

Las irregularidades en las que se pueden incwrir son divcr.;as y como se puede 

observar, es muy dificil que algún contribuyente no incurra en alguna de esas 

irregularidades, esto significa que lodo aquel que quiera go7.ar de este beneficio fiscal 

tendrá que llevar una contabilidad perfecta, entonces como se puede obsenar este 

programa no es tan sencillo como lo quieren hacer notar en los mensajes publicitarios. 

Es importante hacer notar que para estar dentro del programa hay que hacer nuestro 

pagos en ticmp0 y forma, calculando correctamente el mismo, haciéndolo en la forma 

·respectiva; ·cumpliendo con lodos los requisitos de esta, p0rque si alguna se paga a 

requerimiento de la autoridad fiscal se rompe el supuesto de buen cumplimiento y se cae en 

una irregularidad. 
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'.,. . 
Como · poocmos · obseivar · del análisis anterior, este programa tiene muy poco de 

beneficio, .'ya que en. realidad se trata de una medida verdaderamente recaudatoria, esto es 
, .::·· :: .. 

con toda la publicidad que se le hizo a dicha facilidad, la gran mayoria de contribuyentes, 

creyó · é~ esta ~cdida. Sin embargo amargas serán las experiencia que sufrirán en su 

mómcntó .los contribuyentes cuando vean desvanecidas todas sus espcran7llS de ver borrado 

·su pasado fiscal sin consecuencia.•. 

4. EFECTOS SOCIALES DE f,OS MENSA.JES PUBLICITARIOS DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

Uno de los efectos buscado en los mensajes publicitarios de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, es el cambio de actitudes en el contribuyente. 

Entendiendo por actitud la definición que nos da el Doctor Ricardo Homs: 

"Actitud es la postura que a.•umimos ante determinados temas o asuntos que nos 
afectan directamente o indirectamente o impactan nuestra emo!Mdad. 
Las actitudes, por estar cargadas de fuer?.a emocional, pueden hacer reaccionar y 
hasta actuar. Están ancladas en nuestro subconscicnte."21 

Este cambio de actitud lleva una finalidad implícita, que el cambio sea de una actitud 

negativa o indiferente a una positiva, en este caso es el cumplimiento de sus obligaciones. 

El cambio de actitudes puede lograrse a través de la publicidad utilil.ando un medio 

de comunicación masivos, como lo son la televisión y la radio, de lo anterior se infiere que 

el cambio de actitud es un meta legitima de una campaña de promoción, como la que la 

Secretaria a empicado en el transcurso de los años, su campaña publicitaria la ha ido 

cambiado conforme lo que va exigiendo el progreso de la publicidad, utilizando diversas 

22 HOMS, RICARDO.· "La crisis comwúcacional de w1a sociedad en lransición"; lera. edición, Editorial 
PLANETA MEXICANA, S.A. DE C.V., México 1995, p.34. 
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lécnicas para 1raiar ~e persuadir a los conlribuycnles, pero nunca a elaborado una campaña 

en do.nde :se ·fes informe a eslos conlribuyenles cuales son sus derechos, fo único que a 

heclm c.•: ira lar ~e ~~ilarle sus obligaciones sin hacer ningún cucslionamicnlo en con Ira de 

· dlch~·: Sec~laria,·: como lo seria que si en ca.•o de que la Secrclaria csle acluando 

.· ~rlii~ria~e~I~ l~:c~n'!Íbuyenlcs lendr.ín el derecho de combalir ese aclo . 

. ····¡;;;ª ~~e tin~ ;ro~uesla logre el cambio de una acti1ud, es mcnesler que esla promela 

'a1·;w~(lior~:~erici()o fa resolución de un problema y sin <-mbaigo dichos mensajes no 

ledab~n. Ü~~· é~Ü~i'.a .a las. personas, que sus conlribuciones lendrian un buen deslino, no 
"• ,. '''(.{e. 

h~i q~~ ~l~~ ~qu~ I~ gcnle liene una gran desconfian1.-i en el gobierno y por lo lanlo es 

· rn~; ·~iiicu q.ue.~ll~s'.~or con\oicción o con la implcmenlación de campañas publicilarias 
' - ···- .. . .. :», 

p~ ~lar de inc~~nlar el cumplimicnlo de obligaciones de los conlribuycntes, sea 

efoc1ivo si eslas son creadas de manera equivoca. 

Los conlribuyenles tienes actiludes muy arraigadas en cucnlo a la desconfianz.a que se 

le licne al gobierno, actiludes que no cambian facilmcnle, eslos lemas son muchos más 

sensibles porque afeclan sus inlcreses. 

Cuanlo mayor sea el compromiso emocional del individuo con el as1U1lo, más fuct1e y 

sólida será la aclilud y por lo lanlo más dificil de cambiar. Por lo que el efeclo de los 

mensajes de la Secrclaria de Hacienda y Crédilo Público enlre fa sociedad, fue de rechazo y 

no con una aceplación como lo esperaba dicha Seerclaria, sin lograr el cambio de actitudes 

que esperaba el gobierno. 
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5. ~"'UNDAMENTOS JURIDICOS m: LOS MENSAJES PUBLICITARIOS DE 
LA SECRETARIA m: HACIENDA y CREDITO runuco. 

La publicidad como ciencia y 1écnica de Ja comunicación social abarca aspcclos 

económicos, sociales cul1urales y lecnológicos, por lo que ha sido ulilizada como un 

inslrumenlo, útil y eficaz para alracr y caplar la alención del publico hacia personas, hacia 

ciertos objclivos. 

La Secrclaría de Hacienda y e.redilo Público, se ha mio en la necesidad de buscar 

estralegias publicilarias para alracr. la atención de los eausanlcs y pcrsuadirlos al 

cumplirnienlo de sus obligaciones y encuentran a la publicidad un alractivo medio para 

lograr su objelivo. 

La inlención de i;ucio es buena y conslructiva y solo debe ser punible cuando la 

información tienda a denigrar o desprestigiar a los mismos conlribuyenles. 

Dada' JaLa2~: ~uasm de esle tipo de publicida~ es ~dente la 

: responsabilidad· que: tiene la Secrelaria al crear esla estralegia, responsabilidad que tiene 

co~:,i s~¿¡~;¿~ ;~ que sus efcclos trascienden al indi\iduo y a la comunidad en fonna 
•.(•e•''''•'•"••( 

;:·positiva ó: ÍlegaÍiva .. Esla polencialidad de lrasccndcr en la menle del hombre explica y 

j~tihca Ja ~:cc~~dad de ser regulada por el derecho. 

Toda la publicida~ ya sea la creada por particulares o por el mismo Eslado debe 

< respelar los derechos de la sociedad y las nonnas jurídicas, conlnbuyendo a elevar el 

bieneslar público. 
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- . - .. - ' ",-¡,· .-

Es por éso que .en, una s0cie~d ewlutÍva y de consumo como la nuestra, el fenómeno 

: de la pubtÍ~idad cxigc\1nalcgi~Í~cÍón clara 'y precisa, que proteja tanto intereses de los 

;cccpt~rcs de I~~: :m~nsajc~.· de practicas engañosas e intimidatorias que den lugar a 
:·,:_,·-

honestidad de su contenido y de su planteamiento; el respeto que se le debe de dar a la 

comunidad que van, dirigidas por lo que exigen que la publicidad sea verdadera y no 

intimidatoria, ya que de lo contrario induce a los receptores a actuar solo por miedo y no 

por con\icción. 

La legalidad de un mensaje publicituio, también implica el no inducir a errores a 

través de un lenguaje poco comprensible, insuficiente o exagerado con superlativos que 

confundan al receptor. Otras veces se induce al error no únicamente por lo que dice el 

mensaje, sinó que también por lo que se omite decir en cuanto a la composición, origen o 

'·propiedades de los productos. 

:. La ·secretaria de Hacienda y Crédito Público para crear estos mensajes, tiene que 

!Íasanic y apegarse estrictamente a la legislación establecida en materia de publicidad, la 

· · cual se encuentra dispersa en diversos ordenamientos, por lo cual se hace muy complejo el 

marco jurídico de la publicidad de dichos mensajes publicitarios. 

t28 



A continuación pretendo citar los principales ordenamientos juridicos de nueslro país 

que fundamentan y regulan los diferentes aspectos de los mensajes publicitario de la 

Secretaria de Hacfonda y Crédito Público, dejando en claro que no existe una ordenamiento 

expreso para •-sta cuestión, sino dicha fundamcntacion se logro al estudio de diversas leyes. 

El fundamento consútucional de la publicidad en general como quedo explicado en el 

capitulo D de este trabajo se cncu•'lltra consagrado en el articulo 6°. Y 7° de la Constitución 

Política de los estados Unidos Mexicanos, en donde se garanti1.an la libcrtld de expresión y 

la de infonnación, lo cual significa que las personas pueden expresar sus ideas con libertad, 

siempre y cuando no se perjudique a la sociedad, al mismo tiempo, el individuo tiene 

derecho a estar enterado de los pormenores que suceden en la colectividad y no es correcto 

ocultar la verdad de algunos hechos de interés g•'llcral. 

La libertad de imprenta establecida en el articulo 7° esta vinculada a la de expresión y 

ambas constituYen Jos pilares para la libre comunicación de ideas, pero mas bien esto va 

encaminada a la publicidad transmitida por particulares concesionarios y los que nos 

interesa en este caso son los fundarn•'lltos constitucionales, en los que se basa la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público para transmitir los mensajes. 

Los mctt'l3jes de la Secretaria de 1 Jacienda y Crédito Publico tienen su fundamentación 

constitucional en el articulo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexican'!"> que a letra dice: 

"Articulo 31.- Son obligaciones de los Mexicanos: 

.. .IV. Contnl>uir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito 
Federal del estado o municipio que residan, de la manera proporcional y equitafiva que 
dispongan las leyes." 

Este articulo lo aplican con relación al articulo 33 fracción ~ inciso a), del Código 
Fiscal de la Federación: 
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."Articulo 33.- Las auloridades fiscales para el mejor cumplimicnlo de sus facultades, 
. eslarán a lo siguicnlc: 

J. . Proporcionaran ast~lencia graltüta a los conlribuyenles y para ello procuraran: 
a) Explicar las disposiciones fiscales ulili1,ando en lo posible un lenguaje llano 

· alejado de lccnicismo y en los casos en que sean de naluralc1.-i compleja, elaborar y 
dislribuir follclos a los conlribuycnlcs .... " 

Como quedo explicado en el capilulo 111 de eslc trabajo, la auloridad esla obligado a 

explicar las disposiciones fiscales de manera sencilla, pero nunca queda cslablecido en 

ningún articulo que se debe uliliZ.1r un lenguaje con un doble sentido, como lo es empicado 

en sus mensajes que lo único que logra es inlimidar a los contribuycnles induciendo al 

miedo y sin darles una explicación clara y detallada de sus obligaciones, así como de sus 

derechos, . además de que la Secretaria se ol\ida de lo establecido por olras leyes en las 

cuales ~e establece ~on\~ deix;n de ser dirigida la publicidad a los receptores. 
-- - ·,- :<;." .~' ·: -·~,:;··,-

::;'.t.~r . 
':j;:~:,:. 1:-· \>;>,o. 

,: Den~ro· dc.iáS.disJ>Osicioncs que sirven como fundamcnlo para el Gobierno Federal 

· · ~.;..; I~ i~~lóndc anuncios publicitarios encontramos lo establecido en el articulo 59 de 

l~ LeYFeJ~r~l.dc Radio y Telcwión el cual manifiesta lo siguiente; 

. ~ Árticulo 59.- Las estaciones de radio y 1elcwión deberán cfccluar transmisiones 
graltÜtas y diarias, con duración hasta de 30 minulos continuos o discontinuos, 
dedicados a difundir lemas educativos, cullurales y de orientación social. El ejecutivo 
federal señalará la dependencia que deba proporcionar el material para el uso de 
dicho tiempo y las emisiones serán coordinadas por el consejo Nacional de Radio y 
Telc\isión". 

Sin cmbru¡¡o, el articulo 67 establece las bases a las que ha de ajustarse la publicidad 

que se transmite por televisión y radio, resaltando para el objeto, resallando para el objeto 

de nuestro csludio la fracción tercera del citado precepto que a la letra dice: 

"Articulo. 67.-. La propaganda comercial que se transmita por la radio y tcle\isión se 
ajustara a las siguientes bases: ... 

130 



lli.- No transmitirá propaganda o anuncios de productos industriales, comerciales o 
de actividades que engañen al público o le causen algún perjuicio por la exageración 
o fafacdad en la indicación de sus uso, aplicaciones o propiedades." 

Definitivamente el legislador busco proleger con esta disposición principalmente a 

los receptores de engaños o exageraciones sobre los mensajes transmitidos en la radio y 

lcle,faión. No obslante los mensajes en cuestión se han saltado o pasado por alto esla 

disposición_ P<>r. lo que las. disposiciones actuales no son lo suficiente eficaces para la 

· •· .· '. p~ot~¿~ión;os derechos de las personas a los que van dirigidos dichos mensajes. 
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CAP/1VLO I~ CONCLUSIONES. 

PRIMERA.· La Ley Federal de Radio y Tele\isión, eslableee que la radio y la lelevisión 

. deben i:oÍlsliluir vehículos de inlegración nacional y enallccimicnlo de la vida en común 

orienlando. cslos medios prefcrenlcmcnlc a la ampliación de la educación popular mediante 

el fortalecimiento de las funciones informalivas, de recreación y de fomenlo económico, 
·- -, .. •, 

pero n'unca establece que cslos medios masivos de comunicación deban de ser utilizados 

· .. , "pa~· :anip.ular informaciones, logrando así un objetivo, que en eslc caso es lo que hace la 

.Secrelarla de Hacienda y Crédilo Público con sus campañas publicilañas, por lo que es 
'< ' :· ', 

nec~sarió implernenlar .cslas. disposiciones, ya que las actuales no son lo suficicnlcmcnlc 

eficaces .. para la. prol.ccción de los derechos de las personas a las que van dirigidos dichos 

mcnsaJc~~ 

SEGUNDA.- Es evidenle que la auloridad hacendaria, en el lranscurso de los años ha 

lratado de implemenlar diforenles programas consislenles en grandes campañas 

publicilarias para fomenlar el pago de conlribuciones y ha ulili1.ado ERRÓNEAMENTE, 

eslrategias que el mercado de la publicidad ulili1.a para la venia de produclos y servicios, 

pero muchas de eslas eslralegias han pasado por allo las disposiciones establecidas para la 

publicidad y han elaborado campañ.as intirnida1orios y desinformadoras, que lo único que 

prelende lograr es la recaudación, sin informar corrcctamcnle a los conlnlmycnles de las 

ventajas y dcsvenlajas que tienen cada una de estas campañas. 

TERCERA.- Una de las funciones de los medios masivos de comunicación es la de crear 

conciencia más no masificar, de enajenar, de mecanizar. No podriamos nunca eslablcccr 
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... 
comparación alguna entre bl..,;co y negro' si .si>lo conocemos el negro, así paia'i:on los 

mensajes de Ja Secretaria de lÍacien~ y CrédÍto Público, esta solo da a coóocer a los 

contribuyentes sus obtigaciónes dejando a un lado los derechos que tiene y por lo tanto 
. ' . . . 

dicho contribuyente qu~da en est~do de indefcnsión. 

CUARTA~- Lá á~torlcbd hacc~ru:na, en su afán recaudatorio crea campañas publicitarias, 

en las cuales ot~·~:::u~~'. opcÍón · juridica para aquellos contribuyentes con alguna 

proble.~ittlcá: en' ~Í ~~ci de sus impuestos sin que la Autoridad Fiscal les de ha conocer a 

. : . ,·os mismos, iaii' '¡;38~~· p~~a adherirse a dichos programas y cuales serán sus consecuencias, 

.• ·es :decir n~ da a •con~cer la información correcta para que los contribuyentes estén 

' cony¡;ncidos verdaderamente de que les con,ienc ese tipo de beneficios fiscales, pero sin 

embargo la información transmitida es manipulada y prcsc'tltada muy atractiva, 

aprovechando la gran influencia que ejerce los medios masivos de comunicación sobre las 

personas, presentándole una información a medias y con esto transgrediendo la scgwidad 

juridica de las personas. 

QUINTA.- A la autoridad hacc'tldaria le falta difundir en los medios masivos de 

comunicación, campañas que premien y sigan estimulando a los contribuyentes cumplidos 

y no como lo ha hecho hasta altora, con algunas campañas como la de cuenta nueva y 

borrón, la cual beneficia solamente a los contribuyentes incumplidos y no a Jos que 

cumplen con sus obligaciones fiscales, por lo tanto este tipo de campañas esta .;olentando 

el Principio de Igualdad, contra.;niendo al artículo primero de la constitución, esto porque 

aquellos que cumplieron con sus obligaciones, tienc'll un claro perjuicio, en Wtud de que 

estos contribuyentes sí atendieron sus obligaciones en tiempo y forma y no se les premia y 
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en ·¡,). ·contrario, los 'contribuyi:ñ1es ·incumplidos, licnen consideraciones y 

pre~<lg3~, lo c:úai's~ lra~sfomi'á e~ una clara lransgrcsión d~ garanlias individuales. 

C-,_ SEXTA.- LO ú~ico que obtiene la auloridad haccndarÍa al no dar a conocer rcalmenle los 

, p~~:no~s de los programas implemenlados:por~i~\;a'a~loridad, _es.en primer lugar 

aunÍcnlar la recaudación para el ejercicio cóiTciij,oitdÍ~~ie' {:iSi oblÍ:ner mayores ingresos, 

sin crear una conciencia en los conlribuyenles de cu~~~Cr,i11l·d~-.s~;~b_ÍÍgaci~nés, ya que 

con posterioridad los conlribuycnles se dan cuenta d~ ~~~- ~Í~s ~~~~~-:o sol! como lo 
' . . - . - : :;·,,:'.~. ;..fr·;~--· ".. .. ' 

describieron en los medios masivos de difusión. 'y por' lo la~lo ~~eda nluy ~la~o que las 

condiciones económicas y por lo lanlo rccáudalorias noha~ sido bti~!l~ e~ los Íillimos 

años. 

SEPTIMA.- La auloridad hacendaría en base al articulo 33 del Código Fiscal de la 

Federación para el mejor cumplimienlo de sus facullades, como una facullad discrecional, 

eslo es, sin que se cncucnlrc ésla obligación cslablecida cxplicilamcnle en la ley, podrá 

proporcionar asislencia graluila a los conlribuyenlcs explicando las disposiciones fiscales, 

pero en su publicidad no lo hace asi, ulili1.a un doble sentido, además de que es necesario 

que la auloridad difunda lo que lambién cslablccc este articulo, en cuanlo a los derechos y 

medios de defensa que pueden hacer valer los conlribuyenlcs, como podernos concluir la 

auloridad debe de emplear muy bien los espacios que tiene en los medios masivos de 

comunicación no solo para dar a conocer las obligaciones, sino lambién es de vilaf 

importancia que la auloridad promueva y de a conocer los derechos de los conlribuyenles, 

mismos que eslán conlcmplados en las leyes fiscales. 
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· OC'J'A VA.·. La autoridad fücal, para emitir mensajes publicilarios, como una facultad 

discrecional, podria crear una Administración especifica que se encargue de elaborar 

m~uciosa~cnlc dichos mensajes, haciendo un estudio especifico de lo que se quiere 
. . . . " ''". ' . ' . ' " 

transmitir a IOs contribuyentes, dando a conocer claramente los beneficios y perjuicios que 

·.~ ~blicnen c~n di~hos mensajes y así evitando que la agencias de publicidad, las que 

clabo~~rí actllalmentc' dichos m<.'tlsajcs, los elaboren utili1.ando técnicas de publicidad poco 

hériéfic~ . p~~á ct"ohjctivo de estos mensajes y evitando así un rompinúento en las 

: l'l:laeíÓrics 'entre los contÍibuyenlcs y las autoridades de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

·. ·. NOV•:NA.~ Es hnportanle establecer que se debe dejar a un lado el terrorismo fiscal en los 

mensajes ·de la· publicitarios de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, es decir 

. supiinúr." lodo. tipo de amena?.a o falta de respeto a los contribuyentes, elaborando 

: mcnsajcs .. ~~c"rc~~ciite informen a los contribuyentes, para que así puedan llegar a los 
~ : .. 

' efectos a que cstáO cnéainiruidoS, es decir a que el contribuyente cumpla. 

DECIMA:~ ();r·a conocer los mensajes publicitarios de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
":·,·'.··«·.,_,-'' 

· PúlÍliéó plir: tós medios de comunicación masiva, como puede ser la radio, tcl<:Wión llOfl 

: \·~~¡¡';;~: l~~m~jorcs opciones que tiene la Secretaria de Hacienda para informar a los 
; ' -• '·~1' •')'..;, 

é~nirllÍuY~~l~s y no para crear una cultura flSCal, la cual se debe cmpc7.ar a inculcar desde 

<·: .. < tós" prlmcros años de formación de los contribuyentes, creando asi una verdadera conciencia 
. : ·. ·.-;;-:;/-~- ~;~--..::-- -;;-·.,_:,,-, 

', .· cí~dadanii; para conseguir dicha educación fJSCal se deben hnplcmcntar materias desde la 
-;: ·. '¡·,·-

: :' cduc~ci6rl'' b~ii:a , inculcando con ello un estado de derecho en que las leyes se respetan 

: por igual, tanto por los gobernados como por los gobernantes, evitando que los gobernantes 
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puedan hacer mal uso de los rccWllOs que 1ienen as;g,tádos 'pa~· el eJerci~io de sus 

funciones, para que asi el gobernado lenga la.plena cet1e1.ad~-~1Je el '~o6i~~o esl~ llevando 

a cabo sus acciones corrcclamenlc y que sus conuibucioncs .no son deslin:Ídas a un mal uso 

por parte del gobcmanle. 

DECIMA PRIMERA.- El aurnenlo de la exigencia del cumplimicnlo de las obligaciones 

fiscales debe ir aparejado con una limpie1.a a fondo de las misma., auloridades haccndarias; 

ya que unos de los principales problemas exislenlcs en la misma recaudación es el desvió 

de ingresos, por ello la limpic1.a debe de darse en casa anles de exigir más sacrificios a los 

conlribuycnlcs. 
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